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SECCION TERCERA___________
Excma. Diputación de Zaragoza
UNIDAD DE CONTRATACION Núm. 86.153

La Excma. Diputación de Zaragoza anuncia la concurrencia de ofertas 
para la adquisición de diversas especies de plantas para cubrir las peticiones 
de los ayuntamientos de la provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto se 
estima en 6.000.000 de pesetas.

Documentación. — Los pliegos de bases por los que han de regir estas 
concurrencias se encuentran en la Unidad de Contratación de esta Diputación, 
donde podrán ser examinados por los interesados en días hábiles y en horas 
de oficina.

Presentación de ofertas. — Las ofertas se presentarán en la referida 
Unidad de Contratación, en horas de oficina, durante el plazo de diez dias 
hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último dia de plazo. En caso 
de que éste terminara en sábado, se entenderá como último dia para 
presentación de pliegos el lunes siguiente.

En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
No se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
Zaragoza. 15 de diciembre de 1989. El secretario general. Ernesto 

García Arilla.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 85.492

Ha solicitado Piensos Hens, S. A. (don Eduardo Murillo Moraleda) 
licencia de instalación y funcionamiento de mecanización y electrificaciones 
de silos de dosificación en autovía de Logroño, kilómetro 1,400.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen conveniente.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1989. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 80.093

Castilla, Instalación de Oficinas, S. A., con domicilio en calle La Gasea, 
número 14, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de los trabajos de partición y carpintería en el Mercadillo 
de San Vicente de Paúl.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953. .

Zaragoza, 14 de noviembre de 1989. — El secretario, Vicente Revilla.
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Núm. 80.095

Wanner Española, S. A., con domicilio en calle Camelia, sin número, ha 
solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para responder 
de los trabajos de instalación de nueva cubierta en el Polideportivo 
municipal de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1989. El secretario, Vicente Revilla.

Núm. 80.096

Dragados y Construcciones, S. A., con domicilio en calle Capitán 
Portóles, número I, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de la certificación número 19-R de obras de 
intersección de la calle Sobrarbe y avenida de San Juan de la Peña.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1989. — El secretario, Vicente Revilla.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
Requerimientos Núm. 77.302

En la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, Administración 
número 2, de la calle Fray Luis Amigó, 6, de Zaragoza, se siguen expedientes 
de reclamación contra diversos deudores de cuotas de la Seguridad Social, 
a los que habiéndoles requerido el pago han sido devueltos por el Servicio 
de Correos los oportunos certificados expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia se ha acordado requerir a los mismos, mediante 
comunicación en el Boletín Oficia! de la Provincia, advirtiéndoles que si en 
el plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se abonan estas 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según establece 
el articulo 11.1 de la Ley 40 de 1980. de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Régimen general

Mayo 1989
Andrés Domínguez Asensio. 123.719.
Teleantenas, S. L. 141.794.
Antonio Blasco Monterde. 34.551.
Alfredo Serrano Hernández. 39.536.
Jesús Ruiz Pérez. 209.662.
Francisco-Javier Mendoza García. 85.729.
Coral Tres, S. A. 33.362. .
Manuel Sanz López. 26.420.
Javier Vahl Zulaica. 54.816.
Jesús-José Coscolín Coscolin. 31.416.
F. J. García de la Torre. 70.089.
Ind. Plásticas Riela, S. L. 65.460.
Cont. Monegros, S. L. 100.892.
Pritchard Española, S. A. 127.528.
Mecanizados Enguita, S. L. 49.298.
Raquel Navarro García. 26.420.
Alvaro Villagrasa Martínez. 52.415.
Berrán y Rosales, S. L. 55.957.
Conyltex, S. A. 73.495.
Of. Técnicas Tjos. Empresar. 35.894.
Flora García Feringán. 82.222.

Nacional Tapicera, S. L. 34.551.
Construcciones Femial, S. L. 349.940.
M. Pilar Pueyo Gracia. 27.408.
Movingzar, S. L. 187.096.
Andrés Rodríguez García. 38.338.
Electrónica Pirinea, S. L. 110.383.
Cial. Distribuidora Logo's. 26.420.
Alfamatic, S. A. 219.011.
Construcciones Univérsitas, S. L. 52.415.
Construcciones Río Gállego, S. A. 52.415.
Julio-Victor López López. 54.816.
Herrajes Aragón, S. L. 52.728.
Proyectos Carsam, S. A. 43.358.
Javier García Fernández. 29.792.
Hogar del Pescador, S. L. 85.729.

José-Antonio Mera Castro. 217.219.
Juan-Baustista Luengo Orol. 57.687.
Extintores Iberia Aragón, S. L. 36.017.
Confecciones Masmoda, S. A. 254.872.
Angel Lozano García. 142.486.
Fepapé, S. A. 94.530.
F. G. M. Impon Expon, S. L. 35.621.
Ceralva, S. L. 104.832.
Grupo 40 Dos, S. A. 933.786.

Octubre 1988

Promarca Aragón, S. A. 93.578.

Marzo 1989
Promarca Aragón, S. A. 19.851.

Febrero 1989
Promarca Aragón, S. A. 82.985.

Enero 1989

Promarca Aragón, S. A. 65.912.

Mayo 1989

José M. Gay Marchante. 87.034.

Mariano Bernad Guillén. 47.265.
Dolores Marín Tabales. 43.640.
Ordodent, S. A. 23.361.
Cdad. Prop. Gar. Urb. Bombarda. 27.917.
José-Miguel Sancho Pe. 27.674.
Rapitán de Servicios, S. A. II 1.668. "
Plastronic, S. L. 41.592.
Ejecutiva Nacional, S. L. 71.788.
Nuria Bielsa Casas. 116.331.
Andrés Cruz Royo. 54.160.
Ancor, V. S. C. 94.530.
Sunlay, S. A. 32.086.
José-Manuel Sánchez Gómez. 26.420.
Asetex. S. A. 13.063.
Sparco Consultores. S. A. 73.846.

Zaragoza. 31 de octubre de 1989. — El tesorero territorial, P. O.: La 
secretaria provincial. Concepción García de Paso y Remón.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA DE LO ( ONTENCIOSO-ADMIMSTRATIVO Núm. 80.458

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.076 de 1989. promovido 
por la Maria-Pilar Hidalgo Velázquez. contra el Ministerio para las 
Administraciones Públicas, por resolución de 26 de septiembre de 1989 
desestimando el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de 30 de 
junio de 1989 del director general de MU FACE, denegando la revisión de 
la pensión complementaria de jubilación de MUFACE.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 17 de noviembre de 1989. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 291 21 diciembre 1989 4667

Núm. 80.459

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
e* recurso contencioso-administrativo número 1.081 de 1989, promovido 
Por Santiago Román Ledo, contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Aragón de 19 de julio de 1989, desestimando la petición formulada de 
reconocimiento de servicios prestados en la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Huesca, y contra resolución de 18 de septiembre de 1989 
desestimando recurso de reposición interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 80.460

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
d recurso contencioso-administrativo número 1.075 de 1989, promovido 
Por María-Amparo Pérez Laviña, contra resolución del limo, señor 
subsecretario del Ministerio de Administraciones Públicas de 26 de septiembre 
de 1989, denegando la revisión de la pensión complementaria de jubilación 
de MUFACE al desestimar el recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución de 30 de junio de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
Coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

SECCION SEXTA
A L F A M E N Núm. 81.451

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de septiembre de 1989, 
acordó provisionalmente la imposición y ordenación de las ordenanzas 
‘scales números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; transcurrido el plazo de exposición 

Sln haberse formulado reclamaciones, esta Alcaldía, mediante decreto y en 
V’rtud del último párrafo del artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 

•ciembre, las entiende definitivamente aprobadas, procediéndose a su 
Publicación integra.

Contra la aprobación definitiva pueden los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día 
Sl8uiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alfamén, 27 de noviembre de 1989. — El alcalde, Manuel Arnal.

2BDENANZA FISCAL NUMERO 1, POR PRESTACION DE SERVICIOS O REALIZACION DF. 
^IrviDADES; EXPEDICION DE DOCUMENTOS.

r" r. Ejercitando la facultad reconocida en el Ar. 106 de la Ley 7/85 de 
de abril y 58 de la Ley 39/1988 de 30 diciembre y dando cumplimiento a 

0 dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este termino municipal, una Tasa que 

'!ravara todos los documentos que a instancia de parte se expidan o confec- 
^ionen la administración municipal.

r' 2. El hecho imponible es la actividad municipal desarrollada con moti
Vo de la tramitación a instancia de parte de los documentos que expidan, 
Afeccione o de que entienda la Administración y Autoridades municipales.

Aligación de contribuir nacera en el momento de presentación de la so 
icltud que inicie el expediente.
Io estara sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes 

^ecesarlos para el cumplimiento de obligaciones fiscales, asi como las con 
^tas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
°s recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier 
n,|ole y ios reiatlvos a la prestación de servicios o realización de acti- 

v‘dadea de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprove- 

diento especial de bienes del dominio publico municipal que esten gra- 
e d°s por otra tasa municipal o por los que se exija un precio publico por 

Ayuntamiento.
te" 3" S°n su:letos pasivos las personas naturales o jurídicas que solici- 

Provoquen o en cuyo interes redunde la tramitación de un expediente.
" 4 Constituirá la base de la presente exacción la naturaleza de los ex 

Pedíent-
Ar tes a tramitar y documentos a expedir.

1 5 La tarifa a aplicar por tramitación completa sera la siguiente;
Podlcion de fotocopias en DIN A-4, 10 pts. en DIN A-3, 25 pts. Certifica 

p‘°neS 200 Pts- Instrucción de expedientes 300 pts. Altas ciclomotores 200 

• Confección cambios dominio 25 pts.
•6 Cuando los interesados soliciten con carácter de urgencia la expedi

ción de algún documentos de los comprendidos en tarifas, serán incrementa 
das las cuotas en un 100 %.
Ar. 7 La presente tasa es compatible con las correspondientes a las conce 
sienes y licencias que se soliciten.
Ar. 8 Estarán exentos de la tasa reguladora en esta ordenanza;
a) Las personas acogidas a la beneficiencia municipal.
b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles militares 
o judiciales, para surtir efecto en actuaciones de oficio.
c) Las autorizaciones menores para concertar contratos laborales.
d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
y a los que interesen a la seguridad y defenda nacional.
Calvo los supuestos establecidos en el numero anterior, no se admitirá 

en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2. TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS O REALIZA
CION DE ACTIVIDADES; CEMENTERIO MUNICIPAL.

Ar. 1 Ejercitando la facultad reconocida en el ar. 106 de la ley 7/85 de 
2 de abril y ar.58 de la ley 39/1988 de 3o de diciembre y dando cumpli
miento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la propia ley 
reguladora de Hacienda Locales, se establece, en este termino municipal 
una Tasa sobre el servicio de cementerio municipal.
Ar. 2 Hecho imponible. Lo constituye la prestación de los que se deta

llan en la tarifa de esta exacción.
2. Esta Tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y con el im

puesto sobre construcciones e instalaciones y obras.
3. Obligación de contribuir. Nacera la obligación de contribuir al auto
rizar el derecho funerario o servicios en el cementerio, y periódicamen
te cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.
4. Sujeto pasivo. Están obligados al pago, la herencia yacente de quien 
se entierre, sus herederos y sucesores o personas que les representen. 
Art. 3 Bases y Tarifas. Por nichos permanentes por cincuenta años para 

un solo cuerpo 20.000 pts.
Art. 4 Las sepulturas permanentes se concertaran por un plazo de 50 años 
y podran ser renovadas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
y ordenanzas municipales en el momento de la caducidad. En ningún caso 
representara el derecho de propiedad que señalara el art. 348 del Codico 

Civil.
Art. 5 Transcurridos el plazo sin que hayan solicitado renovación se 

entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos so 
bre tales sepulturas. La adquisición de una sepultura permanente no sig
nifica venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento 
de respetar la permanencia de los cadáveres inhumados.
Art. 6 Los adquirientes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán 
derecho a depositar en la misma todos los cadáveres y restos cadavéricos 

Que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas para cada

Art. 7 Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
Inhumaciones, exhumaciones colocación de lapidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc. serán a cargo de los particulares interesados.
Art. 8 Los derechos señalados en la tarifa se devengaran desde el momen
to en que se soliciten los servicios, que serán autorizados por la Alcal 

día.
Art. 9 Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas de 
acuerdo con las diposíciones que al efecto fijen los técnicos municipa
les y su coste sera a cargo del particular interesado.
Art. 10. Los parbulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos pa 

garan los derechos como adultos.
Art. 11. Toda clase de sepultura panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.
Art. 12. Toda clase de concesionario de terreno para la contruccion de 
panteones o mausoleos, tendrá que efectuar su pago dentro délos 3o días 

siguientes a la fecha que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, y 
si no la hubiera efectuado se entenderá la renuncia a todo dercho sobre 
lo que en su día solicito y le fue concedido.
Art. 13. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los se 
ís meses a partir de la fecha de la concesión y dar comienzo las obras 
dentro de los tres meses de expedidla aquella. Finalizado el tiempo de 
un año sin que el interesado huebiera dado comienzo a las obras o trans
currido el plazo concedido por el Ayuntamiento para su terminación se 
entenderá que renuncia a todo derecho revertiendo el terreno al Ayunta
miento con perdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obra 

realizadas.
Árt. 14. No sera permitido los traspasos de nichos fosas o panteones sil 
la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspa 

paso medíante solicitud dirigida al Sr. Alcalde firmada por el cedente y 
concesionario en prueba de conformidad, no obstante todos los traspasaos 
que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de terceros, es 
decir solo a efectos administrativos.
Art. 15. Quedan reconocidas las trasmisiones de sepulturas durante el plazo 
de su vigencia por título de herencia entre herederos necesarios o lineas 
directa, si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar de 
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entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título fune
rario sera concesión precisa que los solicitantes aporten al formular la 
petición de transpaso la documentación en la que funden sus derechos y pago 
de los impuestos correspondientes.
Art. 16. Cuando las sepulturas panteones mausoleos y en general todos los 
lugares dedicados a enterramiento sean descuidados o abandonados por sus 
respectivos concesionarios ofamiliares o deudores dando lugar a que se en
cuentren en estado de ruina con los consiguientes peligros y mal aspecto el 
Ayuntamiento podra proceder a la demolición en el primer caso o a la retira 
da de cuantos atributos o objetos se encuentren deteriorados o abandonados 
en el segundo sin que en ninguno de los dos supuesto pueda exigirse inden- 
nízacion alguna.
Art. 17.- La cuotas y recibos que resultasen incobrables se estara a lo que 
señala el Reglamento de recaudación.
Arr. 18.- Estarán exentos de pago de los derechos de enterramientos en fosa 
temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el municipio.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 5, POR PRESTACION DE SERVICIOS 0 REALIZACION DE 
ACTIVIDADES; LICENCIA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/85 
de 2 de abril y art. 58 de la ley 59/1988 de 50 de diciembre; y dando cum
plimiento a lo diapuesto en los arts.106 de la ley 7/85 de 2 de abril y 
art. 58 de la ley 59/1988 de 50 de diciembre; y dando cumplimiento a lo 
-dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la propia ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una Ta 
sa por la prestación de los servicios técnicos y administrativos previos 
a la concesión de licencias de aperturas de que. Inexcusablemente, han 
de estar provistos los establecimientos o locales en que se desarrollen 
actividades de Indole profesional, mercantil, industrial, etc., compren 
didas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas de la 
Licencia Fiscal, y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económi
cas y los establecimientos o locales en que, aún sin desarrollarse acue 
lias actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas o ten
gan relación con ellas en forma que proporcionen beneficios o aprovecha
mientos.

Art. 2. En aclaración a la base anterior, se establece que han de coneja 
derarse como independientes y expresamente comprendidos en aquella, entre 
otros establecimientos o locales.
a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en gene
ral lugar de trabajo, este fuera de su domicilio habitual.
b) Loa establecimientos o locales situados en lugar distinto de loa talle- 
rea o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta de 
géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales establecimientos 
o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en au momento del 
Impueato sobre Actividades Económicas.
c) Los deósltos de géneros o materiales correspondientes a establecimien
tos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, con los 
que no se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.
e) Las oficinas, deapachoa, locales y establecimientos que, estando ex
ceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del 
pago de los derechos correspondientes a ella pos disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.
f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considerarán como 
individualidad distinta de las centrales productoras.
g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde es
tén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencia se considera
rán una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espacios 
en relación con las mismas.
h) La exhibición de películas por el sistema "video" con las mismas cir
cunstancias y causas que el anterior.
i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su momen 
to del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Art. 5.1. A los efectos de esta exanclón, se considerarán como aperturas 
de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:

a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación eventual 
de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales de ori
gen, siempre que éstos se hallén provistos de la correspondiente licencia, 
c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios de titular del local y cam
bios del titular de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial y en su momen 
to del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar la actividad que 
viniera desarrollándose.
d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo que 
fueran ajenas a la voluntad de los Interesados y vinieran impuestas por 
disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de socieda

des o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimien
to de uno o más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el titu

lar ni el local.
f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando se 
realice, además de la originarla, alguna otra actividad según las Tari
fas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, Industriales, Pro 
fesionales y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades E- 

conómlcas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de acti
vidad la simple ampliación de la superficie de los locales a no ser que 
con ello se origine una nueva calificación de la actividad conforme al 

Reglamento de las Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligro
sas de 50 de noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos - 
elementos tributarios comprendidos en la nrimera Licencia.

íiUJETC PASIVO.

Art. 4. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí 
dicas y las entidades a que se refiere el art. 55 de la Ley General Trl 

butaría, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su 
caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil»

OBLIGACIONES DE CONTRIBUIR.

Art. 5. La obligación de contribuir nacerá con la utilización del ser 
vicio y recaerá sobre el peticionarlo de la licencia o bien desde que 
se realizan las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Art. 6. Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad 

a la apertura de los estabecimientos o locales de que se trate o, en su 
caso, dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga 
a sus dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia 
tales establecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular 

en tiempo oportuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida li
cencia, determinará la Inmediata actuación de la Inspección fiscal 
oue, tras levantar la oportuna acta pondrá los hechos en conocimiento 

Inmediato de la Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, 
si así procediere, y sin perjuicio de las actuaciones de carácter fis"

TRAMITACION DE SOLICITUDES.

Art. 7. Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante 
instancia dirigida al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán 

en el Registro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos 
de aquellas cincunstancias que hubieran de servir de base para la lidui 

daclónde derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBRAS Y APER 
TURA DE ESTABLECIMIENTOS cuando aquellos tengan como fin especifico el 

desarrollo de la actividad que en la Licencia de Apertura se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar cali 

ficada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 50 de noviembre de 1961 y, desde 
luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento lo 
cluye, las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del - 
Proyecto y de una Memoria en que se describan con la debida extensión 

y detalle las características de la actividad, posible repercusión so 
bre la sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utlliza- 

con expresión de su grado de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisional Ia 

oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno rec„ 

bo, cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no _ 
cuitará para la apertura, ai bien el Sr. Alcalde podrá autorizar, de 

manera transitoria, y a reserva de que se conceda la licencia y de q 
se cumplan todos los requisitos que para ello se exija, la exclusiva 
apertu.ra de quellos establecimiento o locales que no puedan conaider , 

ae, en principio, comprendidos en el Reglamento de 50-11-1961»

Art. 8. Recibidas las solicitudes a que ae refiere el artículo anterior* 
la Alcaldía, previo diacernimlento de si se refiere o no a actividades 
comprendidas en el Reglamento 50-11-61, podrá adoptar las resoluciones 

siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 

citado. ■
Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de qu 
los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos sean 

favorables.
b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento alj* 

dido.
Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plaz°B 

que señala el mencionado Reglamento.
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*rt. 9. En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas.

a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 
ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y com 
Probado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su caso, los tra 
“ites para la devolución del 50 por ciento de la tasa, si, con carácter 

Provisional se hubiere satisfecho.
k) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 

de la Ucencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por cau- 
aa o conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún 
Informe técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reduci
da la liquidación de tasas al 50 por ciento, si se hubiere satisfecho 
Va. Pero en todo caso se perderá absolutamente el derecho a la devo- 
luciún de cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indi
ca» se hubiera llevado a cabo la apertura del establecimiento o local 
8ín la expresada autorización de la Alcaldía en la forma determinada - 
en el párrafo 5 de la base 7, o cuando se hubiere incumplido la orden 
de cierre dentro del plazo fijado.
c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por e
llas, si después de notificada en legal forma su concesión no se hubie 

8e procedido a la apertura del establecimiento, en el plazo de tres me 
ses por cualquier causa, los interesados no se hubieren hecho cargo de 
la documentación en las oficinas municipales, en dicho plazo.

^Spclonalmente podrá concedeser una prórroga, siempre qus expresamen 
te se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente - 
de Pago en las obligaciones conómicas, que no devengará derecho alguno 

cuando cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación el 25 por - 
siento de la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 
50 Por ciento cuando lo fuere de nueve meses. 
d> también se producirá la caducidad de la licencia si después de abier 

t08i los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en 
Ucencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económi 

caa por el plazo de un año.

^SES DE LIQUIDACION.

Art- 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas 
de Licencia Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Ecó 

no»icas que estén en vigor el día en que se formule solicitud de licen 
de apertura.

Ia r if a s ^

Ar1;i 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:

11 Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del impues 
to a°bre Actividades Económicas, ya sea porque se’ trate de una activi
dad exenta del pago de la misma, y porque se tribute mediante otro sis
tema o modalidad, la cuota a satisfacer será de 5.000 ptas.

21 Para casos de ampliación de actividades y siempre que la actividad 

amPliada sea similar a la que venía desarrollándose, se lleudarán las 
tasas tomando como base la diferencia entre los oue corresponda a la 
Ucencia anterior con arrecio a la tarifa contributiva actual y los eo 

rreaPondlentes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota a - 
"a-isfacer de cinco mil ptas.

Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de Aper 
tUra cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo gru- 
p° Según lo establecido en las tarifas de Licencia Fiscal de Activlda- 
ea Comerciales e Industriales y en su momento del impuesto sobre Acti- 
ldades Económicas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre 

9ue conseven los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad 
n° dd lugar a la calificación de la misma conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

58 establece de modo general que las cuotas exigibles por derechos 
d6 llcencias de apertura de establecimientos e industrias en edificios 

® viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la Jurisdl- 
n Te«itorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su cuantía 

^10° por loo de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
d en Su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas que correspon 
da a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o industria 

e que ae trate. U CUOTA TOTAL NO PODRA SER SUPERIOR A 20.000 Ptas.

^-~-aZA_FISCAL NUMERO 4, POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS 

~~—^R EL ARTTCUIO 178 DE LA LEY DEL SUELO.

1/^ E'!ercltando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 
dandode 2 de abril y art' 58 de la ley 39/1988 de ,0 de dlclembre: Y

0 cumplimiento a lo dispuesto en loe arts. 15 a 19 todos ellos de 
este °Pla ^ey re8uladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
bániatdrmln0 ouniclPal« uua Tasa por el otorgamiento de licencias ur- 
braBatlCa8 ex18idaa por el artículo 178 de la ley del Suelo, y de o- 
nanzaen 8eneral que 86 regirá por las normas contenidas en esta Orde- 

Art. 2. Será objeto de esta axacción de los servicios técnicos y admi
nistrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva licencia 
para instalaciones, contrucciones y obras de toda clase, demoliciones, 
movimientos de tierras, parcelaciones, y reparcelaciones, demarcacio
nes de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, coloca
ción de carteles, así como ocupación de viviendas y locales, cambio de 
uso de los mismos, modificación de estructura y/o aspecto exterior de 
las edificaciones ya existentes; vertederos y rellenos, obras de insta
lación, ampliación o reforma de viviendas, locales de negocios e indus
trias; obras en el Cementerio municipal, colocación de nichos y panteo
nes, incluida la colocación de lápidas: alcantarillas particulares, a- 
cometlda a las públicas y construcción de pozos negros; obras de fonta
nería; instalaciones eléctricas, su ampliación y/o modificaciones en - 
viviendas y edificios urbanos, obras menores; todos los actos que seña
len los Planes de Ordenación, normas subsidiarlas y, en general cuales
quiera otros actos u obras de naturaleza análoga; así como sus prórro

gas.

Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, instala
ciones y obras establecido en el art. 60.2 de la ley 39/88 reguladora 

de las Haciendas Locales.

HECHO IMPONIBLE.

Art. 3. La obligación de contribuir nace en el momento de formularse 
la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que se realice o eje
cute cualquier instalación, construcción u obra, aún sin haberla ob

tenido.

SUJETO PASIVO.

Art. 4. El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica 

beneficiarla de la concesión de la licencia.

Art. 5. Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas 
solicitantes de la respectiva licencia y los ejecutantes de las insta
laciones, construcciones u obras, cuando se hubiera procedido sin la 

preceptiva licencia.

Art. 6. En todo caso y según los arts 38.1 y 39 de la L.G.T. serán sus
titutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.

Art. 7. Responden solidariamente con los sujetos pasivos los propieta
rios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de loa inmue 
bles en los que se realicen las instalaciones, contrucciones y obras, - 
siempre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad 

expresa o tácita y sin abuso de derecho.

BASES.

Art. 8. Se tomará como base de la presente exacción, en general , el 

coste de la Licencia.

Art. 9. Se considerarán obras menores.

a) los que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, as
censores, fachadas y otros elementos esenciales de la construcción.

TARIFAS.

Licencias obras mayores, 8.000 ptas.
Llcencias obras menores, 800 ptas.

Art. 10. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provin
cia a oue este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, 
Areá Metropllltana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación 

que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen 

a la seguridad y defensa nacional.
2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi

tirá, en materia de tasas, beneficio tributarlo alguno.

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD.

Art. 11. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo munlcinal 
sobre concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, 
quedando entonces reducida la tasa en un 20 por ICO de lo oue le corres 

pendería pagar de haberse concedido dicha licencia.

Art. 12. Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo 
para la terminación de las obras. En los proyectos en que no figure 
específicamente el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses 
para las obras menores, colocación de carteles en vía pública y corta 

de árboles, y de doce meses para las restantes.

Art. 13. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de venci
miento del plazo establecido, las licencias concedidas se entederán ca

ducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórro
ga reglamentarla. Las prórrogas oue se concedan llevarán igualmente 
fijado un plazo que, como máximo, será el de la licencia originaria. 
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Art. 14. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, 
se considerará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las 
obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un 
nuevo pago de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se pa
ralizara por plazo sunerior a los seis meses, se considerará caducada 
la licencia concedida, y antes de volverse a iniciar será obligatorio 
el nuevo pago de derechos.

Art. 15. La caducidad o denegación expresa de les licencias no da dere
cho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, sal
vo que la denegación fuera por hecho inmutable a la administración mu
nicipal.

NORMAS DE GESTION.

Art. 16. La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación 

de contribuir a tenor de lo establecido en el artículo cuarto de esta Or 
denanza.

Art. 17. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de 

servicios objeto de esta Ordenanza, hayan sido estas expresamente o en 
virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría mu
nicipal.

Art. 18. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el 
contratista de la obra, pero .deberá hacerse constar el nombre y domici
lio del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las 
Obras se realicen por cuenta o interés de éste así como la expresa con- 
íiprpidad o autorización del propietario.

Art. 19. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial 
de construcciones existentes y, en general, para todas acuellas que 
así se establezca en las Ordenanzas de Construcción de este Ayuntamlen 
to, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico 
director de las mismas, acompañadas de los corresnondientes planos, pro 
yecto, memoria y presupuestos totales, visados por el Colegio Cficial 
a que pertenezca el técnico director de las obras o Instalaciones y el 
número de ejmplares y con las formalidades establecidas en las referi
das Ordenanzas de Construcción, de no ser preceptiva la intervención de 
facultativo.

Art. 20. Si después de formulada la solicitud de licencia se modifica
se el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la administración mu 
nicipal acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación.

Art. 21. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio 
administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán in 
gresar, con carácter provisional, el importe correspondiente a la cuota 
del proyecto o presupuesto presentado.

Art. 22. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o bo
nificaciones lo instarán del Ayuntamiento al tiempo de solicitar la co
rrespondiente licencia, acreditando suficientemente las circunstancias 
que les dan derecho a su obtención, así como la legislación que estable
ce unas y otras.

Art. 25. La Licencia y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras, 
obrarán en el lugar de las obras mientras éstas duren, para poder ser 
exhibidas a requerimiento de los agentes de la Autoridad municipal, qule 
nes, en ningún caso, podrán retirarlas por ser Inexcusable la permanen— 
da de estos documentos en las obras.

Art. 24. En las solicitudes de licencias para construcciones,Instalacio
nes y obras de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla 
completamente expedito y sin edificación que Impida la construcción, por 
lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultánea 
mente licencia de demolición de las construcciones existentes, explota— 
clón, desmonte o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y demás elementos Quedarán afectos y deberán 
soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale el Ayun 
tamiento.

Art. 25. Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud 

de licencia para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Art. 26. Las construcciones, istalaclones y obras que para su ejecución 
requieran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el 
depósito de mercancías, escombros, materiales de construcción, así como 
para las que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligato
ria la colocación de andamlos, vallas, puntales o asnillas, se exigirá 

el pago de la tasa correspondiente a estos conceptos, llouidándose con
juntamente a la concesión de la licencia urbanística.

Art.*27. Cuando las obras tengan un íin concreto y determinado que exi
ja LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS, se solicitarán ambas con
juntamente, cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y or
denanzas municipales exigen para ambas.

Art. 28. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fisca
lización y revisión del Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de sus 
técnicos y agentes. Independientemente de esta inspeción, los interesa 
dos vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las - 
obras en las fases o estados determinados por la Ordenanza de la Cons— 
Trucción.

Art. 29. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta 
que, una vez terminadas las obras, sean comprobadas por la adminis
tración municipal las efectivamente realizadas y su importe, requi
riendo para ello de los interesados las correspondientes certiflcacio 
nes de obra y demás elementos o datos que se consideren oportunos. A 
la vista del resultado de la comprobación, se practicarán las liquida
ciones definitivas.

Art. 50. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, 
la Alcaldía podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría munici

pal, equivalente, aproximadamente, al 20 por ciento del importe que - 
pueda tener la Tasa sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud 

Dicho depósito será devuelto al interesado tan pronto se haya concedido 

la licencia definitiva.

Art. 51. La presente Tasa es compatible con la de ocupación de terreno» 
de dominio público, cementerior o con la de apertura de establecimien 
tos, tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente, y decidir

se en un sólo expediente.

PARTIDAS FALLIDAS.

Art. 52. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no pue" 
dan hacerse efectivas por la vía de apremio y para declaración se ins
truirá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expreso, motivado 

y razonado, de la Corporación previa censura de la Intervención.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 5, POR SERVICIOS DE ALCANTARILLADO,

FUNDAMENTO LEGAL.

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 
7/85 de 2 de abril y art. 58 de la ley 59/1988 de 5C de diciembre; y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de 

la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa sobre prestación de los servicios de 

alcantarillado.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR.

Art. 2. Hecho imponible.- Constituye el hecho imnonible de esta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condicione® 

necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.
B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nacerá desde 

que tenga lugar la prestación del servicio.
5. - Sujeto pasivo.- Están obligados al pago los propietarios o usufructu- 
ríos de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el alc8 

tarillado público y sus servicios inherentes.

BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS.

Art. 5. Como Base del gravamen se tomarán: EL VOLUMEN DE AGUA CONSUMID*•

TARIFAS.

Por conexión inicial de 5/4 de pulgada, acome,tidas de abastecimiento de 

agua, 15.000 ptas.

Por nonexión inicial de 1 pulgada, acometida de abastecimiento de agu®' 

20.000 ptas.
Por mínimo anual, hasta 72 m/5, tomas en servicio, 250 otas.
Por excesos, 16 ptas. m/5.

EXENCIONES.

Art. 5. 1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provin 
cía a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, *r- 
a Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apn5 

vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones oue 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 18 

seguridad y defensa nacional.
2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi11 

rá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA.

Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recl 

bo único, cualquiera que sea su importe.
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Art. 7. Semeatralmente se formará un Padrón en el que figurarán loa con
tribuyentes afectadoa y laa cuotas respectivaa que ae liquiden, por apli 
ración de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por — 
quince días a efectos de reclamaciones y por pregones y edictos en la — 
forma acostumbrada en la localidad.

Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre laa reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondien
tes. ,

Serán a cargo del solicitante la totalidad de loa gastos de instala
ción, alendo ingresados cuando se admita la solicitud de instalación de 
toma.

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día la
borable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguien 
te> Quienes Incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exa£ 
ción.

Art- 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Admlnis- 
traciún se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación co- 

rrespondlente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación.
b) los medios de impugnación oue pueden ser ejercidos, con Indicación de 
Plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributarla.

Pa Rt id a s f a l l ida s .

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque- 
Plas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
lle apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

TNíRACCIONES Y DEFRAUDACION.

Art* U. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificacio- 

nea» así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pro- 
Cedlmlento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General 
de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiarla- 

mente la Ley General Tributarla, todo ello ^ln perjuicio de en cuantas 
“Irae responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

222ENANZA FISCAL NUMERO 6, POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS 0 RE- 

^SSLso l idq s u r ba n os .

PUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.

Art- 1 Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 
7/85 de 2 de abril y art. 58 de la ley 59/1988 de 50 de diciembre; 

y dando cumplimiento a lo dlsouesto en los arts. 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, 

este término municipal, una Tasa ñor el servicio de recogida doml 
c^larla de basuras o residuos sólidos urbanos.

Art' Dado el carácter higienico-sanitario y de interés general, 

servicio es de obligatoria aplicación y nago para toda nersona fi- 
ica o jurídica sin excepción alguna.

0bHg a c io n DE CONTRIBUIR.

Artl 5.1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del 
aervicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, verti
d° "’anlpulación y eliminación de las basuras domiciliarias, de desper 

lci°B industriales o comerciales; y otros similares.

‘ obligación de contribuir, nace con la orestación del servicio por 
ener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por 
08 bitulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la 

°r8anización del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de 
Ue Pisos o locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse 
^l Pago de la presente tasa.

1 Sudetos pasivos. La tasa recae sobre las personas que poseen u ocu
Pen Por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el ser- 
lcl°- En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al 

pa8° los propetarlos de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin 

er0uiclo del derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o amen 
Otarios.

Ba SEs y Ta r ipa s .

4 Las bases de percepción y tipo de gravamen, quedarán determinados 
^•a siguiente tarifa

Vlviendas de carácter familiar............................................. 2.280 ptas. afio. 
^aree, cafeterías o establecimientos de carácter

“‘“llar.......... ...................................... 4.000 ptas. afio.

d) Locales industriales y comerciales en general..........  4.000 ptas. afio.
e) Locales con más de seis puestos de trabajo................. 54.200 ptas. afio.

ADMINISTRACION Y COBRANZA.

Art. 5. Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afee 
tados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la pre 
sente Ordenanza. A las altas o incorporaciones, que no sean a petición 

propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido 
en el Padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el Boletín Oficial y Tablón de Anuncios Municipal pa 

ra que se abra el período de pago de cuotas.

Art. 6 Las bajas deberán cursarse, antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. Qule 
nes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Ad
ministración se liqudará en tal momento del alta, la Tasa procedente y 
quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se de 
vengará por afios completos, el día primero de cada ejercicio.

Art. 9.1 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo volunta
rlo y su prórroga, se harán efectivas por la vía de anremlo, con arreglo 
a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS.

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos Incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

EXENCIONES.

Art. 11. 1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provin
cia a que este Municipio pertenece, así como cualouler Mancomunidad, Are 
a Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro 
vechamientos Inherentes a los servicios públicos de comunicaciones oue 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 

seguridad y defensa nacional.
2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admiti

rá, en materia de tasas, beneficio tributarlo alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION.

Art. 12. En todo lo relativo a Infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedlmlen 
to sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa
bilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7, POR IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.,

Art. 1. Utilizando la facultad contenida en el artículo de la ley 59/1988 
de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos oue se es

tablecen en el artículo siguiente.

19 El tipo de gravamen del Imnuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a 
los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0'65.
2. De conformidad con lo previsto en la Disoosición Adicional Secunda de 
la Ley 59/1988, de 28 de diciembre, el tino de eravamen del Imnuesto so
bre bienes Inmuebles aplicable a los bienes ce naturaleza Urbana al haber 
sido objeto de revisión es de el 0'55.

ORDENANZA FISCAL N» 8 POR IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.

Art. 1.- De conformidad con lo establecido por el artículo 2, en rela
ción con los artículos 57,60 y 95 al 100, de la Ley 59/1988, de 28 de 
Diciembre, ñor la oue se anrueba la Ley Reguladora de las Haciendas Lo
cales, se establece el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.

Art. 2.- 1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tri
buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, antos nara circular ñor las vías públicas cualesquiera que sea su 
clase y categoría.
2. Se considera vehículo acto para la circulación el que hubiere sido 
matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no 
haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, tam
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bién se considerarán aptos los vehículos orovistos de permisos tempora

les y matrícula turística.
3. No están sujetos a este impuesto los vehículos oue habiendo sido da

dos de baja en los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados nara circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Art. 3.- 1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entida
des Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana, 
b) Loe vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares. 
Agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados 
en España, que sean súbditos de loe respectivos países, externamente 

-44<ntifloados, y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Así mismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con Sede y 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros, con estatuto di
plomático. ,
c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asis
tencia sanitaria, que oertenezcan a la Cruz Roja.
d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por dismi
nuidos físicos, siemore que no superen los 12 caballos fiscales y perte
nezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.
e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en 
régimen de concesión administrativa, otorgada por el municipio de la im 

posición.
f) Los tractores, remoloue, semirremoloues y maouinaria provistos de la 
cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a oue se refieren las letras d) y 
f) del apartado uno del presente artículo los interesados deberán instar 
su concesión Indicando las características del vehículo, su matrícula 
y causa del beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal 
se expedirá un documento que acredite su concesión.

3. A los efectos previstos en el apartado precedente, y para cada uno 
de los supuestos de esenclón enumerados, por los Titulares de los vehí
culos, deberá solicitarse la exención del Impuesto, bien por escrito, en 
el Registro General de la Corporación, bien mediante comparecencia ver
bal acompañando a la petición escrita o verbal, los slgUentes documentos: 

a) En el supuesto de los cohces de inválidos, o los adaptados para su con 
ducción por disminuidos físicos:
-Fotocopia del Permiso de Circulación.
-Fotocopia del Certificado de Características.
-Fotocopia dfl Carnet de Conducir (anverso y reverso).
-Fotocopia de la declaración administrativa de Invalidez o disminución 

física, expedida por el Organismo o Autoridad Administrativa competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremoloues y máoui- 

naria, agrícolas:
-Fotocopia del Permiso de Circulación.
-Fotocopia del Certificado de Carácterístlcas.
-Fotocopia de la Cartilla de Inscripción Agrícola, a que se refiere el 
artículo 5 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de Octubre de 
1.977, expedida necesariamente a nombre del titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración 

Municinal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques, de 
carácter agrícola, se dedican =1 transporte de productos o mercancías de 
carácter no agrícola, o que no se estime necesario nara explotaciones de 

dicha naturaleza.

4. Las declaraciones de exención, previstas en las letras d) y f) del 

número 1 de este artículo, producirán efectos a partir del ejercicio 
siguiente al de su petición excepto en los supuestos de declaraciones de 

Alta, que producirá efectos en el propio ejercicio, siempre que por su 
titular, se solicite la exención, y se acredite en la forma prevista en 
el número 3 anterior, reunir los requisitos legales determinantes de la 
exención, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente, al de matrlculaclón o autorización para circular.

5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9.1 de la Ley 39/1988, 

de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reco
cerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresa
mente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la apli 

cación de los Tratados Internacionales.

BONIFICACIONES.

--4rt^,4. Quiénes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fis 
cal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, contiunarán 
disfrutando de los mismos en el Impuesto citado en primer lugar, hasta 
la fecha de su extinción y, si no tuviera término de disfrute, hasta el 
31 de Diciembre de 1992, inclusive.

SUJETOS PASIVOS.

2.000 ptas.
5.400 "

11.400 "

14.200 utas.

13.2CO "
18.800 "
23.500 "

6.7C0 " 
13.200 " 
18.800 "
23.500 "

2.800 "
4.400 "

13.2C0

DE TRACCION ME

2.800 Ptas.
4.400 *

13.200 "

700 *
700 "

1.200 "
2.400 "
4.800 "
9.600 "

, y la detennina- 
dlspuesto por

Art. 5.- 1. Son sujetos pasivos de este imnuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el Art. 33 de la Ley General 
Tributarla, a cuyo nombre conste el vehículo en el oermiso de circulación 
salvo que se acredite por cualquiera de los medios de orueba de los obli 
gaciones, admisibles en Derecho, que la proniedad del vehículo afectado 
ha sido trasmitida a otra persona, siendo entonces esta última, la obli

gada al pago del impuesto, sin perjuicio de las sanciones tributarlas a 
las que hubiera lugar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de es 

ta Ordenanza.
2. De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, podran tener la con 
sideración de sujetos pasivos del Impuesto, las herencias yacentes, comu 
nldades de bienes y demas Entidades que, carentes de personalidad jurídl 
ca, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, suscenti 

bles de imposición.

CUOTAS.

Art. 6.-1 El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de ta

rifas:

CLASE DE VEHICULO Y POTENCIA.

A) TURISMOS.
De menos de 8 caballos fiscales............I....................................
de 8 hasta 12 caballos fiscales....................................................
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales.................................

De más de 16 caballos fiscales......................................................
B) AUTOBUSES.
De menos de 21 plazas...........................................................................
De 21 a 50 plazas.....................................................................................
De más de 5C olazas................................................................................
C) CAMIONES
De menos de ICCO Kg. de carga útil.............................................
De l.CCO a 2.999 Kg de carga útil...............................................
De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil............................
De más de 9999 Kg. de carga útil.................................................. 
D)TRACTC=ES.
De menos de 16 caballos fiscales.................................................
De 16 a 25 caballos fiscales...........................................................
De más de 25 caballos...........................................................................

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHICULOS 

CANICA.
De menos de 1.000 Kg. de carga útil........................................... 
De 1.000 a 2.999 de carga útil......................................................  
De más de 2.999 Kg. de carga útil...............................................

F) OTROS VEHICULOS.
Ciclomotorea................................................................................................
Motocicletas hasta 125 ce.................................................................. 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 . ..................................... 
Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc........................ 
Motocicletas de más de 500 cc Hasta 1.000 cc...................... 
Motocicletas de más de 1.000 cc....................................................

3. A los efectos de la aplicación de la anterior tarifa, 
ción de las diversas clases de vehículos, se estará a 1< 
la Orden de 14 de Julio de 1.984. En todo caso, dentro de la categoría 

de tractores, regulada en el número 1, D) de este artículo, deberán 
incluirse los "tractocamiones" y los "tractores de obras y servicios • 
definidos respectivamente, en los epígrafes 23,60 y 63, del apartado 

II, de la Orden citada.

5. La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de la Circula

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

Art. 7.- 1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo 
en los supuesto de nueva matrlculaclón de vehículos. En este caso, e 
periodo impositivo comenzará el día en oue se produzca dicha matricula 

ción.
2. El impuesto se devengará el primer día del periodo Impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateara por trimestres na 

turales en los casos de nueva matrlculaclón o baja de vehículo.
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Art. 8.- Inspección. Régimen de infracciones y sanciones.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente ordenanza, de acuerdo con lo previsto por el artículo 11 de l8 
Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, se aplicará el régimen de infracciones 
y sanciones, regulado en la Ley General Tributarla y en las dispoelcl011 

que la complementen y desarrollen.

Art. 9.- RECAUDACION.

1. 1. En los supuestos de matrlculaclón de un vehículo o cuando estos se 
reformen de manera que altere su clasificación a efectos del presente
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Impuesto, los titulares, sujetos pasivos, presentarán ante el Ayuntawlen- 
to, en el plazo de treinta días a partir de la fecha de la roatriculaclón 

o reforma, declaración-liquidación por este impuesto, que contendrá los 

elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liqui ac n 

normal o complementaria procedente, según modelo aprobado por el Ayun 
tamiento al que se acompañarán la documentación acreditativa de su ma- 
triculación o modificación, certificado de sus características técnl- 
=as y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación 

fiscal del sujeto pasivo.
1. 2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente comproba
ción de la autoliquidación, normal o complementaria, cuyo importe de a 
cuota resultante de la misma, será ingresada por los contribuyentes.

En el caso de vehículos ya matriculados o declarados actos para la - 
circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará, - 

Centro de los plazos establecidos anualmente al efecto, mediante Decreto 

recaudatorio de la Alcaldía de este Ayuntamiento.

3- En el supuesto regulado en el número anterior, la recaudación de las 
correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón an 
e" el oue figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen 

Inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de personas 

0 Entidades domiciliadas en este término municipal.

4- El Padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el pla- 
20 de 15 días hábiles, para que los legítimos interesados puedan exami
narlo y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición 
31 Público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
Iss efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 

Pasivos.

GESTION DEL IMPUESTO: AMAS, TRANSFERENCIAS, REFORMAS DE VEHICULOS, 

Co d if ic a c io n e s , c a mb io s d e d o mic il io  y b a ja s .

Art. 10.- Respecto de todas las categorías de vehículos incluidos en la 
tarifa del impuesto, excepto ciclómotores, las personas obligadas a efec 
tuar la matriculación o certificación de aptitud para circular, su refor 
aa. siempre que altere su clasificación a efectos del Impuesto, en los su- 
Pueatos de transferencia o cambio de comicilio del titular, o en los de 

definitiva del mismo, de acuerdo con la obligación establecida, res 
Pectlvamente por los artículos 242 a 245, ambos inclusive, 252,247, 265 
E 248 del vigente Código de la Circulación, deberán presentar al propio 
tiempo en la Jefatura de Tráfico corresnondiente, en duolicado ejemplar 
y con arreglo al modelo establecido o que se establezca, la oportuna de- 
claraci6n a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

21 CICLOMOTORES.

ReaPecto de los vehículos ciclomotores, sus propietarios, deberán efec
tuar la misma clase de actos señalados en el número anterior, proveyén
dose de la correspondiente matrícula, habilitante para la circulación 
de esta clase de vehículos, en las Oficinas de este Ayuntamiento.

En 1os supuestos de transferencia de los ciclomotores, el cambio de titu
laridad, deberá ser solicitado conjuntamente, por tranamitente y adqul- 
rente. En los supuesto de baja de esta categoría de vehículos, al efec
tuar la aolicitud de la Baja, el titular deberá aportar la Matrícula Mu- 
nlcipal Permanente, para su inutilización.

•n o r ma s c o mu n e s .
^.l. Con el fin de actualizar el correspondiente padrón del Impuesto, los 

Cohtrlbuyente8> de acuerdo con lo previsto por el artículo 55.2 de la Ley 
General Tributaria y 109 a 112 del mismo cuerpo legal, vendrán obligados 

* Militar a la Administración Tributarla, los datos, antecedentes y do- 
=u”ento8 que les sean requeridos en relación, tanto con el Permiso de - 
Clr=ulaci6n, certificado de características Técnicas, documento de iden- 
ydad- y cuantos otros se juzguen necesarios para la más eficaz gestión 

61 Impuesto. ,
?*2* Las transferencias, producirán efectos a partir del ejercicio si- 

8ulente al de su formalización, cualquiera que sea la fecha de ésta.

A efectos de lo previsto por el artículo 100 de la Ley 59/1.988, de 
de Diciembre, las jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán 

08 exPedientea de transferencia, reforma o baja de vehículos, ni los 
^amDlos de domicilio en los permisos de circulación de estos, sin que 
®e acredite, previamente, el pago de todas las deudas devengadas, liqui- 

adas, presentadas al cobro y no prescritas, por el Impuesto sobre vehí- 
I°a de Tracción mecánica.

Ba ja s . pr o r r a t e o d e c u o t a s .

11 H.~ 1. En los supuesto de Baja de los vehículos, y a efectos del 

ge°rrateo, P°r trimestres, de las cuotas, previsto en el artículo 97.5 
la Ley 59/1.988, de 28 de Diciembre, los contribuyentes, deberán so- 

taClta|:‘, en su caso, la devolución de la parte proporcional de las cuo- 

Ingresadas, mediante el procedimiento que reglamentariamente se es- 
ablezca. "

Art. 12.- En loa casos de transmisión de vehículo, el titular adquiren' 
te, no vendrá obligado a satisfacer el impuesto si hubiese sido pagado 

por cualquier titular anterior por el ejercicio en que se realizo la ■ 

transmisión.

Art. 15.- Sustracciones de vehículos.
En caso de sustracción de vehículos, previa solicitud correspondiente 
y justificación documental e informe que se estimen oportunos, podrá 

concederse la baja provialonal en el pago del impuesto, en loe siguientea 

términos:
a) Sustracciones anteriores al 1» de enero del año del devengo: causará 

baja en dicha fecha sin efecto retroactivo.
b) Sustracciones durante le primer trimestre del afio del devengo: causa

rá baja desde primero del mismo año.
c) Sustracciones posteriores al 51 de marzo de cada año: baja a partir 

de l® de enero del año siguiente.

En todo caso, la recuperación del vehículo, cualquiera que sea la fecha 
en que se produzca, motivará se reanude la obligación de contribuir por 
la cuota integra, excepto si ya se hubiese satisfecho por el mismo ejer 

ciclo.

A tal efecto, los titulares de los vehículos sustraídos deberán comuni
car su recuperación, en el plazo de qujce días desde la fecha en que se 
produzca, a la Policía Local, ouien dará traslado de la recuperación, a 
los efectos de la reincorporación del vehículo al padrón de contribuyen 

tes, al Negociado Gestor del Impuesto.

Art. 14.- Los vehículos que se encuentren depositado en el Almacén Muni
cipal, habiendo existido expresa renuncia a favor de la Corporación de 
los titulares correspondientes, causarán baja en el Padrón del Impuesto 
Municipal sobre la Circulación, una vez adoptada Resolución aceptando di 

cha renuncia, a partir del ejercicio siguiente al de la fecha en que cons 
te fehcientemente que dichos vehículos tuvieron su entrada en el Almacén 
Municipal. En ningún caso será aplicable el presente artículo cuando los 

vehículos se hallaren implicados en hechos de tráfico sometidos a proce

dimientos judiciales.

DISPOSICION" ' FINAL

Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán 
las normas de la Ley General Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General 

y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Las presentes Ordenanzas Fiscales Números 1.2.3.4.5.6.7 y 8 entra

ran en vigor el dia de su publicación en el B.O.P. y comenzara a 
aplicarse el dia 1 de Enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 

su modificación o derogación.
Alfamen 27 de Noviembre de 1989.- El Alcalde Manuel Arnal.-

LAS PEDROSAS Núm. 80.007

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 15 de noviembre 
de 1989. aprobó definitivamente las siguientes ordenanzas municipales.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 17. apartado cuarto, 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, 
se procede a la publicación íntegra del texto. Contra el presente acuerdo y 
ordenanzas anexas podrán los interesados interponer el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establece la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Las Pedrosas, 17 de noviembre de 1989. El alcalde.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

CEMENTERIOS MUNICIPALES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Eiercitando la facultad reconocida en el art 1o6 de la tey 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la 

lev 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este térmmo municipal, una 
Tasa sobre el servicio de cementerios municipales

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible - Lo constituye la prestación de los que se detallan en la tanta de esta 

exacc^ compal,bie con ia de Licencias Urbanísticas y con el Impuesto sobre construccio

nes instalaciones y obras , 11 .
3. Obligación de contribuir ■ Macera la obligación de contribuir ai autorizar el derecho funerario o 

servicios en el cementerio, y periódicamente cuando se trate de derechos para la conservación del 

m'T Sujeto pasivo ■ Están obligados al pago, la herencia yacente de quien se entierre, sus herede

ros o sucesores o personas que les representen
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BASES Y TARIFAS

PARA VECINOS Y RESIDENTES EMPADRONADOS EN ESTE MUNICIPIO 
CON UNA ANTELACION MINIMA DE SEIS MESES RESPECTO AL OBITO

CONCEPTO Pesetas

1 - Nichos temporales por cinco anos para un solo cuerpo

2 - Sepulturas temjxxaies por emeo afios para 
cuerpos .

3 Nichos permanentes por cincuenta años para un solo cuerjx).

4 Sepulturas permanentes por cincuenta años para 
cuerpos .

5 Terrenos por cincuenta años para construir panteones,
mausoleos.. etc a 10.000 - pías
el metro cuadrado

5.000

5.000

3Q.QQQ

30.000

Art. 4. Otros sen/iCios Se establece un canon por conservación y limpieza; dos veces al afio. una 
de ellas inmediatamente antes del primero de noviembre se realizarán por el Ayuntamiento labores 
de limpieza y reparación, cobrándose, anualmente, por este concepto una tasa de 100

pesetas por cada sepultura

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 5. Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco afios y las permanentes 
por cincuenta, en uno y otro caso podrán ser renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes y Ordenanzas municipales en el momento de la caducidad En ningún caso representará el 
derecho de propiedad que señala el art 348 del C Civil .

Art. 6. Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se entenderán caducadas. 
Los restos cadavéricos que hub.cre en ellas serán trasladados a la fosa común y revertirán al Ayunta
miento los derechos sobre tales sepulturas

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa venta ni otra cosa que la obli
gación por parte del Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres inhumados

Art. 7. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán derecho a depositar 
en la misma lodos los cadáveres o restos cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las 
reglas establecidas para cada caso y previo pago de ios derechos correspondientes

Art. 8. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones, exhumacio
nes. colocación de lápidas, construcción de losas y mausoleos, etcetera, serán a cargo de los parti
culares interesados

Art. 9. Los derechos señalados en ia tarda del articulo 3 se devengarán desde el momento en que 
se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de 
su expedición y cobranza

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos por el señor Alcalde y 
los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, siendo facultades delegadles.

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas de acuerdo con las dis
posiciones que al efecto fijen los técnicos municipales y su coste será a cargo particular interesado. 
En caso de adquirir alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de com
pra deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de otra igual.

Art. 11. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales previa autorización de la Alcal
día. los derechos a satisfacer serán la diferencia entre los cagados por la sepultura temporal y el im
porte de la permanente, según la tarifa vigente en aquel momento

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos pagarán los derechos como 
adultos

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que jx>r cualquier causa quedara vacante 
'eviene a favor del Ayuntamiento

Ari. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o mausoleos tendrá 
que efectuar su pago dentro de los Ireinta dias siguientes a la lecha en que se acuerde por el Ayun
tamiento la concesión, y si no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo 
que en su día se solicitó y le lué concedido

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene obligado a obtener la co
rrespondiente licencia de obras dentro de los seis meses a partir de la fecha de ia concesión y dar 
comienzo a las obras denup de los tres meses de expedida aquella Finalizado el tiempo de un afio 
sm que el interesado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido el plazo concedido por el 
Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamen
te el terreno al Ayuntamiento, con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras re
alizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos fosas o panteones sm la previa aprobación 
por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspaso mediante solicitud dirigida al sefior Alcalde, fir
mada por el cedente y el concesionario en prueba de conformidad No obstante, lodos los traspasos 
que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, sólo a efectos adminis
trativos

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante el plazo de su vigencia, por 
titulo de herencia entre herederos necesarios o linea directa si fueren vanos tendrán que ponerse de 
acuerdo para designar de enire ellos la persona a cuyo favor naya oe expedirse el nuevo :: .'o fune
rario Será condición precisa que los solicitantes aporten, ai lormular la petición de traspaso, .a docu
mentación en la que funden sus derechos y pago de ios .impuestos correspondientes

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y. en general, lodos los lugares dedicados 
a enterramientos sean descuidados y abandonados por sus respectivos concesionarios o familiares 
o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado oe ruma, con los consiguientes peligros y 
mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la retirada de 
cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y abandonados, en el segundo, sm que en 
ninguno de los dos supuestos pueda exigirsele indemnización alguna

Art. 19. Las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará a lo que señala el Reglamento 
de Recaudación

EXENCIONES

Art. 20. 1 Estarán exentos de pago oe los derechos de enterramientos en fosa temporal las fami
lias pobres de solemnidad que fallezcan en ei municipio, y con carácter permanente, los que hubie
ren obtenido el titulo de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de defen
sa qel orden publico, personas o bienes del municipio

2t5aivo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas. Be
neficio tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION '
Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones QU® 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección do este Ayuntamiento y subsidiariamente a 
Ley General Tributaria, todo ello sm perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penaie 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La píeseme Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1950 
y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES .

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
POR EL ARTICULO 178 DE LA LEY DEL SUELO

NATURALEZA. OBJETO Y FUNDAMENTO -
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 del® 

ley 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ello 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal.un 
Tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el articulo 178 de la ley del Suelo, r 
de obras en general que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2. Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios léemeos y administrativos nec 
sanos para el otorgamiento de la preceptiva licencia para instalaciones, construcciones y obras a 
toda clase, demoliciones, movimientos de tierras, parcelaciones, y reparceiaciones, demarcación® 
de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de carteles, asi como ocup70 
ción de viviendas y locales, cambio de uso de los mismos, modificación de estructura y/o asp®c 1 
exterior de las edificaciones ya existentes; vertederos y rellenos, obras de instalación, ampliación 
reforma de viviendas, locales de negocio e industrias, obras en el Cementerio municipal, colocac1 
de nichos y panteones, incluida la colocación de lápidas, alcantarillas particulares, acometida a 
públicas y construcción de pozos negros; obras de fontanería, instalaciones eléctricas, su ampliaC' 
y/o modificación en viviendas y edificios urbanos, obras menores, todos los actos que señalen 
Planes de Ordenación, normas subsidiarias y. en general cualesquiera otros actos u obras de natu 
leza análoga; asi como sus prórrogas

Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras estabiec|d° 
en el art 60 2 de la ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales

HECHO IMPONIBLE
Art. 3 La obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solicitud de la PreceP*fia 

licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier instalación, construcción u obra, aún sin habe 
obtenido.

SUJETO PASIVO
Art. 4. El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica beneficiaría de la concesidn 

de la licencia

Art. 5. Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas solicitantes de la r05^''^^ 
cencia y los ejecutantes de las instalaciones, construcciones u obras, cuando se hubiera proceo 
sm la preceptiva licencia

Art. 6. En todo caso y según los arts 38 1 y 39 de la L G T serán sustitutos del contribuyente 105 
constructores y contratistas de las obras

AN|. 7. Responden solidariamente con los sujetos pasivos los propietarios o poseedores, asi corno 
los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles en los que se realicen las instalaciones, construcc 
nes y obras, siempre que unas y otras hayan sido nevadas a cabo con su conformidad expresa o 
cita y sin abuso de derecho '

BASES ■
Art. 8. Se tomará como base de la presente exacción, en general, el coste real y efectivo de 13 

■obra^construcción o instalación, con las excepciones siguientes;

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en cada planta o plantas a den10

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado o relleno de solares, los metro5 
cúbicos de tierra a remover eX.

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, etcétera, la superfici 
presada en metros cuadrados objeto de tales operaciones das

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales de lachada o facn 
del inmueble sujeto a tales operaciones. . ,a5e,

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o locales de cualqu¡0r c 
sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad en metros cuadrados . |eCna

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente Ordenanza, la cuota satis 
en el expediente originario corregido por los módulos de coste"de obra vigente en cada momen ■ 

"i/f En las obras menores, la unidad de obra
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra. - ¿a
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquiera que sea la naturaie 

la misma.
j) En los cambios do uso. la superficie objeto del cambio, medida en metros cuadrados.
k) En la corta de árboles, la unidad natural

Art. 9. Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en aquellos supuestos en qu 
misma esté en (unción del coste real de las obras, construcciones o instalaciones, el P,e8UP v di
presentado por los interesados, incluidos en los mismos honorarios de redacción de 
rección de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficiar respectivo, c 
caso, será determinado por los lóemeos municipales en aionción a las obras, construcciones o n 
laciones objeto de licencia lodo ello se entenderá sm perjuicio de la comprobación ^H^^nort® 
la práftica de la liquidación definitiva, a la vista de las obras clociivamentc realizadas y del imP“ 
de las mismas.

Art. 10. Se consideraran obras menores -
a) Los que no alecton a la estructura, muros de carga escaleras, ascensores, fachadas y ol 

elementos esenciales de la construcción , . d-s y
b) Las obras e instalaciones que se realicen en oí interior de los locales, que no sean vivien ■ 

siempre que el presupuesto de las mismas no exceda de 1.000.000
pesetas ,

c) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes acuerdos muncipa» ■
Art. 11. En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, la oase de gravamen s0' 

la unidad de los mismos A estos efecios se entederá por superficie de las mismas la útil.
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TARIFAS

Art. 12. Las tarifas a aplicar por cada licencia que deba expedirse serán las siguientes: 
Para cualquier clase de obra el 2X

EXENCIONES
.Art. 13. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per- 

teriace. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de ti que forme parte. 
Por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a ti seguridad y nacionaL

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitrá. en materia de tasas, be
neficio tributario alguno.

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD
Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal s°bre c<^esiOn de lieeMicia. 

Podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando entonces reducida la tasa en un 20 por 100 de 
lo que le correspondería pagar de haberse concedido dicha licencia. . .

Art. 15. Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo para ti 
obras En los proyectos en que no figure específicamente el plazo de ejecución, éste se entende á 
Pe tres meses para las obras menores, colocación de carteles en vía publica y corta de árbo es. y de 
doce meses para las restantes.

Art. 16. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del plazo establecido, 
■as licencias concedidas se entenderán caducadas, a menos que anticipadamente se soucite y oo- 
■enga ti prórroga reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo 
Que, como máximo, será el de la licencia originaria

Art. 17. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se considerará la licencia 
concedida para las mismas caducada, y si las obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad, 
darán lugar a un nuevo pago de derechos Asimismo, si ti ejecución de las obras se paralizara por 

P'azo superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, y antes de volverse 
a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos

Art. 18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a su titular a obtener 
devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que la denegación fuera por hecho imputable a ti ad- 
m'nistración municipal.

NORMAS DE GESTION "
Art. 19. La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de contribuir a tenor 

de lo establecido en el artículo cuarto de esta Ordenanza.

Art. 20. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios objeto de esta Or- 
denanter hayan sido éstas concedidas expresamente o en virtud de silencio administrativo, e incluso 
as Procedentes de acción inspectora municipal, se satisfarán directamente en ti Depositarla munici
pal. •.

*1. 21. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el contratista de la obra, pero de
berá hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo 
cuando las obras se realicen por cuenta o interés de éste asi como la expresa conformidad o autori
zación del propietario

22. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial de construcciones existen- 
'es y. en general, para todas aquellas que asi se establezca en las Ordenanzas de Construcción de 
este Ayuntamiento, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las 
mismas, acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presupuestos totales, 
visa8os por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico director de las obras o instalaciones y el 
número de ejemplares y con las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construc- 
C|ón, de no ser preceptiva la intervención de facultativo

Art. 23. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto, de
ponerse en conocimiento de la administración municipal acompañando el nuevo presupuesto o 

el mformado y. en su caso, planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación

Art. 24 Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, antes de iniciar 
'as obras o instalaciones, deberán ingresar, con carácter provisional, el importe correspondiente a la 
cuota del proyecto o presupuesto presentado .

Art. 25. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o bonificaciones lo instarán del 
Ayuntamiento ai tiempo de solicitar la correspondiente licencia, acreditando suficientemente las cir
cunstancias que les dan derecho a su obtención, asi como la legislación que establece unas y otras

Art. 26. La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la licencia y las cartas de pago 
0 'otocopias de unas y otras, obrarán en el lugar de las obras mientras éstas duren, para poder ser 
exhibidas a requerimiento de los agentes de la Autoridad municipal, quienes, en ningún caso, podrán 
retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las obras

Art. 27. En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones y obras de nueva planta 
ueberá hacerse constar que el solar se halla completamente expedito y sin edificación que impida la 
construcción, por lo que. en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultáneamente li
cencia ae demolición de las construcciones existentes, explotación, desmonte o la que fuera proce
dente

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y deberán soportar los servicios 
6 alumbrado y demás públicos que instale el Ayuntamiento

Art. 28. Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud de licencia para la demar- 
ación de alineaciones y rasantes

. Art. 29. Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución requieran utilización de 
*'a Pública o terrenos de uso público para el depósito de mercancías, escombros, materiales de 
Cons|rygción, asi como para las que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria 
'a colocación de andamies, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de la tasa correspondiente 

®stos conceptos, liquidándose conjuntamente a la concesión de la licencia urbanística

R Art, 30 Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija LICENCIA DE APERTU- 
,’A DE ESTABLECIMIENTOS, se solicitarán ambas conjuntamente, cumpliendo los requisitos que la 

Qislación vigente y ordenanzas municipales exigen para ambas

m Art. 31. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización y revisión del Ayunta- 
^hto. qUien ja ejercerá a través de sus técnicos y agentes Independientemente de esta mspec- । '°n. los interesados vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las 

ases o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción

.Art. 32, Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que. una vez terminadas las 
“'as. sean comprobadas por la administración municipal las efectivamente realizadas y su importe, 
^huinendo para ello de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás ele- 

c entos o datos que se consideren oportunos A la vista del resultado de la comprobación, se practi- 
a,Sn las liquidaciones definitivas

g Art. 33. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la Alcaldía podrá ordenar un 
ePósíto previo en la Depositaría municipal, equivalente, aproximadamente, al 20 por ciento del im- 
i'ie que pueda tener la Tasa sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud Dicho depósito será 
Suelto ai interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva

Art. 34. La presente Tasa es compatible con la de ocupación de terrenos de dominio público, ce- 
mente¿ios o con la de apertura de establecimientos, tanto unas como otras podrán solicitarse conjun
tamente. y decidirse en un sólo expediente

Art. 35. La presente TASA no libera de la obligación de pagar cuantos Partos se causen en bienes 
nunicipaies de cualquier clase

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse efectivas por la 

via de apremio y para declaración se instruirá el oportuno expediente que requerirá acuerdo expre
so. motivado y razonado, de la Corporación, previa censura de la Intervención

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Án. 37. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990

y permanecerá vigente sin mterrupc.ón en tanto no se acuerde su 
modificación o Derogación

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE EXACCION

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
ley 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipál. una 
Tasa por la prestación de los servicios técnicos y administrativos previos a la concesión de licencias 
de aperturas de que. inexcusablemente, han de estar provistos ios establecimientos o locales en que 
se desarrollen actividades de Indole profesional, mercantil, industrial, etc . comprendidas en cual
quiera de los conceptos a que se refieren las tarifas de la Licencia Fiscal, y en su momento del Im
puesto sobre Actividades Económicas y los establecimientos o locales en que. aún sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas o tengan relación con ellas en 
forma que proporcionen beneficios o aprovechamientos

Art. 2. En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse como independien
tes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros establecimientos o locales

a) Las profesiones siempre que su estudio, despacho, clínica y, en general lugar de trabajo, este 
fuera de su domicilio habitual

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talleres o fabricas de que de
pendan y destinados exclusivamente a la venta de géneros o efectos procedentes de los mismos, 
aunque tales establecimientos o locales estén exentos de pago de la Ucencia Fiscal y en su momen
to del Impuesto sobre Actividades Económicas

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos radicantes en este 
término municipal y provistos de licencia, con los que no se comuniquen

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos cuyo domicilio so
cial radique fuera de este término municipal

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que. estando exceptuados de la obligación 
de proveerse de licencia de apertura y del pago de los derechos correspondientes a ella por disposi- 
ciónes anteriores, quedasen sujetos por nueva disposición

f) Las estaciones transformadoras de comente que se consideraran como individualidad distinta 
de las centrales productoras

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde estén colocadas, de estarlo 
en locales que ya posean licencia se considerarán una ampliación que presume una mayor afluencia 
de personas y espacios en relación con las mismas

h) La exhibición de películas por el sistema "video" con las mismas circunstancias y causas que el 
anterior

i) Los quioscos en la via pública
l) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Ac

tividades Económicas

Art. 3. 1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de establecimientos o 
locales que deben proveerse de licencia

a) Las primeras instalaciones
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación eventual de emergencia por 

causas de obras de mejoras o reforma de locales de origen, siempre que éstos se hallen provistos 
de la correspondiente licencia

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios dei mular del local y cambios del titular de la Li
cencia Fiscal del Impuesto Industrial y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas 
sin variar la actividad que viniera desarrollándose

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compartías, salvo que fueran ajenas a la vo
luntad de los interesados y vinieran-impuestas por disposición de las autoridades competentes, o 
que tratándose de sociedades o compartías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimien
to de uno o más socios . . . ,, ,

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el titular ni el local.
f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando se realice, además de la 

onoinaria alguna otra actividad según las Tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales. 
Industriales. Profesionales y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas

2 A efectos de esta exacción no se considera'á como ampliación de actividad la simple amplia
ción de la superficie de los locales a no ser que con ello se origine yna nueva calificación de la activi
dad conforme al Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos elementos tributarios comprendidos en 
la primera Licencia

SUJETO PASIVO -
Art. 4. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere el art 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o. 
en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

OBLIGACIONES DE CONTRIBUIR

Art. 5. La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y recaerá sobre el peticio
nario de la licencia o bien desde que se realizan las actividades si posteriormente pudieran legalizar-

Art. 6. Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la apenura de los esta
blecimientos o locales de que se trate o. en su caso, dentro de los quince días siguientes al requeri
miento que se haga a sus dueAos o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales esta
blecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo oportuno la correspondiente soli
citud

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, determinará la inmediata 
actuación de la inspección fiscal que. tras levantar la oportuna acta, pondrá los hechos en conoci
miento inmediato de la Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si así procediere, y sin 
perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal ,.
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TRAMITACION DE SOLICITUDES
Art. 7. Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia dirigida al Sr. Al

calde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro del mismo, acompañadas de los docu
mentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de 
derechos

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBñAS Y APERTURA DE ESTABLE
CIMIENTOS cuando aquellos tengan como fin especifico el desarrollo de la actividad que en la Li
cencia de Apertura se solicita.(i,

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar calificada entre las compren
didas en el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961 y. desde luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento incluye, 
las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del Proyecto y de una Memoria en que se 
describan con la debida extensión y detalle las características de la actividad, posible repercusión 
sobre la sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su gra
do de eficacia y garantía de seguridad

El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisional la oportuna liquidación y expe
dirá, con igual carácter, el oportuno recibo, cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fis
cal y no facultará para la apertura, si bien el Sr Alcalde podrá autorizar, de manera transitoria, y a re
serva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos los requisitos que para ello se exija, 
la exclusiva apertura de aquellos establecimientos o locales que no puedan considerarse, en princi
pio. comprendidos en el Reglamento de 30-11-1961

11) f il» usa es compi!»» | Vef 0 3 l-cencus U<6»"isi.cas )

Art. 8. Recibidas las soiicitude§_a que se «eLere el articulo anterior, la Alcaldía, previo discerni
miento de si se refiere o no a actividades comprendidas en el Reglamento 30-11-61. podrá adoptar 
las resoluciones siguientes

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento citado
Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de que los informes y dictámenes 

que emitan los correspondientes técnicos sean favorables
b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento aludido.
Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos que señala el mencionado 

Reglamento

Art. 9. En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas

a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, ordenará el cierre del esta
blecimiento en el plazo de ocho dias, y comprobado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su 
caso, los trámites para la devolución del 50 por ciento de la tasa si, con carácter provisional se hu
biere satisfecho

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión de la licencia, podrá renun
ciarse expresamente a la misma, ya por causa o conveniencias particulares o porque figure en el ex
pediente algún informe técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la liquida
ción de lasas al 50 por ciento, si se hubiere satisfecho ya Pero en todo caso se perderá absoluta
mente el derecho a la devolución de cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indica, 
se hubiera llevado a cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de la 
Alcaldía en la" forma determinada en el párrafo 3 de la base 7. o cuando se hubiere incumplido la or
den de cierre dentro del plazo fijado

c) Se considerarán caducadas las licencias y lasas satisfechas por ellas si después de notificada 
en legal forma su concesión no se hubiese procedido a la apertura del establecimiento, en el plazo 
de tres meses por cualquier causa, ios interesados no se hubieren hecho cargo de la documentación 
■en las oficinas municipales, en dicho plazo

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expresamente se solicite- dentro 
del plazo anterior y se estuviere al corriente de pago en las obligaciones económicas, que no deven
gará derecho alguno cuando sea por otros tres meses Habrá obligación de pagar el 25 per ciento 
de la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 por ciento cuando lo fuere de 
nueve meses

d) También se producirá fa caducidad de la licencia si después de abiertos, ios establecimientos 
se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas por el plazo de un año

BASES DE LIQUIDACION
Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de Licencia Fiscal y en su 

momento del impuesto sobre Actividades Económicas que estén en vigor el dia en que se formule 
solicitud de licencia de apertura

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes

1 Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tarifas, bases, cuotas o bases especiales 
determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo a ellas

2 Cuando no se lijen expresamente en la ordenanza tarifas, bases o cuotas o dases determina
das. se liquidarán las tasas tomando como base la cuota de tarifa por Licencia Fiscal y en su mo
mento del impuesto sobre Actividades Económicas

3 Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Eco
nómicas. ya sea porque se trate de una actividad exenta dei pago de la misma, y porque se tribute 
mediante otro sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 por ciento de la renta catastral del 
local . . . ..

4 Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la actividad ampliada sea similar a 
la que venia desarrollándose, se liquidarán las tasas tomando como base la diferencia entre los que 
corresponda a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los correspondientes a la 
amphcación habida, siendo como mínimo la cuota a satisfacer de

pesetas
5 Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de Apertura cambien de aparta

do sm cambiar de epígrafe dentro del mismo grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia 
Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales y en su momento del impuesto sobre Actividades

Económicas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que conserven los mismos elemen
tos tributarios y que la nueva actividad-no dé luga' a la calificación de la misma conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas

6 En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen los establecimientos de ta
rifa de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar de 
grupo y pase a otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que corresjaondan a la diferen
cia entre una y otra cuota

7 Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, y por tanto estén sujetos 
al pago de varias licencias y consiguientemente de distintas tasas de apertura, se tomará como base 
para liquidar las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en la forma 
establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, conforme a la siguiente escala

- 100 jxjr 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas p>or actividad principal

• 50 por 100 de ta total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económ.cas de la segunda actividad

• 25 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas de la tercera y ulteriores actividades

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la importancia de sus cuotas

Sm embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se realice en el mismo local, 
pero por distintos titulares, estará obligado cada uno de éstos a proveerse independientemente de la 
correspondiente licencia, y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, procediéndose 
de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que ejerciéndose en dos o más activida
des. esté limitado por las disposiciones vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, so
lamente en los días festivos, asi como también cuando se trate de actividades para las que procede

ná conceder licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso se liquidarán inde- 
jjendientemente las licencias respectivas

8 Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya tributación tenga por base e1 
consumo de caballos de vapor, se tomará como cuota de Licencia Fiscal y en su momento del 
puesto sobre Actividades Económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a 
tasas por licencia de apertura, la cuota fija mlmma del Tesoro más la cuota correspondiente a los c _ 
dallos de vajxir nominales o fracción de ellos instalados en la industria o a los elementos de trabaj 
que se precisen por la tributación industrial

9 Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas de carbones, importado
res y exportadores, etc ). se requiera autorización de algún organismo oficial, y éste exija a su 
para conceder tal autorización haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su mom 
to del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con carácter provisional, al ,orm^r. 
la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los 
cales destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Sociedades o Compam 
Mercantiles, sm perjuicio de la obligación que contraen los interesados de satisfacer las cuotas q_ 
resulten en la liquidación definitiva que se ha de practica' por la licencia de apertura del ®siabi=c 
miento o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial para el ejercicio de 
actividad correspondiente, si bien se han de deducir de esta liquidación las tasas que ProvlSI°2rt0 
mente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figura 
al solicitar el alta de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior están obligados a dar 
cuenta a la Administración municipal del momento en que les sea concedida la citada autorizad 
oficiel. dentro del plazo de un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes i 
cumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que se practique con u 
multa de defraudación, equivalente al duplo de la cantidad que aquélla arroje

10 Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines que se persiguen al cr®®g 
se. las sociedades o compañías mercantiles necesiten designar un domicilio a los solos efectos P 
vistos por el Código de Comercio; de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán nac 
constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solicitud de licencia de apertura dei 
cal social, tarifada en el epígrafe de la base de esta ordenanza, para que las cuotas que por esla 
cencía satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá de 
ticar por la nueva licencia de apertura que habrá de proveerse antes de iniciarse su correspondí 
actividad, haciéndose, igualmente, esta deducción aunque ai establecimiento o local se le lije 00 
cilio distinto del figurado en la primera solicitud de licencia

TARIFAS

TARIFA GENERAL

Art. 12. Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, bases, reglas y cuotas 
cíales, dejando a salvo lo consignado en la regia primera de la base anterior, se establece de me‘ 
general que las cuotas exigibies por derechos de licencias de apertura de establecimientos e ,n° |g| 
trias en edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la Jurisdicción Temto 
de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su cuantía ai 20 por 100 de la total deuda tnou1 
anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas qué cor 
ponda a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se trate

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 13 1 Estarán exentos El Estado. La Comunidad Autónoma, y Provincia a que este 
pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que ,0' 
parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones q 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nac

2 Salvo ios supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, ce 
neficio tributario alguno .

Art. 14 . Se bonificará de un 50 por 100 del valor a que asciendan las licencias, y bajo las 
dones que se indican en la base siguiente todas las cuotas resultantes de la aplicación de las lar 
de esta Oroenanza cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas 
tre padres e hijos y entre cónyuges

Art. 15 Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase de exención o 
bondicación en el pago de las tasas

1 Que en ios casos de transmisión se hubiera expedido licencia de apertura a nombre del an^ 
cesor en el ejercicio de la actividad de que se trate, o se hubieran satisfecho por el mismo las ta53 
provisionales . ■ ^j.

2 . Que también en ios casos de transmisión se acredite la comunidad en el ejercicio de ia |0 
dad de que se trate por medio de alta y baja simultáneamente en Licencia Fiscal y en su mome 
del Impuesto sobre Actividades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 16 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la U |g 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariament 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pena 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990

y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde 
modificación o derogación

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

FUNDAMENTO LEGAL •
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de'la ley 7/85 de 2 de abril n artM। 

ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipa. 
Tasa sobre prestación de los servicios de alcantarillado

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1 Hecho imponible - Constituye el hecho imponible de esta tasa torizáf
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para aut 

la acometida a la red de alcantarillado
B) La utilización del servicio de alcantarillado nresta-
2 Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la p1 

ción del servicio. rúales
3. Sujeto pasivo - Están obligados al pago los propietarios o usufructuarios de fincas en las u 

tenga establecido este Ayuntamiento el alcantarillado público y sus servicios inherentes

BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS

Art. 3. Como base del gravamen se tomará tu Por cada toma de agua en vivienda
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Art. 4. TARIFAS

Pesetas

Por cada acometida;
1.800

3) Viviendas.. . ........ ........ ..............

b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y co- i.Ronmerciales...................................       •

c) Cuota anual por conservación de la red del alcantarillado público

7

(i) Puede tomarse el vakx según el impuesto soO-e drenes «Puebles, volumen de edrlrcacrón. agua consurruda Impuesto 
*06'6 Actividades Económicas, para industrias

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Las bases de percepción y tipo de gravamen, quedarán determinados en la siguiente tarifa

TARIFA

CONCEPTO
Pesetas 

AÑO

a) Viviendas de carácter familiar............
b) Bares, cafeterías 0 establecimientos de carácter similar .. ........
c) Hoteles, fondas, residencias, etc.....................................................................
d) Locales industriales .............................................................................................
e) Locales comerciales.........................................................................................

2.700
2.700
2.700
2.700
2 ?nn

EXENCIONES
- Art. s. 1. Estarán exentos; El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia aique .«'«Municipio 
Pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que 'or 
Pane, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios pubbcos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa a

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que 

sea su importe.

Art. 7. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los “"«Nentes akctó 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será e:xpuesto 
a' público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en e Boletín Obcia^ oe i a 
Provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre' r®c‘^®c”: 
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co 
Oratorios correspondientes

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del/espectro periodo^ 
Para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 

la exacción.

Art. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán electos desde fa fwha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la ¡iquidación correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación niB,ne „ nmanismos
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de p a y g 

en que habrán de ser interpuestos; y
c> lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

par t id as  f a l l id as
rt Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que "O ha^n po- 
^d° hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya decíarae ó n 
c^rtuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Hecauoa

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
„ An. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus Asuntas calificaciones, asi como> las sanciones que 
a 'as mismas puedan corresponder, y procedimiento sanoonador se estará a lo que dispone lai U d 
panza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamien o y substo aname te 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pena es 
Puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 ,cuerde su 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acueroe su 
Codificación o derogación. •

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO l eg al  y  OBJETO
|R Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abr¡| y art 58 d^ la 
'®y 39/1988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los ais 5^a 19^todos ^ios 
2? 'a propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este.término mun c pa . u 
asa Por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.

, Art. 2. Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el servicio es de obligatoria aph- 
CaCión y pago para toda persona física o jurídica Sin excepción alguna

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
An. 3.1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del “Jvtoio de recada daecta 

°Or >05 de conducción, trasiego, vertido, manipulación y eliminación de las basuras domiciliar as. 
^Perdicios industriales o comerciales, y otros similares „ reeiriuos sólidos oro
- Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los derechos y residuos sólidos pro- 
Ucidos como consecuencia de las siguientes actividades y situaciones

®) Domiciliarias.
°) Comerciales y de servicios
c) Sanitarias

n>
ln 2 La obligación de contribuir, nace con la prestación del servicio por tener la condición de obliga- 
0,ia V general, entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales existentes en la zona 

Cubra la organización del servicio municipal no siendo admisible la alegación de que pisos o lo- 
ai6s permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa
^3 Sujetos pasivos La tasa recae sobre las personas que poseen u ocupen por cualquier titulo vi- 
’í’das o locales en donde se preste el servicio En concepto de suietos pasivos sustitutos, vienen 
Dll9ados ai pago los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del de- 
6cho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios

111 T*chenic las que no vayan a prestarse o aóadasc las que proceda

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 5. Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respec
tivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza A las altas o incorporaciones, que no 
sean a joetición propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el Padrón 
no será necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad anual en el Boletín Oficial y 
Tablón de Anuncios Municipal para que se abra el periodo de pago de cuotas.

Art. 6. Las bajas deberán cursarse, antes del último dia laborable del respectivo ejercicio para 
surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción.

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazcá la obligación de contribuir, por la Administración se liquidará en tal momento del alta, la Tasa 
procedente y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por artos comple
tos. el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por 
(i) ’ SEMESTRES

Art. 9. 1 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga, se harán 
efectivas por la via de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción

EXENCIONES
Art. 11. 1 Estarán exentos; El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 

pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
parte, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por lodos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacio
nal.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno.

(1) Señalar los cspacos de lempo en que se desee cobrar

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. En toco lo relativo a infracciones sus distintas calificaciones asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Qrde 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tripularía, todo ello Sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o oenaíes 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

PRECIOS PUBLICOS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO -
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 de la 

Ley 39/1988 de 30 de diciemore. y según lo señalado en ei art 41 A) de la propia ley Reguladora oe 
las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público

Art. 2. 1 Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas en terrenos de uso público, 
procedentes de los inmuebles tanto si estuvieran dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras 
instalaciones análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos

2. No se hallarán sujetos tos inmuebles que, disponiendo de instalaciones adecuadas, viertan di
rectamente sus aguas a ta red de alcantarillado, de forma que no se produzca el desagüe en terre
nos de uso público

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1. Hecho imponible.- Está const luido por el vertido de aguas en terrenos de uso público 

procedentes de los inmuebles. .
2 La obligación de contribuir nace desoe el momento en que se infcie el aprovechamiento
3' Sujeto pasivo • Las personas naturales o jurídicas propietarias a usulrucluanas de los inmue

bles gravados son las obligadas al pago de esta exacción

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Constituye la base de esta exacción 'a longitud en metros lineales de la fachada de la finca 

y ta categoría de la calle
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Art. 5. Se tomara como base para lijar el presente Precio Publico el valor del mercado de la super- 
licie ocupada por el desagüe de canalones y otras instalaciones anaiogas Que se establecerá según 
el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor oe terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art.6. La tarifa a aplicar será la siguiente:

TARIFA

CONCEPTOS GRAVADOS CATEGORIA 
DE LA CALLE

Derechos
Pts. porm!.

a) Canales o canalones !• 50 Pías

3‘

b) Canarios do tribunas o miradores descubiertos !• 50 Ptas

3*

EXENCIONES
An. 7. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional

ADMINISTRACION Y COBRANZA

An. 8. Todo i cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
deberán solicitarlo por escoto del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 
fianza afecta ai resultado de la autorización •

Art. 9. 1 A los electos de liquidación de estos derechos y precios públicos se formará anualmen
te por el Ayuntamiento, el correspondiente Padrón que quedará expuesto al público por quince dias. 
a efectos de reclamaciones, anunciándose por edictos en el Botetin'Olicial de la Provincia 

y en los lugares de costumbre

2 El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa la resolución de las reclama
ciones interpuestas, constituirá la base de los documentos cóbratenos

3 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la lecha en que nazca 
la obligación de contribuir por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

4 Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas por la Admi- 
nistracfon producirán la eliminación respectiva ael padrón con efectos a partir del ejercicio siguiente 
al en que hubieren sido presentadas

An. 10. Las cuotas correspond entes a esta exaccfon serán objeto de recibo único, cualquiera 
que sea su importe es decir oe pago anual

An. 11. Según lo preceptuado en ios arts 47 2 de ia ley 39/88 y el art 27 5 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos si por causas no imputaoies-ai obligado ai pago dei precio, no tiene lugar la utiliza
ción pnvatriva o e’ aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda

Art. 12. Las cuotas no satisfechas, se haran electivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sm que se naya podido conseguir 
su cobro a pesa' de haber sido requeridos para elfo, según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD

• An. 13. Además de cuanto se seAaia en la presente Ordenanza en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público focal, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados ai reintegro dei coste total

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 14. Se considerarán partidas fallidas o créditos mcoo/abies agüeitas cuotas que no hayan 

podido hacerse electivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en ei vigente Reglamento General de Recauda
ción

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 15. Se consideran infractores los que sm ia corresponoiente au'.or.zación municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovecnamientos que seAaia esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza Gene-a' de Gestión Recaudacjónje Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tnoutaria iodo ello sin jx^Liqio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penaies oucoan mcur'.r ios in-ractO'es '

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a reg r oesoe 1 de enero de 1990. , , 
y permanecerá vierte sm mte-'uoc o-- en tanto nt> sa acyeyde^u : 

modificación o derogación

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

TRANSITO DE GANADOS POR LAS VIAS PUBLICAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril. 117 de la ley 
39/1988 de 30 de diciembre, y según lo seAalado en el articulo 41 A) de la propia ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal un precio público por el tránsito de 
ganados por las vías públicas de este término municipal

Art. 2. Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de las vías municipales al con
ducir por ellas los ganados, con restricción del uso público, manifestado mayormente en las mana 
das o rebaAos. que originan molestias al vecindario

El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el paso por determinadas calles y/u horas

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1 Hecho imjxinible.- Está constituido jx>r el aprovechamiento especial especificado en los 
artículos precedentes

2 Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nace con el aprovechamiento especial de 
la via pública por el tránsito de ganados

3 Sujeto pasivo - Están obligados ai pago de este precio público las personas naturales o jurídi
cas propietarias de los ganados

EXENCIONES

Art. 4. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metrojxihtana u otra Entidad de la que forme parte

BASES Y TARIFAS

Art. 5. Se tomará como base para fijar ei presente Precio Público el valor del mercado de la super
ficie ocupada por el transito de ganados que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su 
defecto el valor de lerrenos de la misma entidad y análoga situación

Art.6. La presente exacción municipal se regulará dr> acuerdo con lo 

siguiente:

TARIFA
—

CONCEPTOS
CATEGORIA 

CALLE
Pesetas

Porcada c'h';’e

Por cada chapa de inscripción

ai abo | 60 ptas

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. 1 Anualmente se formará un jMd-cn en que figurarán los contribuyentes afectados y 'as 
cuotas respectivas por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto ai público por 
quince días a efectos de reclamaciones previo en el Boletín Oficial de la Provincia

y joor pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad
2 Transcurrido el plazo de exposición ai público e Ayuntamiento resolverá sobre las redamacio

nes presentadas y aprobará definitivamente ei Padrón que serv.ra de oase para ios documentos co
oratorios correspondientes

Art. 8. Las bajas deberán cursarse a fo "ás :a'dá' ei uH mo d a laborable de1 respectivo periodo, 
para surtir efectos a partir de1 siguiente Ou enes mc-mpian tai obligación seguirán sujetos al pago 
de ia exacción

An. 9. Las altas oue se produzcan oem-o oe eemee Surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca 'a obligación de contr-ou ' por a Ao- st-ac ó" se proc.eoera a notificar a ios sujetos pasivos 
-a ’iquidaciór corresponoiente ai alta en el oaorón con exo-esón oe

a) ios elementos esenciales oe la -cuioac o-
o) ios medios oe impugnación que Pueoa- se- ee-cioos con ndcación oe piazos y organismos 

en que naoran de ser "terpuestos y
c) lugar, plazo y ‘orma que oeoe ser sal siec'a a oe^Ca - o-tar a

Ari. 10. Según fo preceptuado er e^ art 27 E ce a ey oe Tasas y Precios Públicos, si por causas 
no imputables ai ob: gaoo ai pago no tenga luga- a u: za.n on p' vat-va o ei aprovechamiento espe- 
c al proceder,a a devoiuc ón dei mpone Que cc"asDO"oa

Art. 11. Las Cuotas no sat s'ecnas se na-a- e'ec: vas d o - e procedimiento oe apremio administra 
t vo cuando hayan ¡ranscurnoo seis meses oesoe s.. vene m en-.o sin Que se naya podido conseguir 
Su cobro a pesar ce -abe' s>oo reauer dos oa-a e-io segu- p ese ne e a-- 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Púbhcos

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. Se co-s oe-ará- oartioas la. oas o c'édtos •nr.on'ao'es. aque tas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedim.ento de aorem o pa'a Cu'.a cecia'ación se formalizará el oportuno 
expediente de acue-do con o orevemdo en e viente Reci'.-. ne-to Genera oe Recaudación

RESPONSABILIDAD

Art. 13. Además oe cuanto se señala en la prese-te Ordenanza en caso de destrucción o dete 
rioro del dominio pub co loca' seóai zac on aiumbraoc u o?os oe-es mancípales el beneficiario o 
'os subsid anamente'esponsab.es esta-an oo gaoosa ■e-cg'ooe coste total

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 14. Se consideran infractores los que sm ia correspondiente autorización municipal y 
guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que seAaia esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e ins_ 
peccfon de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria todo ello sin perjuicio 0 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 i? nnern ríe T.: . 

y permanecerá vigente sm interrupción en tanto no se aquerd® -u 
modificación o derogación

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE 
DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA 
VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZ

CAN SOBRE LA VIA PUBLICA O VUELEN SOBRE LA MISMA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 deja 

Ley 39/1988 de 30 de diciembre; y según lo seAalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece establece, en este término municipal un Precio Público sobre 
rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobre la via pública o vuelen sobre la 
misma en la vía pública

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1. Hecho imponible ■ Está constituido por la realización de cualquier aprovechamiento con 
los elementos señalados por el articulo precedente
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por el otorgamiento de la oportuna licencia municipal 
efectivamente se realice, si se hiciera aún sin la opor-2 Obligación de contribuir.- La misma nace 

autorizando tal aprovechamiento, o desde que 
tuna autorización

3 . Sujeto pasivo.- Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean mulares de las licencias
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el suelo, vuelo o subsuelo de la 

vía pública.

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
Por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten d 
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacona.

BASES Y TARIFAS
An. 4. Se tomará como base de la presente exacción .

1- En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del terreno:

. a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por el aprovecha
miento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la via pública sobre la que se pro
yecten los elementos constitutivos del aprovechamiento.

. c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno alzado sobre el aprovecha
miento y sus instalaciones accesorias

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación de elementos aislados, 
cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada por cada elemento no exceda de un metro cua- 

■orado: el número de elementos instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo, por cables: los 
metros lineales de cada uno.

Art. 5. ge tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super- 
''Cíe ocupada por ríeles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 
basculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de 
terrenos de la misma entidad y análoga situación

Art.6: Cuando se trate de anrn-echamiontns especiales favor de Empresas 
explotadoras de servicios, que afecten c la Generalidad o a una serie impor
tante del vecindario, se podrí concertar concertar con dicltas Empresas la 
cantidad a satisfacer, tañando por base el valor medio de los aprovechamien
tos que se establece en el 1'50 por 100 de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del tórminn mimirioal

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Art. a 1. Anualmente se formará un Padrón en el que ligurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al 
Publico por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y P°r difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta localidad.

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio- 
bes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co
Oratorios correspondientes.

An. 9 . Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo perlo- 
oo. para surgir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pa- 
9o de la exacción

Art.10 . Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
pazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
a f'quidación correspondiente al alta en el padrón, con exoresión de

a) Los elementos esenciales de la liquidación
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

p *1.11_. Según lo preceptuado en los arts. 47 2 de la ley 39/88 y el an 27.5 de la ley de Tasas y 
recios Públicos, si por causas no imputables ai obligado ai pago del precio, no tiene lugar la utiliza

CIOn Privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda.

, *1.12 . Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra- 
uvo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
fecios Públicos

RESPONSABILIDAD

. *1-13 . Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dele- 
boro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
os subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de la ley 

39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre el rodaje y 
arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica por la via pública

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible - La utilización de las vías municipales por los vehículos señalados en 

el precedente articulo.

2 Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nacerá por la utilización de las vías muni
cipales con los referidos vehículos

3 . Sujeto pasivo - Se hallan solidariamente obligados al pago de la presente exacción
a) Los propietarios jxtseedores de los vehículos
b) Los conductores de los vehículos

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

BASES Y TARIFAS
Art. 4. La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función de sus características, 

y número de ruedas

Art. S. El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueños o conductores de los vehículos, 
se regulará con arreglo a la siguiente.

TARIFA

VEHICULOS al año Pesetas

BICICLETAS

REMOLQUES

350 pías

1.000 ptas

Art. 6. La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos matriculados en otros Municipios, 
comenzará al año siguiente al de la entrada en este Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en 
el de que procedan

ADMINISTRACION Y COBRANZA .
Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Art 8. 1 Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, cua será expuesto 
al público por quince dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad

2 Transcurrido el plazo de expos.ción al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos có
bratenos correspondientes . , . . .

3 . Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, pa
ra surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 

la e4aLasÓaltas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con mdicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

Art 9 Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administrati
vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sm que se haya podido conseguir su 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

par t id as  f a l l id as
*1.14 . Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 

Podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se forrnaiizara ei 
.oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
*1-15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta uroe- 
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde o] 1 de enero de 1590. 

y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 
ffedificación o derogación.

RESPONSABILIDAD
Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po

dido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 
in cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA '

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 .^- — 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tpnlorho' Se Acuerde su 

modificación o derogación. ■/>'''' A x, e
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PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo d' 
los artículos 41 B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término mumc 
pal, un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. El abastecimiento de agua potable de este Municioio. es un servicio municipal de conformi 
dad con las prescnociones vigentes, explotándose por cuenta del Ayuntamiento

Art. 3. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea temporal o provisional lle
vará aparejada la obligación ineludible de instalar contador que deberá ser colocado en sitio visible 
y de fácil acceso sin penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del consumo

Asi mismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Municipal de Suministro de Agua 
Potable a Domicilio

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. La obligación de contribuir, nace desde que se inicie la prestación del servicio 
Están obligados al pago

a) Los propietarios de las fincas a las que se oreste el suministro esten o no ocupados por su pro
pietario

b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular de 
éste último

BASES Y TARIFAS

Art. 5. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a 
prestar el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra 
causa imputable al usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro pe
riódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa

CONCEPTOS
Domicilios 
Particulares Bares, Resi.

Cafet.... Industrias
ib (2)

Conexión o cuota de enganche

Por Naves . .
Por Almacen-Cochera
Por Vivienda
Por Bodegas
Por Industrie

100.
60.

103.

v-V.

>00 pt
>00 pt
100 pt
100 ot
100 pt

(1) Solo usos higiénicos v domésticos
(21 Domésticos con piscmas laiames etc

CONCEPTOS Domicilios 
Particulares Bares, Rest.

Cafet.... Industrias
(1) <2)

Consumo

FIJAS

Cuota de Servicio o min.mo de consumo

Lecturas y recibos

Conservación de contadores

Hasta que pn se intalen los contadores 
.anualmente 2.0C0 pesetas.

ptA

Ó0 nt

mr i 

en tnd

i 70 pt

is al

uenta

as las

m." 70 pt/m3 

nns

del particu 

viviendas s

70 pt/m3

ar 

e cobrara

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuará (3> 2 veces al año.

Ei pago de ¡os recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo admisible el pago de 
uno de ellos dejando pendiente el anterior o antenotes

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez cumplidos los trámites 
que prescribe el art 27 6 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación Ello sin per
juicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte de suminis
tro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes

Art. 8. Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán al solicitar el servicio 
un domicilio para oír notificaciones y otro para pago de los recibos, este último podrá ser una ehtidad 
bancaria o caja de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término municipal.

Art. 9. La prestación del servicio se considerará en precario por lo que el corte accidental en el 
suministro o disminución de presión habitual no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte del suminis
tro previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente Ordenanza deberán 
solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza afec
ta ai resultado de la autorización

(11 Sólo usos helénicos y domésticos
(2) Domésticos con piscinas, jardines ele
(3) Señalar los espacios de tiempo en Que desee cobrar

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regí'desde 1 do Enero de 1990.
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

Reglamento del Servicio de Suministro de 
Agua Potable a Domicilio

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El suministro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones de es
te Reglamento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de Régimen 
Local y Ordenanza Fiscal vigente.

Art. 2. El Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de 
los interesados en las condiciones que este Reglamento establece.

Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en la for
ma que se haya sido solicitada y correlativamente concedida; cualquier alteración somete al 
concesionario a las penalidades consignadas en este Reglamento.

Art. 3. Las concesiones se formalizarán en una Póliza o contrato de adhesión, suscrita por 
duplicado, entre el concesionario y la Administración Municipal, innovaciones o modificacio
nes posteriores anularán la concesión primitiva y darán lugar a una nueva póliza. La negativa 
a firmar esta nueva póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevará implícito el 
corte del senricio; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por derecho de acometida.

Art. 4. La firma de la Póliza obliga al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, a las con
diciones de la concesión y de este Reglamento; en especial del pago de los derechos que co
rrespondan según tarifas vigentes en el momento de la liquidación y el uso del agua para el 
fin y forma concedida.

Art. 5. Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los suminis
tros de agua que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consumi
dos por ellos.

Art. 6. En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la concesión, és
tos se obligan a comunicar a aquéllos la responsabilidad que adquieren, pudiendo el Ayunta
miento en cualquier momento exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. En todo 
caso el Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra naturale
za, a su arbitrio que garanticen el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.

TITULO II.- DE LAS CONCESIONES EN GENERAL
Art. 7. La utilización del suministro de agua se hará tomando el abonado la que necesite, 

sin limitación alguna, determinándose el volúmen consumido mediante un aparato contador.

El Ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del suministro, el que 
siempre tendrá el carácter de precario para el usuario.

Art. 8. Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones de es
te Reglamento por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendas, así corto 
de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servi
cio.

Art. 9. Si el abonado no reside en esta localidad deberá designar representante en la mis
ma para cuantas notificaciones, relaciones en general, incluso económicas de pago de reci
bos, entre él y este Ayuntamiento den lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.

Art. 10. Las tomas de agua para una vivienda, local independiente o parcela con una vi- 
_vienda serán de mm. de 0. En caso de que la finca a abastecer cuente con 
«más deUna vivienda o local el diámetro aumentará proporcionalmente, también proporcionaF 

mente aumentará el importe de los derechos a abonar.

No obstante, y aún en el caso de una sóla vivienda o local, el Ayuntamiento, previa pe*'" 
ción del interesado, podrá conceder toma superior si las posibilidades del servicio lo permi
ten, previo pago de la cuota que porporaonalmente corresponda.

Art. 11. Las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el concesionario 
cumpla lo señalado en la Ordenanza, presente Reglamento y especificado en póliza; por su 
parte, el abonado puede, en cualquier momento, renunciar al suministro, previo aviso con an
ticipación de yj • •.. • ? a la fecha en que desee termine. Llegada la misma se pr°' 
cederá al corte del agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se dará por ter
minada la vigencia de la póliza.

Art. 12. Cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de agua aneja a la con
cesión.

Cuando un inmueble disponga de varias viviendas el Ayuntamiento podrá acordar la con
cesión del servicio por una sóla toma y un sólo contador, sin perjuicio de los divisionarios que 
deseen colocar, por su cuenta y riesgo, los copropietarios.

Lo propio ocurrirá para una urbanización, pudiéndose hacer el suministro por una sóla 10' 
ma y contador.

En uno u otro caso, todos los copropietarios serán solidariamente responsables de todo el 
suministro.

Art. 13. Las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine el agua, en los 
siguientes grupos:

1. Usos domésticos en domicilios particulares y edificios que no tengan piscina y/o jardín.
2. Lo mismo cuando los edificios tengan piscina y/o jardín.
3. Usos industriales.
4. Usos especiales (obras y similares).
5. Usos oficiales.
6. Servicio que siendo de competencia municipal tengan carácter obligatorio en virtud de 

precepto legal o por disposición de Reglamentos u Ordenanzas, así como aquéllos otros que 
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se vean provocados por los interesados o que en especiales circunstancias redunden en su 
beneficio, ocasionarán el devengo de la tasa aún cuando éstos no hubieran sido solicitada su 
prestación por los interesados.

Art. 14. Se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se dan en agua para 
atender a las necesidades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la preparación 
de alimentos y la limpieza personal y doméstica; también se consideran dentro de este grupo 
lo gastado para riego de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.

Art. 15. Se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local que no tenga la 
consideración de vivienda, sea cualquiera la actividad o industria que se ejerza en él.

No obstante, a estos electos se considerarán también como industriales, no solamente las 
instalaciones en locales o establecimientos independientes, sino aquellas industrias domici
liarias instaladas en las propias viviendas, asi como también los de carácter agropecuario: 
establos, vaquerías, lecherías, etc.

En este último caso las concesiones para usos industriales'llevarán comprendida implícita
mente otra concesión para los domésticos propios del establecimiento o vivenda en que se 
ejerza la industria.

Si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales o domésticos, 
el concesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones y colocar contadores inde
pendientes; ó por una sóla instalación, y contador deberá abonar la tarifa más elevada por el 
total consumido. .

Art. 16. Las concesiones para usos especiales serán dadas por

en caso de urgencia, fijándose en cada caso concreto las condiciones de la misma. Unica
mente en estos casos y cuando la utilización vaya a ser por seis días o menos podrá conce
derse a tanto alzado diario, tomándose las medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etcé
tera, que se estimen procedentes, sin perjuicio siempre del derecho del usuario a colocar 
contador o del Ayuntamiento a imponérselo.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera otros de com
petencia municipal que se presten directamente por el Ayuntamiento o por terceras personas 
o entidades que realicen servicios de la competencia de aquél', por cuenta propia o en interés 
general.

Art. 17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso concreto, atendiendo 
la forma y finalidad del servicio la calificación del mismo, condiciones de la concesión, así co
mo la tarifa aplicable.

TITULO III.- CONDICIONES DE LA CONCESION

Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a cario libre, excepción hecha en el 
artículo 16.

Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos de los que com
prenda su concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, la cesión gratuita o la reventa 
de agua a otros particulares, salvo casos de calamidad pública o incendio.

Art. 20. Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toda directa para el suministro a 
la red general. Cada toma tendrá una llave de paso situada al exterior de la finca y colocada 
en un registro de fábrica con buzón de piedra o tapa metálica.

Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual penetre la carie- 
ría y dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de que el interesado pueda disponer de un duplicado.

En edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo el edificio, de 
acuerdo con el art. 12. La toma particular de cada vivienda deberá reunir las mismas condi
ciones; en todo caso los contadores, con sus correspondientes llaves de paso para controlar 
el servicio individualizado de cada usuario estarán, de tal forma, que su inspección y lectura 
pueda hacerse sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 21. De existir urbanizaciones en el Municipio que sean suministradas por el Ayunta
miento, éstas quedan obligadas a instalar un contador general a la entrada de la urbaniza
ción, sin perjuicio de instalar la Comunidad de Propietarios, por su cuenta y riesgo los conta
dores individuales para cada parcela o finca que constituya la urbanización; debiendo pagar 
cada uno los derechos de acometida que le corresponda.

Art. 22. Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado o usuario, 
siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por el Ayuntamiento.

Art. 23. Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente por per
sonal del Ayuntamiento, salvo que lo hayan sido previamente por la Delegación de Industria y 
vengan precintados por la misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el Ayuntamiento.

Art. 24. Si el curso de las aguas experimentase en algunas parles, en toda la red, varia
ciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averias, agua, sucia, escasez o 
insuficiencia del causal, y cualesquiera otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer 

.reclamación alguna en concepto de indemnización por darios o perjuicios, ni otro cualquiera, 
■seá cuaFfuere eFtiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que en este sen
tido la concesión del suministro se hace siempre a titulo de precario, quedando obligados los 
concesionarios, no obstante, al pago del mínimo mensual establecido, y/o lectura del conta
dor, según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, las 
concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio.

TITULO IV.- OBRAS E INSTALACIONES, LECTURAS E INSPECCION

Art. 25. El Ayuntamiento por sus empleados, agentes y dependientes, tiene el derecho de 
inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas, 
tanto en vías públicas o privadas o en fincas particulares y ningún abonado puede oponerse 
a la entrada a sus propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en 
horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes, a juicio de la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible existen
cia de injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones 
en general.

En casos de negativa a la inspección se procederá al corte en el suministro y para resta
blecerlo deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el total del importe de la conce
sión y los gastos que se hubieran causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a 
que hubieren lugar, de encontrar alguna anomalía, infracción, o defraudación.

Art. 26. Las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, lla
ves y piezas para la conducción del agua hasta el contador, se hará por el personal municipal 
y bajo su dirección técnica y a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante, facilitar 
los materiales y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a las condiciones y nor
mas exigidas por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior de la tinca podrá hacerlas en concesionario libremente, 
aunque el Ayuntamiento pueda dictar normas de carácter general para seguridad y buen fun

cionamiento del servicio, en todo caso se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanita
rias y disposiciones análogas.

Art. 27. Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios que afecten o puedan 
afectar a la red general y sus tomas serán solicitadas por escrito, con quince días de anticipa
ción; siendo de cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.

Art. 28. El abonado satisfará al Ayuntamiento el importe del agua consumida con arreglo a 
la tarifa vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas (i > .

Art. 29. Si al ir a realizar la misma estuviere cerrada la finca y fuere imposible llevarla a 
cabo, se le aplicará al concesionario el mínimo mensual indicado en la tarifa. Cuando pueda 
ser hecha la lectura se facturarán los metros consumidos desde la última realizada, sin esti
mar los mínimos ya facturados.

No procederá la acumulación del contador que haya sido colocado al exterior de la finca y 
su lectura pueda efectuarse sin necesidad de penetrar en la misma.

No obstante lo anterior será facultad discrecional del Ayuntamiento aceptar que el conce
sionario pueda, bajo su responsabilidad, comunicar, antes de'extender los recibos, la lectura 
que tuviera su contador que no pudo ser leído por los empleados municipales, para facturar 
el consumo realizado. La falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará a 
la alteración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida con arreglo a lo 
dispuesto en el Código Penal, sin perjuicio de las sanciones y reclamaciones que señala el 
presente Reglamento.

( 1) Mensuales, bimensuales, trimestrales

Art. 30. La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por los emplea
dos municipales, quienes cuidarán bajo su personal responsabilidad que no se cometa nin- 
gúnabuso:'

Los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura de conta
dores, anotándolos y firmando el libro correspondiente.

Al mismo tiempo que el libro de lecturas anotarán éstas en la cartilla que obrará en poder 
del usuario y que le facilitará el Ayuntamiento, la que será puesta a disposición por quien hu
biere en la finca en aquel momento. En los casos de carencia, extravío, inexactitud de las 
anotaciones, hará fé plena la hoja de lectura del servicio municipal.

Art. 31. Si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren, se compro
bará que el contador estaba averiado, se requerirá al propietario para su inmediata repara
ción.

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo mínimo de

y, caso de no hacerlo se procederá sin más aviso ni requerimiento al corte del servicio. Mien
tras estuviere averiado se calculará el consumo en un promedio con el de los meses anterio
res y, en su caso, con el de igual mes en el ario inmediato anterior multiplicado por 1,5.

En los casos de no reparar el contador avenado o sustituirlo por otro nuevo en el plazo 
que se fija anteriormente, se le cobraría el triple de lo que normalmente le correspondiera, se
gún los párrafos anteriores, sin perjuicio de la facultad de cortar el suministro.

Art. 32. Los abonados o el Ayuntamiento tienen derecho a solicitar de la Delegación de In
dustria, en cualquier momento, la verificación de los contadores instalados en sus domicilios..

En caso de un mal funcionamiento de un contador, comprobado por dicha Delegación, el 
Ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o menos, por los 
consumos realizados, tomando como base consumos anteriores del usuario o analógicamen
te con otros de características similares.

Art. 33. Todos los contadores que se coloquen para el control del suministro serán sella
dos y precintados por el personal encargado del servicio. Estos precintos no podrán ser reti
rados bajo ningún pretexto por los abonados.

TITULO V. TARIFAS Y PAGO DE CONSUMOS
Art. 34. Las tarifas se señalarán en la Ordenanza correspondiente y debéran ser someti

das a la aprobación de los Organos que legalmente procede.

El Impuesto del Valor Añadido (IVA) se añadirá y será siempre aparte de las Tarifas que 
se aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar asi en los recibos.

Art. 35. El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida y antes de 
efectuar a toma, pudiéndose exigir un depósito previo en efectivo.

El cobro de los recibos se efectuará por presentación en el domicilio de los abonados.

El Ayuntamiento podrá acordar su pago en tas oficinas municipales o por ingreso en una 
cuenta corriente en Bancos o Cajas de Ahorros.

Los importes de ios recibos que no hayan sido satisfechos en período voluntario antes ex
presado, se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con disposiciones legales vigentes, con 
los recargos e intereses procedentes, una vez transcurridos 6 meses, sin que haya podido 
conseguirse su cobro a pesar de haberse intentado, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos.

Art. 36. A la par que el cobro, por vía de apremio, de acuerdo con el artículo anterior, el Al
calde podrá decretar el corte del suministro; notificada esta resolución, si en el término de 

tres días no se hacen efectivos los recibos adeudados, se pasará comunicadón a la Delega- 
xión de Industria^ autoridad gubernativa y procederá al corte del suministro, el que para ser 
Rehabilitado llevará consigo el abono de nuevos derechos de acometida.

TITULO VI.- INFRACCIONES Y PENALIDADES

Art. 37. El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber obtenido la 
oportuna concesión y pagado los correspondientes derechos de acometida o solicitado una 
acometida se utilice para varias viviendas o locales, habiendo abonado derechos de una só
la. se le impondrá una multa del tanto al triple de los derechos que correspondan y el agua 
consumida sin perjuicio de otras responsabilidades, incluso de tipo penal.

Art. 38. El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extrañas sin va
riar en inguno de los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará el consumo que 
resulte desde la última lectura al tiple de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción, y perderá la concesión y para 
restablecerle pagará el total de otra nueva y los gastos originados.

Art. 39. La aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado se sancionará 
liquidando todo el consumo al precio de la tarifa más alta y con multa del tanto al triple de la 
cantidad tarifada.

Art. 40. Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas en el Código 
Penal serán perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción correspondiente, sin perjuicio de
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las redamaciones por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad pe
nal es compatible con la dvil.

Art. 41. En los casos previstos en el articulo anterior para la denunda ante la jurisdicción 
correspondiente, se procederá al corte del suministro y a levantar un acta de constanda de 
hechos.

El restablecimiento del servido no implicará, en modo alguno, renuncia o desistimiento de 
las acciones e indemnizaciones que correspondan al Ayuntamiento. Para llevarlo a cabo ha
brá que reparar desperfectos causados, tener la instalación y demás en la torma señalada en 
éste Reglamento, satisfacer el agua y demás sanciones administrativas aquí previstas con 
pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 42. Cuando aparezcan cometidas varias infracdones, las multas e indemnizaciones 
tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del agua consumida o 
que se calcule lo fué.

Art. 43. Todas las multas e indemnizadones consignadas en los artículos precedentes se 
harán efectivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá el servicio in
mediatamente y se procederá de oficio contra los morosos. La rehabilitación del sen/icio lle
vará consigo el pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 44. El Ayuntamiento por resolución de la Alcaldía podrá ordenar el corte de suministro 
de agua a cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento.

Art. 45. Además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el señor Alcalde po
drá sancionar las infracciones que se cometan, dentro de los límites que autoricen las dispo
siciones vigentes.

Art. 46. Todas las reclamaciones relacionadas con este Servicio, deberán hacerse por es
crito y aportar las pruebas que se consideren oportunas, debiendo tener abonados todos los 
recibos, salvo aquéllos contra los que se formule reclamación, en otro caso no serán admiti
das. •

Para resolver estas reclamaciones queda facultada la Alcaldía, quien resolverá por Decre
to. previas las correspondientes averiguaciones.

VIGENCIA

El_presente regimentó que consta de artículos comenzará a regir desde 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se 

acuerde su modificación o derogación.

APROBACION
El presente reglamento fué ap/ob^do el 'V 

y publicado en el Boletín Oficial de 
con fecha (¡C ' ' .

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Ari. 1. Utilizando la facultad contenida en el articulo 73 3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre 

el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado 
en los términos que se establecen en el articulo siguiente

Ari. 2. 1 El tipo de gravamen del impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a ios bienes de na
turaleza urbana queda fijado en el ' V.,

2 El tipo de gravamen del impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a ios bienes de naturaleza 
rústica, queda fijado en el

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzara a reg.r oesde 1 -le Enero dé 199r

y permanecerá vigente sm nterruoción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
Art. 1. HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de este impuesto, la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exige obtención de la correspondiente li
cencia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Art. 2 EXENCIONES

Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las LICENCIAS URBANISTICAS.

Ari. 3. SUJETOS PASIVOS

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribuyente, las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de las cons
trucciones. instalaciones u obras

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente con responsabilidad so
lidaria: , •

1 .- Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de las obras.

2 .- Los constructores.

3 - Los beneficiarios, es decir, aquéllas personas que hayan contratado o encargado la obra.

4 - Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4. BASE IMPONIBLE. CUOTA Y DEVENGO

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc
ción. instalación u obra

2 La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2% por 100

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción u obra, aún cuando no se 
haya obtenido la correspondiente licencia

Art. 5. GESTIÓN

1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de LICENCIA URBANISTICA, presentarán una 
declaración para pago de este impuesto, practicándose una liquidación provisional, cuyo importe de
berá ingresar en arcas municipales. .

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación, formulará la liquidación definiti
va.

Art 6. INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

■ La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley Ge
neral Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en las disposi
ciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias asi como a la determinación de 
las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará al régimen regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde 

su modificación o derogación.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Haciendasfocales a 

tenor del art. 2.1 .b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciéndas Localesi’se aprueba 
para este municipio la presente Ordenanza.

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE -

Art. 1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 
pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización 
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local realiza
das por éste municipio.

2 Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el estable
cimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Art. 2.1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:

a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus competencias pera cumplir los 
fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecuten a titulo de dueños de 
sus bienes patrimoniales

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entida
des Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la Ley

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportacio
nes económicas de la Entidad local ' •. .

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en la letra a) del 
apartado anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cu
yo capital social pertenezca Integramente a una Entidad local, por concesionarios por aportaciones 
de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes

Art. 3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto 
de su recaudación se destinará. íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento 
D ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

CAPITULO II .

EXENCIONES Y BONIFICACIONES ■ *

Art. 4. 1 No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros berjeficios fiscales 
que los que vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados Ó Convenios In
ternacionales. ■-;/

2 Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se considerasen con derecho a un 
beneficio fiscal lo harán constar asi ante este municipio, con expresa mención del precepto én que 
.consideren amparado su derecho.

. 3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones especiales, las cuotas que hu
biesen podido corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no po
drán ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO llí

SUJETOS PASIVOS

Art. S. 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones especiales, las perso
nas físicas y jurídicas asi como las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributa
ria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de este municipio que originen la obligación de contribuir.

2 A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especialmente 
beneficiadas

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones esfieciales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de és
tas.

c) En las contribuciones especíales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extin
ción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros 
que desarrollen su actividad en el ramo, en el término de este municipio. •

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas su
ministradoras que deban utilizarlas .

Art. 6. Sin jDerjuicio. en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Or
denanza General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales 
o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmuebles, o 
derechos a los mismos inherentes o en la Matricula del Impuesto sobre Actividades Económicas, co
mo titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termi
nación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos
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CAPITULO IV

BASE IMPONIBLE
Art. 7. 1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo por 

el 90 por 100 del coste que este municipio soporte por la realización de las obras o por el estableci
miento o ampliación de los servicios

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, pla
nes y programas técnicos Asi como el de los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servi-

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente q este munici
pio o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley de Patrimonio 

del Estado

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantacio
nes, obras o instalaciones, asi como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que 
hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital Invertido en las obras o servicios cuando este municipio hubieren de ape
lar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por és
tas en caso de fraccionamiento general de las mismas

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el 
coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondientes

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el articulo 2o. 1 c) de la presente Orde
nanza. o de las realizadas por concesionarios con aportaciones de este municipio a que se refiere el 
apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Adminis
traciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el limite del 90 
por 100 a que se refiere el apartado primero de este articulo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por este muni
cipio la cuantía resultante de restar a la cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios 
que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución espe
cial. su importe se destinara primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. 
Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, las 
cuotas de los demás sujetos pasivos.

Art. 8. La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo el porcentaje del cos
te de la obra soportado por la misma que constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la 
contribución especial de que se trate, siempre con el limite del 90% legalmente establecido.

CAPITULO V

CUOTA TRIBUTARIA

Art. 9. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sdjeción a las siguientes re
glas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el 
valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser distri
buidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio. 
P'oporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el aAo inmediatamente anterior. Si la cuo
ta exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por 
el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

. c) En el caso de las obras a que se refiere el articulo 5.d), de la presente Ordenanza General, el 
"Aporte total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mis
mas, aún cuando no las usen inmediatamente. . .

Art. 10. 1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos tra
yectos. tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia la utilidad o be
neficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en con
junto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individua
les no se atenderá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribu
yente. sino al conjunto de la obra

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo en 
cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la 
vla pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino tam
bién las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación respecto a la vla pública 
que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra, en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias deha 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan eñ curva, se con
siderarán a los efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o 
*3 mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

CAPITULO VI

DEVENGO - ■.
Art 11.1 Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 

ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse Si las obras fueran fraccionables, el devengo se 
producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo de imposi
ción y ordenación, este municipio podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especia- 
ies en función del importe del coste previsto para el año siguiente No podrá exigirse un nuevo antici
po sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de 
determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la pre
sente Ordenanza General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pa
sivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la 
persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada 
de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones qué motivan la imposición en el pe
riodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes 
desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra el mismo co
mo sujeto pasivo en dicho expediente

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del servi
cio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, for
mulando las liquidaciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordena
ción del tributo para la obra o servicio de que se trate.

CAPITULO Vil

GESTION, LIQUIDACION, INSPECCION Y RECAUDACION

Art 12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiales se re
alizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las de
más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su de
sarrollo.

Art. 13. 1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá conceder, a solicitud 
del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquéllo por plazo máximo de cinco artos, de
biendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de 
las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satis
facción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitante con el 
importe total de la cuota tributaria que le corresponda

3 La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la pérdida del beneficio de frac
cionamiento. con expedición de certificación de descubierto por la parte pendiente de pago, recar
gos e intereses correspondientes.

4 En cualquier momento el contribuyente podré renuncar a los beneficios de aplazamiento o frac
cionamiento. mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago asi como de 
los intereses vencidos

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de oficio un pago fraccionado 
con carácter general para todos los contribuyentes que precisará de la aceptación individual de los 
contribuyentes, estándo siempre vigente lo señalado en el numero anterior.

CAPITULO VIII •

IMPOSICION Y ORDENACION .
Art. 14. 1 La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción por este 

Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2 El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio 
que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiaros y de los criterios de 
reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cues
tiones a la presente Ordenanza General de contribucones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y determi
nadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o 
su domicilio fuesen conocidos, y. en su defecto, por edictos Los interesados podrán formular recur
so de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o 
las cuotas asignadas

Art. 1S. 1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras o es
tablecimiento o ampliación de servicios siempre que se impongan contribuciones especiales, se ob
servarán las siguientes reglas

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición 
y ordenación.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con la co
laboración económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribu
ción especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de di
chas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de 
ellas las decisiones que procedan.

CAPITULO IX

COLABORACION CIUDADANA
Art. 16. 1. Los propietarios o titulares afectados jx>r las obras podrán constituirse en Asociación 

administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación 
de servicios por este municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a 
este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les correspon
da según la naturaleza de la obra o servicio.

2 Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el estableci
miento o ampliación de servicio promovidos por esle municipio podrán constituirse en Asociaciones 

administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de ordenación 
de las contribuciones especiales.

Art. 17. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refie
re el articulo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siem
pre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse

CAPITULO X

INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, asi como a las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General 
Tributaria.

2 La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuo
tas devengadas no prescritas.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación.
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PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES (1)

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

*rt 1. Ejercitando la facultad contenida en el art 118 de la Ley 39/88 Reguladora de las Hacien
das Locales, se impone en este Municipio la prestación personal y de transportes, como recurso de 
carácter ordinario, para la realización de obras de la competencia municipal o que hayan sido cedi
das o transferidas por otras Entidades Públicas.

Art. 2. La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo personal, en jornadas de 
ocho horas, de los llamados a cooperar, y en la aportación de ganados de tiro y carga, de carros y 
vehículos mecánicos de transporte y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración.

Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre si para quienes resulten obliga
dos a tenor de la presente ordenanza

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte, podrán ser redimidas a me
tálico

OBLIGACION DE LA PRESTACION

Art. 3. 1. Hecho de sujección.- La adopción por la Corporación del acuerdo de realización de las 
obras señaladas en el articulo 1 mediante la prestación personal y de transporte

2 . Nacimiento de la obligación - Desde el momento en que sea notificado en forma el acuerdo mu
nicipal

3 Duración de la obligación.- La duración será la siguiente "

a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más de quince días al ano, ni de 
tres consecutivos, y podrá ser objeto de redención a metálico por el doble del salario mínimo inter
profesional vigente en el momento de la redención

b) La prestación de transportes no excederá de diez dias al aAo. ni de dos consecutivos para el 
ganado y carros, y para los vehículos mecánicos, de cinco dias al aAo. sin que pueda ser consecuti
vo ninguno de ellos, siendo también redimibles ambas prestaciones a metálico por el triple del salario 
mimmo mterprofesional vigente en el momento de la redención.

4 Sujetos obligados A) Estarán sujetos a la prestación personal los residentes de este término 
municipal, excepto

a) Menores de dieciocho aAos y mayores de cincuenta y cinco

b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales

c) Reclusos en establecimientos penitenciarios

d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio militar

B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará sin excepción alguna, a todas las per
sonas físicas o jurídicas, residentes o no en el municipio, que tengan elementos de transporte en el 
término municipal afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.

(I) Pueden imponer ti preeiodn perwrul y de umspones los
Aytoe con pobtKidn de derecho inferior • 5 000 hibinmet

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 4. A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad se formará un Padrón de los 
habitantes del término, sujetos a la misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de apelli
dos todos los obligados, con separación de PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES, a cuyo 
efecto podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones de los vecinos

Dicho padrón se expondrá al público durante quince días, previo anuncio por medio de edictos 
pn el Boletín Oficial de de la provincia y en la forma acostumbrada en 
la localidad a los efectos de reclamación por los interesados

Art. 5. Las bajas deberán cursarse, en el momento en que se produzcan a lo más tardar el último 
día laborable del respectivo periodo para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos ai pago de la redención

Art. 6. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
n¿tzca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
su inclusión en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la obligación

b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpuestos; y

Art. 7. Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en el Padrón, será exigida la presta
ción a las personas, carruajes y caballerías de los mismos por riguroso turno seguido sin solución de 
continuidad y de manera que a cada jDersona. vehículo o caballería sujeta a prestación, se le impon
ga igual número de jornales o días de servicios de idéntica duración ea cada tumo, y, por consi
guiente no volverá a serle exigida nueva prestación mientras no la hayan prestado las demás jDerso- 
nas o elementos de transporte, sujetos al impuesto según el mentado Padrón

Art. 8 La obligación de la prestación se comunicará jxir medio de papeleta duplicada a los con
tribuyentes. para que manifiesten si desean satisfacer aquella obligación personalmente o en metáli
co, comunicándose asimismo por escrito y con la antelación de 2 días dias, salvo en caso 
de reconocida urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida transitoriamente cumplir la prestación, se 
les señalará nuevo día para prestarla

Art. 9. 1 Las prestaciones personal y de transportes son compatibles entre si. podiendo ser apli
cadas simultáneamente

2 l as personas obligadas a la de transportes podrán realizar la personal con sus mismos gana
dos. carros o vehículos cuando se diere la simultaneidad autorizada

Art. 10. La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa redención, obligará al pago del 
importe de ésta, más una multa de igual cuantía, exaccionándose ambos conceptos por la vía de 
apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11 Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente, de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I Je Enero de 1999 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación •

SIERRA DE LUNA Núm. 80.006

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 15 de noviembre 
de 1989, aprobó definitivamente las siguientes ordenanzas municipales.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 17, apartado cuarto, 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, 
se procede a la publicación integra del texto. Contra el presente acuerdo y 
ordenanzas anexas podrán los interesados interponer el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establece la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Sierra de Luna, 17 de noviembre de 1989. — El alcalde.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

CEMENTERIOS MUNICIPALES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 1o6 dé la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
ley 39/1988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa sobre el servicio de cemenierios municipales

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1 Hecho imponible - Lo constituye la prestación de los que se detallan en la tarifa de esta 
exacción

2 Esta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y con el Impuesto sobre construccio
nes instalaciones y obras

3 Obligación de contribuir - Nacerá la obligación de contribuir ai autorizar el derecho funerario o 
servicios en el cementerio, y periódicamente cuando se ffate de derechos para la conservación del 
mismo

4 Sujeto pasivo ■ Están obligados al pago la herencia yacente de quien se entierro, sus herede 
ros o sucesores o joersonas que les representen

BASES Y TARIFAS ' -

PARA VECINOS Y RESIDENTES EMPADRONADOS EN ESTE MUNICIPIO 
CON UNA ANTELACION MINIMA DE SEIS MESES RESPECTO AL OBITO

CONCEPTO Pesetas

1 - Nichos temporales por emeo anos para un soio cuerpo

2 • Sepulturas temporales por cinco artos para 
cuerpos .

3 Nichos permanentes por cincuenta artos para un solo cuerpo 
Obligatorio la compra de toda la fila.

4 Sepulturas permanentes por cincuenta años para 
cuerpos

5 Terrenos por cincuenta artos para construir panteones
mausoleos etc a 10.000 ■ ptas
elmetrocuadrado

6 . En el caso de que la compra del nicho se efectúe 
por los familiares en el momento del fallecimiento se 
enterrara siguiendo el orden. El precio del Nicho sera

5.000

5.000

50.000

50.000

40.000

Art. 4. Otros servcios Se establece un canon por conservación y limpieza, dos veces al afio. una 
de ellas inmediatamente antes del primero de noviembre se realizarán por el Ayuntamiento labores 
de limpieza y reparación, cobrándose, anualmente, por este concepto una tasa de 100 

pesetas por cada sepultura.

. ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. S. Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco artos y las permanentes 

por cincuenta, en uno y otro caso podrán ser renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes y Ordenanzas municipales en el momento de la caducidad En ningún caso representará el 
derecho de propiedad que señala el art 348 del C Civil

Art. 6. Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se entenderán caducadas 
Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán trasladados a la fosa común y revertirán al Ayunta
miento los derechos sobre tales sepulturas

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa venta ni otra cosa que la obli
gación por parte del Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres inhumados

Art. 7. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán derecho a depositar 
en la misma todos los cadáveres o restos cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las 
reglas establecidas para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 8. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones, exhumacio
nes. colocación de lápidas, construcción de losas y mausoleos, etcetera, serán a cargo de los parti
culares interesados

Art. 9. Los derechos sertalados en ía tarifa del articulo 3 se devengarán desde el momento en que 
se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de 
su expedición y cobranza

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos por el sertor Alcalde y 
los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, siendo facultades delegadles.

Art. 10. Las losas adquiridas con carácter permanente serán construidas de acuerdo con las dis
posiciones que al electo fijen los técnicos municipales y su coste será a cargo particular interesado 
En caso de adquirir alguna losa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de com
pra deberá abonarse la suma que en aquel momento impone la construcción de otra igual.

Art. 11. En caso de pasar a jaermanentes sepulturas temporales previa autorización de la Alcal
día. los derechos a satislacer serán la diferencia entre los pagados por la sepultura temporal y el im
porte de la permanente, según la tarifa vigente en aquel momento

Art. 12. Los jjárvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos pagarán los derechos como 
adultos.

Art. 13. Toda ciase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier causa quedara vacante 
revierte a favor del Ayuntamiento

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o mausoleos tendrá 
que efectuar su pago dentro de los tremía dias siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayun
tamiento la concesión, y si no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo 
que en su día se solicitó y le lué concedido
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An. 15. El concesionario de lerrenos para panteones o mausoleos viene obligado a obtener la co
rrespondiente licencia de obras dentro de los seis meses a partir de la fecha de la concesión y dar 
comienzo a las obras dentro de los tres meses de expedida aquella Finalizado el tiempo de un aho 
sin que el interesado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido el plazo concedido por el 
Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamen
te el terreno al Ayuntamiento, con perdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras re
alizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones sm la previa aprobación 
por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspaso mediante solicitud dirigida al señor Alcalde, fir
mada por el cedente y el concesionario en prueba de conformidad No obstante, todos los traspasos 
que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, sólo a efectos adminis
trativos.

Art. 17, Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante el plazo de su vigencia, por 
titulo deHérencia entre herederos necesarios o linea directa, si fueren varios tendrán que ponerse de 
acuerdo para designar, de entre ellos. ia persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo titulo fune
rario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular la petición de traspaso, la docu
mentación en la que funden sus derechos y pago de ios impuestos correspondientes.

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, todos los lugares dedicados 
a enterramientos sean descuidados y abandoi .ados por sus respectivos concesionarios o familiares 
o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado oe ruina, con los consiguientes peligros y 
mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la retirada de 
cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y abandonados, en el segundo. Sin que en 
ninguno de los dos supuestos pueda exigirsele indemnización alguna

Art. 19. Las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará a lo que señala el Reglamento 
de RStaudación

EXENCIONES
Art. 20. 1 Estarán exentos de pago de los derechos de enterramientos en losa temporal las fami- 

bas pobres de solemnidad que fallezcan en el municipio, y con carácter permanente, los que hubie
ren obtenido el titulo de hijos adoptivos o predilectos dei municipio y los fallecidos en actos de deten
sa ael orden público, personas o bienes del municipio

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION '

Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o ptenales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 
y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 

^y 39/1988 de 30 de diciemore: y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
lasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos

Art. 2. Dado el carácter higiénico-sanitano y de interés general, el servicio es de obligatoria apli
cación y pago pa-a toda persona física o jurídica sm excepción alguna

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1 El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida directa. 
Por los de conducción, trasiego, vertido, manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de 
desperdicios industriales o comerciales, y otros similares

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los derechos y residuos sólidos pro
ducidos como consecuencia de las siguientes actividades y situaciones

a) Domiciliarias
b) Comerciales y de servicios
c) Sanitarias

2 La obligación de contribuir, nace con la prestación del servicio por tener la condición de obliga- 
lona y general, entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales existentes en la zona 
Que cubra la organización del servicio municipal no siendo admisible la alegación de que pisos o lo
cales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa

3 Sujetos pasivos La tasa recae sobre las personas que poseen u ocupen por cualquier Ululo vi
viendas o locales en donde se presie el servicio En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen 
obligados ai pago los propietarios de ios inmuebles beneficiados por el servicio, sm perjuicio del de
recho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Las bases de percepción y upo de gravamen, quedaran determinados en la siguiente tarifa

l ’) Táchense las que no vayan a prestarse o anacíase las que procoda

TARIFA

CONCEPTO Pesetas 
AÑO

a) Viviendas de carácter familiar.......................... 2.200
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar............................. 2.200
c) Hoteles, tondas, residencias, etc ........ 2 200
d) Locales industriales................................... 2 200
e) Locales comerciales ................................... 2.200
f) Vivienda de residentes en el municipio con un solo miem

bro. 1.100

------- - ---------------------------------------------------------------------------- ---------------------------

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respec- 

was que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza A las altas o incorporaciones, que no 
sean a petición propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el Padrón

®er6 necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad anual en el Boletín Oficial y 
áblón de Anuncios Municipal para que se abra el periodo de pago de cuotas.

Art. 6. Las bajas deberán cursarse, antes del último día laborable del respectivo ejercicio para 
surtir electos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción.

'Ai. 7. Las alias que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se liquidará en tal momento del alta, la Tasa 
procedente y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por artos comple
tos. sLflia.gurayQ de cada ejercicio, sm perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por

Art. 9. 1 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga, se harán 
efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción

EXENCIONES

Art. 11. 1 Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 
pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
parte. f»r todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacio-

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

. Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
á las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VldÉNCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
POR EL ARTICULO 178 DE LA LEY DEL SUELO

NATURALEZA. OBJETO Y FUNDAMENTO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
ley 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en ios arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el articulo 178 de la ley del Suelo, y 
de obras en general que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza

Art. 2. Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y administrativos nece
sarios para el otorgamiento de la preceptiva licencia para instalaciones, construcciones y obras de 
toda clase, demoliciones, movimientos de tierras, parcelaciones, y reparceiaciones, demarcaciones 
de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de carteles, asi como ocupa
ción de viviendas y locales, cambio de uso de los mismos, modificación de estructura y/o aspecto 
exterior de las edificaciones ya existentes, vertederos y rellenos, obras de instalación, ampliación o 
reforma de viviendas, locales de negocio e industrias, obras en el Cementerio municipal, colocación 
de nichos y panteones, incluida la colocación de lápidas alcantarillas particulares, acometida a las 
públicas y construcción de pozos negros, obras de fontaneria instalaciones eléctricas, su ampliación 
y/o modificación en viviendas y edificios urbanos, obras menores, lodos los actos que sertalen los 
Planes de Ordenación, normas subsidiarias y. en general cualesquiera otros actos u obras de natura
leza análoga; asi como sus prórrogas

Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras establecido 
en el art f60 2 de la ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales

HECHO IMPONIBLE

Art. 3 La obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solicitud de la preceptiva 
licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier instalación, construcción u obra, aún sm haberla 
obtenido.

SUJETO PASIVO

Art. 4. El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica beneficiaría de la concesión 
de la licencia

Art.,5. Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas solicitantes de la respectiva li
cencia y los ejecutantes de las instalaciones construcciones u obras, cuando se hubiera procedido 
sm la preceptiva licencia

Art. 6. En todo caso y según los arts 38 1 y 39 de la L G T serán sustitutos del contribuyente los 
constructores y contratistas de las obras

Art. 7. Responden solidariamente con los sujetos pasivos los propietarios o poseedores, asi como 
los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles en los que se realicen las instalaciones, construccio
nes y obras, siempre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tá
cita y sin abuso de derecho

BASES

Art. 8. Se tomará como base de la presente exacción, en general, el coste real y efectivo de la 
"obra, construcción o instalación, con las excepciones siguientes

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en cada planta o plantas a demo
ler

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado o relleno de solares, los metros 
cúbicos de tierra a remover

c) En las parcelaciones, reparcelaciones. agrupaciones, segregaciones, etcétera, la superficie ex
presada en metros cuadrados objeto de tales operaciones

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales de fachada o lachadas 
de! inmueble sujeto a tales operaciones

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o locales de cualquier clase, 
sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad en metros cuadrados

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente Ordenanza, la cuota satisfecha 
en el expediente originario corregido por los módulos de coste de obra vigente en cada momento

g) En las obras menores, la unidad de obra
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h) En las colocaciones de muesiras comerciales, la unidad de muestra
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquiera que sea la naturaleza de 

la misma
j) En los cambios do uso. la superficie objeto del cambo, medida en metros cuadrados
k) En la corta de arboles, la unidad natural

Art 9. Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en aquellos supuestos en que la 
misma este en función del coste real de las obras, construcciones o instalaciones, el presupuesto 
presentado por los interesados, incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y di
rección de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial respectivo. En otro 
caso, sera determinado por los técnicos municipales en atención a las obras, construcciones o insta
laciones objeto de licencia lodo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para 
la prasUca de la liquidación definitiva a la vista de las ottras cluctivamentc realizadas y del importe 
de las mismas.

Art. 10. Se consideraran obrar, menores

a) Los que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, ascensores, fachadas y otros 
elementos esenciales de la consirucción

b) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales, que no sean viviendas, y 
siempre que el presupuesto de las mismas no exceda de 1.000.000

pesetas
c) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes acuerdos municipales

Art. 11. En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, la base de gravamen será 
la unjpad de los mismos A estos electos se entederá por superficie de las mismas la útil.

TARIFAS

Art. 12. Las tañías a aplicar por cada licencia que deba expedirse serán las siguientes
Para cualquier clase de obra el

EXENCIONES
Art. 13. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
por todos ios aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitrá. en materia de lasas, be
neficio tributario alguno

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD
Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal sobre concesión de licencia, 

podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando entonces reducida la tasa en un 20 por 100 de 
lo que le correspondería pagar de haberse concedido dicha licencia

Art. 15. Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo para la terminación de las 
obras En los proyectos en que no figure especificamente el plazo de ejecución, éste se entenderá 
de tres meses para las obras menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles y de 
doce meses para las restantes

AfMí. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del plazo establecido, 
las licencias concedidas se entenderán caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y ob
tenga la prórroga reglamentaria Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo 
que, como máximo, será el de la licencia originaria

Art. 17. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se considerará la licencia 
concedida para las mismas caducada, y si las obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad, 
darán lugar a un nuevo pago de derechos Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por 
plazo superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, y antes de volverse 
a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos .

Art. 18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a su titular a obtener 
devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que la denegación fuera por hecho imputable a la ad
ministración municipal

NORMAS DE GESTION

Arl. 19. La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de contribuir a tenor 
de lo establecido en el articulo cuarto de esta Ordenanza

Art. 20. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios objeto de esta Or
denanza. hayan sido éstas concedidas expresamente o en virtud de silencio administrativo, e incluso 
las procedentes de acción inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositarla munici
pal

Art. 21. La solicitud podrá ser formulada |X)r el interesado o por el contratista de la obra, pero de
berá hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo 
cuando las obras se realicen por cuenta o interés de éste asi como la expresa conformidad o autori
zación dei propietario

Art. 22. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial de construcciones existen
tes y. en general, para todas aquellas que así se establezca en las Ordenanzas de Construcción de 
este Ayuntamiento, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las 
mismas. acompaAadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presupuestos totales, 
visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico director de las obras o instalaciones y el 
número de ejemplares y con las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construc
ción. de no ser preceptiva la intervención de facultativo

Artr-tó. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto, de
berá ponerse en conocimiento de la administración municipal acompañando el nuevo presupuesto o 
el reformado y. en su caso, planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación

Art. 24 Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, antes de iniciar 
las obras o instalaciones, deberán ingresar, con carácter provisional, el importe correspondiente a la 
cuota del proyecto o presupuesto presentado .

Art. 25. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o bonificaciones lo instarán del 
Ayuntamiento al tiempo de solicitar la correspondiente licencia, acreditando suficientemente las cir
cunstancias que les dan derecho a su obtención, asi como la legislación que establece unas y otras.

Art. 26. La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la licencia y las canas de pago 
o fól^copias de unas y otras, obrarán en el lugar de las obras mientras éstas duren, para poder ser 
exhibidas a requerimiento de los agentes de la Autoridad municipal, quienes, en ningún caso, podrán 
retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las obras

Art. 27. En las solicitudes de licencias para construcciones instalaciones y obras de nueva planta 
deberá hacerse constar que el solar se halla completamente expedito y sin edificación que impida la 
construcción, por lo que. en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultáneamente li
cencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, desmonte o la que fuera proce
dente

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán alectos y deberán soportar los servicios 
de alumbrado y demás públicos que instale el Ayuntamiento

Art. 28. Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud de licencia para la demar
cación de alineaciones y rasantes

Art. 29. Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución requieran utilización de 
vía pública o terrenos de uso público para el depósito de mercancías, escombros, materiales de 
construcción, asi como para las que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria

la colóESción de andamios, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de la tasa correspondiente 
a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la concesión de la licencia urbanística.

Art. 30 Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija LICENCIA DE APERTU
RA DE ESTABLECIMIENTOS, se solicitarán ambas conjuntamente, cumpliendo los requisitos que la 
legislación vigente y ordenanzas municipales exigen para ambas

Art. 31. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización y revisión del Ayunta
miento. quien la ejercerá a través de sus técnicos y agentes Independientemente de esta inspec
ción, los interesados vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las 
fases o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción

M. 32. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que. una vez terminadas las 
obi'a?. sean comprobadas por la administración municipal las efectivamente realizadas y su importe, 
requiriendo para ello de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás ele
mentos o datos que se consideren oportunos A la vista del resultado de la comprobación, se practi
carán las liquidaciones definitivas .

Art. 33. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la Alcaldía podrá ordenar un 
depósito previo en la Depositaría municipal, equivalente, ajxoximadamente. al 20 por ciento del im- 
jxirte que pueda tener la Tasa sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud Dicho depósito será 
devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva

Art. 34. La presente Tasa es compatible con la de ocupación de terrenos de dominio público, ce
menterios o con la de apertura de establecimientos, tanto unas como otras podrán solicitarse conjun
tamente. y decidirse en un sólo expediente

Art. 35. La presente TASA no libera de la obligación de pagar cuantos daAos se causen en bienes 
municipales de cualquier clase

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse efectivas por la 
vía de apremio y para declaración se instruirá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expre
so. motivado y razonado, de la Corporación, previa censura de la Intervención

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 37. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, lodo ello sin [>er|uicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO .

FUNDAMENTO LEGAL

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 dB la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de ia 
ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando cumplim.ento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa sobre prestación de los servicios de alcantarillado

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1 Hecho imponible - Constituye el hecho imponible de esta tasa
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar 

la acometida a la red de alcantarillado
B) La utilización del servicio de alcantarillado
2 Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la presta

ción del servicio
3 Sujeto pasivo ■ Están obligados al pago ios propietarios o usufructuarios de fincas en las cuales 

tenga establecido este Ayuntamiento el alcantarillado público y sus servicios inherentes

BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS

Art. 3. Como base del gravamen se tomará tu Por cada toma de agua en vivienda

Art. 4. TARIFAS

(1) Puede tomerse el valor según el impuesto sooie Dienes mnxjebies volumen de edificación agua consúmela impuesto 
sobre Actividades Economcas para industrias

Pesetas

Por cada acometida

ajViviendas

b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y co- 
mercales . ...............

c) Cuota anual por conservación de la red del alcantarillado público

2.200

2.200

EXENCIONES
. Art. 5. 1. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 
C>ertenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
parte, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacio
nal

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que 
sea su impone

Art. 7. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presénte Ordenanza, el cual será expuesto 
ai público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 1 a 
Provincia Y Por pregones y edctos en la forma acostumbrada en la localidad

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes
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Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo período, 
para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

Art. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y -
c) lugar, plazo y forma en que debe se' satisfecha la deuda tributaria.

PARTIDAS FALLIDAS
Art 10. Se considerarán panidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 
y jsermanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogac ión. .

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE EXACCION
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el ari 106 de la ley 7/85 de 2 oe abril y art 58 de la 

ley 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 lodos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa por la jxestación de los servicios técnicos y administrativos previos a la concesión de licencias 
de aperturas de que. inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en que 
se desarrollen actividades de Indole profesional, mercantil, industrial, etc . comprendidas en cual
quiera de los conceptos a que se refieren las tarifas de la Licencia Fiscal, y en su momento del Im
puesto sobre Actividades Económicas y los establecimientos o locales en que. aún sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas o tengan relación con ellas en 
forma que proporcionen beneficios o aprovechamientos

Art. 2. En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse como independien
tes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros establecimientos o locales

a) Las profesiones siempre que su estudio, despacho, clínica y. en general lugar de trabajo, este 
fuera de su domicilio habitual

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de ios talleres o fábricas de que de
pendan y destinados exclusivamente a la venta de géneros o electos procedentes de los mismos, 
aunque tales establecimientos o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su momen
to del Impuesto sobre Actividades Económicas

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos radicantes en este 
término municipal y provistos de licencia, con los que no se comuniquen

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos cuyo domicilio so
cial radique fuera de este término municipal

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que. estando exceptuados de la obligación 
de proveerse de licencia de ajaertura y del pago de los derechos correspondientes a ella por disposi- 
ciónes anteriores, quedasen sujetos por nueva disposición

f) Las estaciones transformadoras de comente que se considerarán como individualidad distinta 
de las centrales productoras

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde estén colocadas, de estarlo 
en locales que ya posean licencia se considerarán una ampliación que presume una mayor afluencia 
de personas y espacios en relación con tas mismas

h) La exhibición de películas por el sistema "video" con las mismas circunstancias y causas que el 
anterior

0 Los quioscos en la vía pública
l) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Ac

tividades Económicas

Art. 3. 1 A los electos de esta exacción, se considerarán como aperturas de establecimientos o 
locales que deben proveerse de licencia

a) Las primeras instalaciones
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación eventual de emergencia por 

causas de obras de mejoras o reforma de locales de origen, siempre que éstos se hallen provistos 
de la correspondiente Icencia

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local y cambios del titular de la Li
cencia Fiscal del Impuesto Industrial y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas 
sm variar la actividad que viniera desarrollándose

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo que fueran ajenas a la vo
luntad de los interesados y vinieran impuestas por disposición de las autoridades competentes, o 
Que tratándose de sociedades o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimien- 
lo de uno o más socios

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el titular ni el local.
f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando se realice, además de la 

originaria, alguna otra actividad según las Tantas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, 
Industriales, Profesionales y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas

2 A efectos de esta exacción no se considera-a como ampliación de actividad la simple amplia
ción de la superficie de los locales a no ser que con ello se origine yna nueva calificación de la activi- 
Oao conforme ai Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos elementos tributarios comprendidos en 
la primera Licencia

SUJETO PASIVO .

Art. 4. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 
refiere el an 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o. 
en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

OBLIGACIONES DE CONTRIBUIR
Art. 5. La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y recaerá sobre el peticio

nario de la licencia o bien desde que se realizan las actividades si posteriormente pudieran legalizar
se

Art. 6. Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la apertura de los esta
blecimientos o locales de que se trate o. en su caso, dentro de los quince días siguientes al requeri
miento que se haga a sus dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales esta
blecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo ojxirtuno la correspondiente soli
citud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, determinará la inmediata 
actuación de la inspección fiscal que. tras levantar la oportuna acta, pondrá los hechos en conoci

miento inmediato de la Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, sí asi procediere, y sin 
perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal

TRAMITACION DE SOLICITUDES
Art. 7. Las solicitudes de licencia de apertura se formularán n)ediante instancia dirigida al Sr. Al

calde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro del mismo, acompañadas de los docu
mentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de 
derechos

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBRAS Y APERTURA DE ESTABLE
CIMIENTOS cuando aquellos tengan como fin especifico el desarrollo de la actividad que en la Li
cencia de Apertura se solicita.! ti

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar calificada entre las compren
didas en el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961 y. desde luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento incluye, 
las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del Proyecto y de una Memoria en que se 
describan con la debida extensión y detalle las características de la actividad, posible repercusión 
sobre la sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su gra
do de eficacia y garantía de segundad

El Ayuntamiento practicará acto seguido y cón carácter provisional la oportuna liquidación y expe
dirá. con igual carácter, el oportuno recibo, cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fis
cal y no facultará para la apertura, si bien el Sr Alcalde podrá autorizar, de manera transitoria, y a re
serva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos los requisitos que para ello se exija, 
la exclusiva apertura de aquellos establecimientos o locales que no puedan considerarse, en princi
pio, comprendidos en el Reglamento de 30-11-1961
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Art. 8. Recibidas las soiicitudes_a que se 'el ere el articulo anterior la Alcaidía, previo discerni
miento de si se refiere o no a actividades comprendidas en el Reglamento 30-11-61, podrá adoptar 
las resoluciones siguientes

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento citado
Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de que los informes y dictámenes 

que emitan los correspondientes técnicos sean favorables
b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento aludido
Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos que señala el mencionado 

Reglamento •

Art. 9. En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas

a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, ordenará el cierre dei esta
blecimiento en el plazo de ocho dias. y comprobado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su 
caso, los trámites para la devolución del 50 por ciento de la tasa si. con carácter provisional se hu
biere satisfecho

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión de la licencia, podrá renun
ciarse expresamente a la misma, ya por causa o conveniencias particulares o porque figure en el ex
pediente algún informe técnico desfavorable a la concesión quedando entonces reducida la liquida
ción de tasas al 50 po' ciento, si se hubiere satisfecho ya Pero en todo caso se perderá absoluta 
mente el derecho a la devolución de cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indica 
se hubiera llevado a cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de la 
Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 oe la base 7. o cuando se hubiere incumplido la or
den de cierre dentro del plazo fijado

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas si después de notificada 
en legal forma su concesión no se hubiese procedido a ¡a apertura del establecimiento, en el plazo 
de tres meses por cualquier causa, ios interesados no se hubieren hecho cargo de la documentación 
^n las oficinas municipales, en dicho plazo

Excepoonaimente podra concederse una prórroga, siempre que expresamente se solicite dentro 
del plazo anterior y se estuviere al corriente de pago en las obligaciones económicas, que no deven
gará derecho alguno cuando sea por otros tres meses Habrá obligación de pagar el 25 per ciento 
de la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 por ciento cuando lo fuere de 
nueve meses "

d) También se producirá ia caducidad de la licencia si después de abiertos, los establecimientos 
se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas por el plazo de un año

BASES DE LIQUIDACION

Art. 10. Las tasas se liquidaran con arreglo a la Ordenanza y cuotas de Licencia Fiscal y en su 
momento del impuesto sobre Actividades Económicas que estén en vigor el dia en que se formule 
solicitud de licencia oe apertura

Art. 11. Las liquidaciones se ajustaran a las bases siguientes

1 Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tantas, bases, cuotas o bases especiales 
determinadas, se liquidarán tas tasas con arreglo a ellas

2 Cuando no se fijen expresamente en la ordenanza tarifas, bases o cuotas o liases determina
das. se liquidaran las tasas tomando como base la cuota de lanía por Licencia Fiscal y en su mo
mento dei impuesto sobre Actividades Económicas

3 Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Eco
nómicas. ya sea porque se trate de una actividad exenta dei pago de la misma, y porque se tribute 
mediante otro sistema o modalidad, la cuota a satisface' será el 25 por ciento de la renta catastral del 
local

4 Para los casos de ampliación de actividades y siemjxe que la actividad ampliada sea similar a 
la que venia desarrollándose, se liquidarán las tasas tomando como base la diferencia entre los que 
corresponda a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los correspondientes a la 
amplicación habida, siendo como mínimo la cuota a satisfacer de 5 ooo.

5 Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de Apertura cambien de aparta
do sm cambiar de epígrafe dentro del mismo grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia 
Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales y en su momento del impuesto sobre Actividades 
Económicas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que conserven los mismos elemen
tos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a la calificación de la misma conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas

6 En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen los establecimientos de ta
rifa de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas sm variar de 
grupo y pase a otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las lasas que correspondan a la diferen
cia entre una y otra cuota

7 Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, y por tanto estén sujetos 
al pago de vanas licencias y consiguientemente de distintas tasas de apertura, se tomará como base 
para liquidar las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en la forma 
establecida jxir la Hacienda del Estado para estos casos, conforme a la siguiente escala

- 100 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas por actividad principal

• 50 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas de la segunda actividad

- 25 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas de la tercera y ulteriores actividades

La importancia de las actividades se graduara de acuerdo con la importancia de sus cuotas

Sm embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se realice en el mismo local, 
pero jDor distintos titulares, estará obligado cada uno de éstos a proveerse independientemente de la 
correspondiente licencia, y se liquidarán las tasas que jx>r cada uno corresponden, precediéndose 
de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que. ejerciéndose en dos o más activida
des. esté limitado por las disposiciones vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, so
lamente en los días festivos, asi como también cuando se trate de actividades para las que procede
ría conceder licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso se liquidarán inde
pendientemente las licencias respectivas
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8 Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya tributación tenga por base el 
consumo de caballos de vapor, se lomará como cuota de Licencia Fiscal y en su momento del Im
puesto sobre Actividades Económicas que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las 
tasas por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro más la cuota correspondiente a los ca
ballos de vapor nominales o fracción de ellos instalados en la industria o a los elementos de trabajo 
que se precisen por la tributación industrial

9 Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas de carbones, importado
res y exportadores, etc ). se requiera autorización de algún organismo oficial, y éste exija a su vez 
para conceder tal autorización haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su momen
to del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con carácter provisional, al formularse 
la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los lo
cales destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Sociedades o Compañías 
Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen los interesados de satisfacer las cuotas que 
resulten en la liquidación definitiva que se ha de practicar por la licencia de apertura del estableci
miento o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial para el ejercicio de la 
actividad correspondiente, si bien se han de deducir de esta liquidación las tasas que provisional
mente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figurado 
al solicitar el alta de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior están obligados a dar 
cuenta a la Administración municipal del momento en que les sea concedida la citada autorización 
oficial, dentro del plazo de un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes in
cumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que se practique con una 
multa de defraudación, equivalente al duplo de la cantidad que aquélla arroje

10 Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines que se persiguen al crear 
se. las sociedades o compañías mercantiles necesiten designar un domicilio a los solos efectos pre
vistos por el Código de Comercio, de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán nacer 
constar el carácter provisional de ese domicilio ai formular la solicitud de licencia de apertura del lo
cal social, tanfada en el epígrafe de la base de esta ordenanza, para que las cuotas que por esta li
cencia satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá de prac
ticar por la nueva licencia de apertura que habrá de proveerse antes de iniciarse su correspondiente 
actividad, haciéndose, igualmente, esta deducción aunque ai establecimiento o local se le lije domi
cilio distinto del figurado en la primera solicitud de licencia

TARIFAS

TARIFA GENERAL

Art. 12. Cuando en esla Ordenanza no se lijen expresamente tarifas, bases, reglas y cuotas espe
ciales, dejando a salvo lo consignado en la regla primera de la base anterior, se establece de modo 
general que las cuotas exigidles por derechos de licencias de apertura de establecimientos e indus
trias en edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la Jurisdicción Territorial 
de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su cuantía ai 20 por 100 de la total deuda tributaria 
anual por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas que corres
ponda a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se trate

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 13 1 Estarán exentos El Estado. La Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 
pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
pane por todos los aprovechamientos inherentes a ios servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por lodos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacio
nal

2 Salvo los supuestos establecidos en el numero anterior no se admitirá, en materia de lasas, be
neficio tributario alguno

Art. 14 . Se bonificará de un 50 por 100 del valor a que asciendan las licencias, y bajo las condi
ciones que se indican en la base siguiente todas las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas 
de esta Ordenanza Cuando se frate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas en
tre padres e hijos y entre cónyuges

Art. 15 Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase de exención o 
bonificación en el pago oe las tasas

1 Que en ios casos de transmisión se hubiera expedido licencia de apertura a nombre del ante
cesor en el ejercicio de la actividad de que se trate, o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas 
provisionales

2 Oue también en los casos de transmisión se acredite la comunidad en el ejercicio de la activi
dad de que se trate por medio de alta y baja simultáneamente en Licencia Fiscal y en su momento 
dei Impuesto sob'e Actividades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 16 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionado! se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA ' .
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 dc Enero de 19°0 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

PRECIOS PUBLICOS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO •
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 de la 

Ley 39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en ei art 41 A) de la propia ley Reguladora oe 
las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público

Art. 2. 1 Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas en terrenos de uso público, 
procedentes de los inmuebles tanto si estuvieran dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras 
instalaciones análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos

2 No se hallarán sujetos los inmuebles que. disponiendo de instalaciones adecuadas, viertan di
rectamente sus aguas a ia red de alcantarillado, de forma que no se produzca el desagüe en terre
nos de uso público

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1 Hecho imponible.- Está const luido por el vertido de aguas en terrenos de uso público 
procedentes de los inmuebles

2 . La obligación de contribuir nace desde e! momento en que se infcie el aprovechamiento
3 Sujeto pasivo ■ Las personas naiuraies o jurídicas propietarias o usufructuarias de los inmue

bles gravados son las obligadas ai pago de esta exacción

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Constituye la base de esta exaccOn ‘a longitud en metros lineales de la fachada de la linca 

y la categoría de la caite

Art. 5. Se tomará como base para fijar el presente Preoo Publico el valor del mercado de la super
ficie ocupada por el desagüe de canalones y otras instalaciones aná'ogas que se establecerá según 
el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor oe terrenos de lá misma entidad y análoga situación.

Art.6. La tarifa a aplicar será la siguiente:

TARIFA

CONCEPTOS GRAVADOS CATEGORIA 
DE LA CALLE

Derechos
Pts. porml.

a) Canales o canalones 1" 40 Ptas

3*

b) Canalillos de tribunas o miradores descubiertos 1'

3*

40 Ptas

EXENCIONES
Art. 7. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Ari. 8. Todo i cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización •

Art. 9. 1 A los efectos de liquidación de estos derechos y precios públicos, se formará anualmen
te por el Ayuntamiento, el correspondiente Padrón que quedará expuesto al público por quince días, 
a efectos de reclamaciones, anunciándose por edictos en el BoletirrOlicial de 1 a Provi nc i a 

y en los lugares de costumbre

2 . El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa la resolución de las reclama
ciones interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios

3 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la lecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

4. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas por la Admi
nistración producirán la eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente 
al en que hubieren sido presentadas

Art. 10. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera 
que sea su importe, es decir, de pago anual

Art. 11. Según lo preceptuado en los arts 47 2 de la ley 39/88 y el art 27 5 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no >mputaoles-al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utiliza
ción privatriva o el aprovechamiento especial procede-á la devolución del importe que corresponda

Art. 12. Las cuotas no satisfechas, se harán electivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD
Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza en caso de destrucción o dete

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados ai reintegro dei coste total

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 14. Se considerarán partidas fallidas o créditos mcob/abies aquellas cuotas que no hayan 

podido hacerse electivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda 
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 15. Se consideran infractores los que s.n la corresponqiente autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con ta Ordenanza Genera' de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras resjDonsabilidades civiles o penares oueoan "ncurr.r ios m'raciores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir oesoe 1 de enero de 199(1. 
y permanecerá vigente sn inte"jpc on en tamo no se acuerde su 

modilicación o derogación

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

TRANSITO DE GANADOS POR LAS VIAS PUBLICAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de la ley 

39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en el artículo 41 A) de la propia ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por el tránsito de 
ganados por las vías públicas de este término municipal

Art. 2. Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de las vías municipales al con
ducir por ellas los ganados, con restricción del uso público, manifestado mayormente en las mana
das o rebaños, que originan molestias al vecindario.

El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el paso por determinadas calles y/u horas.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Ari. 3. 1. Hecho imponible - Está constituido por el aprovechamiento especial esjDecificado en los 

artículos precedentes

2. Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nace con el aprovechamiento especial de 
la vía pública por el tránsito de ganados

3. Sujeto pasivo - Están obligados al pago de este precio público las personas naturales o jurídi
cas propietarias de los ganados

EXENCIONES
Art. 4. Estarán exentos El Eslado. la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte
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BASES Y TARIFAS
Art. 5. Se lomará como base para lijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super

ficie ocupada por el transito de ganados que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su 
defecto el valor de lerrenos de la misma entidad y análoga situación

Art.6. La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con lo siguiente:

TARIFA

CONCEPTOS
CATEGORIA 

CALLE Pesetas

Por cada..... ,C ah e.Z .9...............................al arto.....................

Por cada chapa de inscripción..........................

15 Ptas

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. 1 Anualmente se formará un padrón en que figurarán los contribuyentes afectados y las 

cuotas respectivas, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones previo en el Boletín Oficial de la Prov i nc i a

y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad
2. Transcurrido él plazo dé exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio

nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, 
para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción

An. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán electos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpueslos. y
c) lugar, plazo y lorma que debe ser satisfecha la deuda tributaria

Art. 10. Según lo preceptuado en el art 27 6 de la ¡ey de Tasas y Precios Públicos, si por causas 
no imputables al obligado ai pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento espe
cial procedería la devolución del impone que corresponda

Art. 11. Las cuotas no satisfechas, se harán electivas por el procedimiento de apremio administra- 
livo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sm que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

PARTIDAS FALLIDAS

An. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

RESPONSABILIDAD

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presenie Ordenanza, en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público local señalización, alumbrado u oíros b'enes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados ai reintegro del coste total

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 14. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria: todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 d» enero de 1PFC. 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE 
DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA 

VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZ
CAN SOBRE LA VIA PUBLICA O VUELEN SOBRE LA MISMA

f u n d amen t o  l eg al  y  o bj et o
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el an 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 de la 

Ley 39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el an 41 A) de la propia ley Reguladora de 
'as Haciendas Locales se establece establece, en este término municipal, un Precio Público sobre 
rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
Para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma en la vía pública.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art 2. 1 Hecho imponible - Está constituido por la realización de cualquier aprovechamiento con 
'os elementos señalados por el articulo precedente

2. Obligación de contribuir.- La misma nace por el otorgamiento de la oportuna licencia municipal 
autorizando tal aprovechamiento, o desde que efectivamente se realice, si se hiciera aún'sin la opor
tuna autorización

3. Sujeto pasivo - Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
o) Las jTersonas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el suelo, vuelo o subsuelo de la 

vía pública.

EXENCIONES

Art. 3. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio (per
tenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
Por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di- 
tectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Se tomará como base de la presente exacción

1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del terreno

, a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por el aprovecha
miento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la vía pública sobre la que se pro
yecten los elementos constitutivos del aprovechamiento.
' ' c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno alzado sobre el aprovecha
miento y sus instalaciones accesorias

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación de elementos aislados, 
cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada por cada elemento no exceda de un metro cua- 

. drado: el número de elementos instalados o cotocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo, por cables: los 
metros lineales de cada uno.

Art. 5. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super
ficie ocupada por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro 
basculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública ó 
vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de 
terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art.6: Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de Empresas 
explotadoras de servicios, que afecten a la generalidad o a una serie impor
tante del vecindario, se podrá concertar concertar con dichas Empresas la 
cantidad a satisfacer, tamando por base el valor medio de los aprovechamien
tos que se establece en el 1'50 por 100 de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro riel término munirioal

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Art. a 1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expiuesto al 
público por quince dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de
1 a Prov i nc i a y P°r difusión de edictos en la lorma acostumbrada en esta localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes.

Art. 9.. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo perio
do. para surgir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pa
go de la exacción.

Art.10 . Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la lecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con exoresión de

a) Los elementos esenciales de la liquidación
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art.11.. Según lo preceptuado en los arts. 47 2 de la ley 39/88 y el an 27.5 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utiliza
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del impone que corresponda.

Art.12 . Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el an 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD

Art.13 . Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
Art.14. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
. La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1590. 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de la ley 

39/1988 de 30 de diciembre, y según lo seAalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre el rodaje y 
arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible - La utilización de las vías municipales por los vehículos señalados en 

el precedente articulo.

2. Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nacerá por la utilización de las vías muni
cipales con los referidos vehículos

3. Sujeto pasivo - Se hallan solidariamente obligados al pago de la presente exacción:
a) Los propietarios jx>seedores de los vehículos
b) Los conductores de los vehículos.

EXENCIONES

Art. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función de sus características, 

y número de ruedas

M.C.D. 2022



4690 21 diciembre 1989 BOP Zaragoza.—Núm. 291

Art. 5. El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueAos o conductores de los vehículos, 
se regulará con arreglo a la siguiente:

TARIFA

VEHICULOS al año Pesetas

BICICLETAS
-__________________________________ ;___________________

350 ptas

Art. 6. La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos matriculados en otros Municipios, 
comenzará al aho siguiente al de la entrada en este Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en 
el de que procedan

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Art. 8. 1 Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 
al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratonos correspondientes

3 . Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, pa
ra surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
la exacción

4 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administrati
vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos. .

RESPONSABILIDAD
Art. 10. Además de cuanto se sehala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po

dido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA ■
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

COLOCACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 
AMBULANTES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril 117 de la Ley 
39/1988de 30 de diciembre, y según lo señalado en el an 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, industrias calleje
ras y ambulantes, o análogos y en general cualquier ocupación con ánimo de lucro

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya prueba del interesado en contrario

Art. 2. El objeto de la presente autorización está constituido por la ocupación, de la vía u otros te
rrenos de uso público con alguno de los elementos citados en el articulo 1 o desarrollo en una u otros 
de las actividades en el mismo señaladas

Art. 3. Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir ineludiblemente lo estableci
do en la Ordenanza correspondiente de policía y buen gobierno sobre venta ambulante y demás dis
posiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particular

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. Hecho imponible - La realización en la via pública o bienes de uso público municipal de los 

aprovechamientos o actividades referidos en el articulo primero
2 La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia o desde la iniciación del 

aprovechamiento, o actividad aunque lo fuere sin licencia
3 Sujeto pasivo ■ La persona titular de la licencia municipal, o la que realice el aprovechamiento, 

o actividad

EXENCIONES

Art. 5. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
tenece. así como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte:

BASES Y TARIFAS
Art. 6. La base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o por la acti

vidad desarrollada y el tiempo de duración de la licencia

Art. 7. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super
ficie ocupada por la colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según el 
Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación

(1) Número de categorías Que se establecen

Art 8. Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las siguientes

TARIFAS

LICENCIAS
CATEGO
RIA DE LA 

CALLE

IMPORTE DE LA LICENCIA

Diario 
Pesetas

Mensual 
Pesetas

Anual 
Pesetas

Puestos. Casetas y Barracas

Venta Ambulante

1» 
2*
3*

1* 
2* 
y

1.000

500

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 9. Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y obtenerse de la Ad
ministración municipal previamente al ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el 
imjxirte de la liquidación que se practique

Excepcionalmente. en el caso de Ferias o Mercados, convocados o patrocinados por esta Corpo
ración fxjdrán ser satifechos. directamente, a los Agentes Municipales encargados de su recauda
ción

Art. 10. Según lo preceptuado en los arts 4 7 2 de la ley 39/88 y el ari 27 5 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la uthza- 
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del tiempo para que fuese expe
dida sin que prevalezca la manifestación de que no fué utilizada o cualesquiera otras excusas o pre
textos

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta Ordenanza de
berán tenerla consigo para exhibirlas a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado munici
pal. bajo apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defrauda
ción sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo llegarse incluso al cese de la activi
dad y comiso de los géneros y enseres

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el an 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD
Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
ios subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro de coste total

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquéllas cuotas que no hayan po

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el 
opoduno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde ' ‘ Hn-'rn de IvC'* 
y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el an 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 
los artículos 41 By 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munci- 
pal, un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. El abastecimiento de agua potable de este Municioio. es un servicio municipal de conformi
dad con las prescripciones vigentes, explotándose por cuenta del Ayuntamiento

Art. 3. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea temporal o provisional lle
vará aparejada la obligación ineludible de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible 
y de fácil acceso sm penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del consumo

Asi mismo se dará cumplimiento a lo presento en el Reglamento Municipal de Suministro de Agua 
Potable a Domicilio

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. La obligación de contribuir, nace desde que se inicie la prestación del servicio 
Están obligados al pago

a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro esten o no ocupados por su pro
pietario

b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular de 
éste último

BASES Y TARIFAS

Art. 5. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a 
prestar el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra 
causa imputable al usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro pe
riódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa

CONCEPTOS
Domicilios 
Particulares

<0 I (2)

Bares, Rest. 
Cafet.... Industrias

Conexión o cuota de enganche 80.000ÍOO.OCO 90.CO3 pts 120.000 pt<
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CONCEPTOS
Domicilios 
Particulares Bares, Rest. 

Cafa.... Industrias
CU m

Consumo

FIJAS

Cuota de Servicio o mínimo de consumo........

Lecturas y recibos ...........................................

Conservación de contadores..........................
.

60 ptAn

50 pt

Por

I TCpt/f 

; al m

uenta

3 70 ptAp

’S

del partici

70 Rt/to

lar

Art. 6. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuara (3) 2 veces al año.

El pago de ios recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo admisible el pago de 
uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez cumplidos los trámites 
Que prescribe el art 27 6 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin per
juicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte de suminis
tro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes.

Art. 8. Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán al solicitar el servicio 
un domicilio para oir notificaciones y otro para pago de los recibos, esté último podrá ser una ehtidad 
bancaria o caja de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término municipal.

Art. 9. La prestación del servicio se considerará en precario por lo que el corte accidental en el 
suministro o disminución de presión habitual no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte del suminis
tro. previo cumplimiento de tos requisitos legales cbrrespondientes.

An. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente Ordenanza deberán 
solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o fianza afec
ta al resultado de la autorización.

(1) S6k> usos h^iéncos y domésticos
17) pomestcos con piscinas, jardines etc
(3) SeAalar los espacios de tiempo en Que desee cotxar

PARTIDAS FALLIDAS

12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sanctonador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas Otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir tos infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Inero de 1990.

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

Reglamento del Servicio de Suministro de 
Agua Potable a Domicilio

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
^rtlculo 1. El suministro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones de es

te Reglamento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de Régimen 
Local y Ordenanza Fiscal vigente.

Art. 2. El Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de 
los interesados en las condiciones que este Reglamento establece.

Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en la for
ma que se haya sido solicitada y correlativamente concedida; cualquier alteración somete al 
concesionario a las penalidades consignadas en este Reglamento.

Art. 3. Las concesiones se formalizarán en una Póliza o contrato de adhesión, suscrita por 
duplicado, entre el concesionario y la Administración Municipal, innovaciones o modificacio
nes posteriores anularán la concesión primitiva y darán lugar a una nueva póliza. La negativa 
a firmar esta nueva póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevará implícito el 
corte del servicio; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por derecho de acometida.

Art. 4. La firma de la Póliza obliga al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, a las con
diciones de la concesión y de este Reglamento; en especial del pago de los derechos que co
rrespondan según tarifas vigentes en el momento de la liquidación y el uso del agua para el 
nn y forma concedida.

Art. 5. Los propietarios de los inmuebles son solidariamente res|x>nsables de los suminis
tros de agua que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consumi
dos por ellos.

Art. 6. En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la concesión, és
tos se obligan a comunicar a aquéllos la responsabilidad que adquieren, podiendo el Ayunta
miento en cualquier momento exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. En todo 
caso el Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra naturale
za, a su arbitrio que garanticen el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.

TITULO II.- DE LAS CONCESIONES EN GENERAL

Art. 7. La utilización del suministro de agua se hará tomando el abonado la que necesite, 
sin (ipitación alguna, determinándose el volumen consumido mediante un aparato contador.

El Ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del suministro, el que 
siempre tendrá el carácter de precario para el usuario.

Art. 8. Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones de es
te Reglamento por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendas, así como 
de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servi
do.

Art. 9. Si el abonado no reside en esta localidad deberá designar representante en la mis
ma para cuantas notificaciones, relaciones en general, incluso económicas de pago de reci
bos, entre él y este Ayuntamiento den lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.

Art. 10. Las tomas de agua para una vivienda, local independiente o parcela con una vi
vienda serán de mm. de 0. En caso de que la finca a abastecer cuente con 
más de una vivienda o local el diámetro aumentará proporcionalmente, también proporcional- 
mqnte aumentará el importe de los derechos a abonar.

No obstante, y aún en el caso de una sóla vivienda o local, el Ayuntamiento, previa peti- 
. ción del interesado, podrá conceder toma superior si las posibilidades del servicio lo permi
ten, previo pago de la cuota que porporcionalmente corresponda.

Art. 11. Las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el concesionario 
cumpla lo señalado en la Ordenanza, presente Reglamento y especificado en póliza; por su 
parte, el abonado puede, en cualquier momento, renunciar al suministro, previo aviso con an
ticipación de a la fecha en que desee termine. Uegada la misma se pro
cederá al corte del agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se dará por ter
minada la vigencia de la póliza.

Art. 12. Cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de agua aneja a la con
cesión.

Cuando un inmueble disponga de varias viviendas el Ayuntamiento podrá acordar la con
cesión del servicio por una sóla toma y un sólo contador, sin perjuicio de los divisionarios que 
deseen colocar, por su cuenta y riesgo, los copropietarios.

Lo propio ocurrirá para una urbanización, pudiéndose hacer el suministro por una sóla to
ma y contador.

En uno u otro caso, todos los copropietanos serán solidariamente responsables de todo el 
suministro.

Art. 13. Las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine el agua, en los 
siguientes grupos:

1. Usos domésticos en domicilios particulares y edificios que no tengan piscina y/o jardín.
2. Lo mismo cuando los edificios tengan piscina y/o jardín.
3. Usos industriales.
4. Usos especiales (obras y similares).
5. Usos oficiales.
6. Servicio que siendo de competencia municipal tengan carácter obligatorio en virtud de 

precepto legal o por disposición de Reglamentos u Ordenanzas, así como aquéllos otros que 
se vbín provocados por los interesados o que en especiales circunstancias redunden en su 
beneficio, ocasionarán el devengo de la tasa aún cuando éstos no hubieran sido solicitada su 
prestación por los interesados.

Art. 14. Se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se dan en agua para 
atender a las necesidades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la preparación 
de alimentos y la limpieza personal y doméstica; también se consideran dentro de este grupo 
lo gastado para riego de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.

Art. 15. Se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local que no tenga la 
consideración de vivienda, sea cualquiera la actividad o industria que se ejerza en él.

. No obstante, a estos efectos se considerarán también como industriales, no solamente las 
iñSialaciones en locales o establecimientos independientes, sino aquellas industrias domici
liarias instaladas en las propias viviendas, asi como también los de carácter agropecuario: 
establos, vaquerías, lecherías, etc.

En este último caso las concesiones para usos industnales'llevarán comprendida implícita
mente otra concesión para los domésticos propios del establecimiento o vivenda en que se 
ejerza la industria.

Si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales o domésticos, 
el concesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones y colocar contadores inde
pendientes, o por una sóla instalación, y contador deberá abonar la tarifa más elevada por el 
total consumido.

Art. 16. Las concesiones para usos especiales serán dadas por

en caso de urgencia, fijándose en cada caso concreto las condiciones de la misma. Unica
mente en estos casos y cuando la utilización vaya a ser por seis días o menos podrá conce
derse a tanto alzado diario, tomándose las medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etcé
tera, que se estimen procedentes, sin perjuicio siempre del derecho del usuario a colocar 
contador o del Ayuntamiento a imponérselo.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera otros de com
petencia municipal que se presten directamente por el Ayuntamiento o por terceras personas 
o entidades que realicen servicios de la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés 
general.

Art. 17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso concreto, atendiendo 
la forma y finalidad del servicio la calificación del mismo, condiciones de la concesión, así co
mo la tarifa aplicable.

TITULO III.- CONDICIONES DE LA CONCESION
Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, excepción hecha en el 

artículo 16.
Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos de los que com

prenda su concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, la cesión gratuita o la reventa 
de a^ua a otros particulares, salvo casos de calamidad pública o incendio.

Art. 20. Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toda directa para el suministro a 
la red general. Cada toma tendrá una llave de paso situada al exterior de la finca y colocada 
en un registro de fábrica con buzón de piedra o tapa metálica.

Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual penetre la cañe
ría y dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de que el interesado pueda disponer de un duplicado.

En edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo el edificio, de 
acuerdo con el art. 12. La toma particular de cada vivienda deberá reunir las mismas condi
ciones; en todo caso los contadores, con sus correspondientes llaves de paso para controlar 
el servicio individualizado de cada usuario estarán, de tal forma, que su inspección y lectura 
pilada hacerse sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 21. De existir urbanizaciones en el Municipio que sean suministradas por el Ayunta
miento, éstas quedan obligadas a instalar un contador general a la entrada de la urbaniza
ción, sin perjuicio de instalar la Comunidad de Propietarios, por su cuenta y riesgo los conta
dores individuaíes para cada parcela o finca que constituya la urbanización; debiendo pagar 
cada uno los derechos de acometida que le corresponda. '

Art. 22. Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado o usuario, 
siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por el Ayuntamiento.

Art. 23. Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente por per
sonal del Ayuntamiento, salvo que lo hayan sido previamente por la Delegación de Industria y 
vengan precintados por la misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el Ayuntamiento.

Art. 24. Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en toda la red, varia
ciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua, suda, escasez o 
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insuficiencia del causal, y cualesquiera otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer 
reclamación alguna en concepto de indemnización por dahos o perjuicios, ni otro cualquiera, 
sea cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que en este sen
tido la concesión del suministro se hace siempre a título de precario, quedando obligados los 
concesionarios, no obstante, al pago del mínimo mensual establecido, y/o lectura del conta
dor, según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, las 
concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio.

TITULO IV.- OBRAS E INSTALACIONES, LECTURAS E INSPECCION

Art. 25. El Ayuntamiento por sus empleados, agentes y dependientes, tiene el derecho de 
inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas, 
tanto en vías públicas o privadas o en fincas particulares y ningún abonado puede oponerse 
a la entrada a sus propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en 
horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes, a juicio de la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible existen
cia de Injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones 
en general.

EfTcasos de negativa a la inspección se procederá al corte en el suminisUo y para resta
blecerlo deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el total del importe de la conce
sión y los gastos que se hubieran causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a 
que hubieren lugar, de encontrar alguna anomalía, infracción, o defraudación.

Art. 26. Las obras de acomenda a la red general, suministro y colocación de tuberías, lla
ves y piezas para la conducción del agua hasta el contador, se hará por el personal municipal 
y bajo su dirección técnica y a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante, facilitar 
los materiales y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a las condiciones y nor
mas exigidas por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas en concesionario libremente, 
auqpue el Ayuntamiento pueda dictar normas de carácter general para seguridad y buen fun
cionamiento del servicio, en todo caso se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanita
rias y disposiciones análogas.

Art. 27. Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios que afecten o puedan 
afectar a la red general y sus tomas serán solicitadas por escrito, con quince días de anticipa
ción; siendo de cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.

Art. 28. El abonado satisfará al Ayuntamiento el importe del agua consumida con arreglo a 
la tarifa vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas (1) .

Art. 29. Si al ir a realizar la misma estuviere cerrada la finca y fuere imposible llevarla a 
cabo, se le aplicará al concesionario el mínimo mensual indicado en la tarifa. Cuando pueda 
ser hecha la lectura se facturarán los metros consumidos desde la última realizada, sin esti
mar los mínimos ya facturados.

No procederá la acumulación del contador que haya sido colocado al exterior de la finca y 
su lectura pueda efectuarse sin necesidad de penetrar en la misma.

No obstante lo anterior será facultad discrecional del Ayuntamiento aceptar que el conce
sionario pueda, bajo su responsabilidad, comunicar, antes de^extender los recibos, la lectura 
que tuviera su contador que no pudo ser leído por los empleados municipales, para facturar 
el consumo realizado. La falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará a 
la alteración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida con arreglo a lo 
dispuesto en el Código Penal, sin perjuicio de las sanciones y reclamaciones que señala el 
presente Reglamento.

(1) Memuales. bimensuales, inmeslfales

Art. 30. La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por los emplea
dos municipales, quienes cuidarán bajo su personal responsabilidad que no se cometa nin
gún abuso.

Los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura de conta
dores, anotándolos y firmando el libro correspondiente

Al mismo tiempo que el libro de lecturas anotarán éstas en la cartilla que obrará en poder 
del usuario y que le facilitará el Ayuntamiento, la que será puesta a disposición por quien hu
biere en la finca en aquel momento. En los casos de carencia, extravio, inexactitud de las 
anotaciones, hará té plena la hoja de lectura del servicio municipal. t

Art. 31. Si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren, se compro
bará qoe el contador estaba averiado, se requerirá al propietario para su inmediata repara
ción.

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo mínimo de

y, caso de no hacerlo se procederá sin más aviso ni requerimiento al corte del servicio. Mien
tras estuviere avenado se calculará el consumo en un promedio con el de los meses anterio
res y, en su caso, con el de igual mes en el año inmediato anterior multiplicado por 1,5.

En los casos de no reparar el contador avenado o sustituirlo por otro nuevo en el plazo 
que se fija anteriormente, se le cobraría el triple de lo que normalmente le correspondiera, se
gún los párrafos anteriores, sin perjuicio de la facultad de cortar el suministro.

Aft. 32. Los abonados o el Ayuntamiento tienen derecho a solicitar de la Delegación de In
dustria, en cualquier momento, la verificación de los contadores instalados en sus domicilios.

En caso de un mal funcionamiento de un contador, comprobado por dicha Delegación, el 
Ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o menos, por tos 
consumos realizados, tomando como base consumos anteriores del usuario o analógicamen
te con otros de características similares.

Art. 33. Todos tos contadores que se coloquen para el control del suministro serán sella
dos y precintados por el personal encargado del servicio. Estos precintos no podrán ser reti
rados bajo ningún pretexto por los abonados.

TITULO V. TARIFAS Y PAGO DE CONSUMOS

Art. 34. Las tarifas se señalarán en la Ordenanza correspondiente y debéran ser someti
das a la aprobación de tos Organos que legalmente procede

El Impuesto del Valor Añadido (IVA) se añadirá y será siempre aparte de las Tarifas que 
se aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar asi en los recibos.

Art. 35. El pago de tos derechos de acometida se efectuará una vez concedida y antes de 
efectuar a toma, pudiéndose exigir un depósito previo en efectivo.

El cobro de tos recibos se efectuará por presentación en el domicilio de tos abonados.

El Ayuntamiento podrá acordar su pago en las oficinas municipales o por ingreso en una 
cuenta corriente en Bancos o Cajas de Ahorros.

Los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en periodo voluntario antes ex
presado, se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con disposiciones legales vigentes, con 
los recargos e intereses procedentes, una vez transcurridos 6 meses, sin que haya podido 
conseguirse su cobro a pesar de haberse intentado, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos.

Art. 36. A la par que el cobro, por vía de apremio, de acuerdo con el articulo anterior, el Al
calde podrá decretar el corte del suministro; notificada esta resolución, si en el término de 

tres días no se hacen efectivos los recibos adeudados, se pasará comunicación a la Delega
ción de Indusvia y autoridad gubernativa y procederá al corte del suministro, el que para ser 
rehabilitado llevará consigo el abono de nuevos derechos de acometida.

TITULO VI.- INFRACCIONES Y PENALIDADES
Art. 37. El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber obtenido la 

oportuna concesión y pagado tos correspondientes derechos de acometida o solicitado una 
acometida se utilice para varias viviendas o locales, habiendo abonado derechos de una só- 
la, se le impondrá una multa del tanto al triple de tos derechos que correspondan y el agua 
consumida sin perjuicio de otras responsabilidades, incluso de tipo penal. .

Art. 38. El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extrañas sin va
riar en inguno de tos dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará el consumo que 
resulte desde la última lectura al tiple de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia-será castigado con igual sanción, y perderá la concesión y para 
(•establecerte pagará el total de otra nueva y tos gastos originados.

Art. 39. La aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado se sancionará 
liquidando todo el consumo al precio de la tarifa más alta y con multa del tanto al triple de la 
cantidad tarifada.

Art. 40. Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas en el Código 
Penal serán perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción correspondiente, sin perjuicio de 
las reclamaciones por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad pe
nal es compatible con la civil.

Art. 41. En los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia ante la jurisdicción 
correspondiente, se procederá al corte del suministro y a levantar un acta de constancia de 
hechos.

El restablecimiento del servicio no implicará, en modo alguno, renuncia o desistimiento de 
las acciones e indemnizaciones que correspondan al Ayuntamiento. Para llevarlo a cabo ha
brá que reparar desperfectos causados, tener la instalación y demás en la forma señalada en 
éste Reglamento, satisfacer el agua y demás sanciones administrativas aquí previstas con 
pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 42. Cuando aparezcan cometidas vanas infracciones, las multas e indemnizaciones 
tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del agua consumida o 
que se calcule lo fué.

Art. 43. Todas las multas e indemnizaciones consignadas en tos artículos precedentes se 
harán efectivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá el servicio in
mediatamente y se procederá de oficio contra tos morosos. La rehabilitación del servicio lle
vará consigo el pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 44. El Ayuntamiento por resolución de la Alcaldía podrá ordenar el corte de suministro 
de agua a cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento.

Art. 45. Además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el señor Alcalde po
drá sancionar las infracciones que se cometan, dentro de tos límites que autoricen las dispo
siciones vigentes.

Art. 46. Todas las reclamaciones relacionadas con este Servicio, deberán hacerse por es
crito y aportar las pruebas que se consideren oportunas, debiendo tener abonados todos tos 
recibos, salvo aquéllos contra los que se formule reclamación, en otro caso no serán admiti
das. '

Para resolver estas reclamaciones queda facultada la Alcaldía, quien resolverá por Decre
to, previas las correspondientes averiguaciones. ■

VIGENCIA

S-presente reglamento que consta de 45 artículos comenzará a regir desde 
1 de Enero de 1990 y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES (1)

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad contenida en el art. 118 de la Ley 39/88 Reguladora de las Hacien
das Locales, se impone en este Municipio la prestación personal y de transportes, como recurso de 
carácter ordinario, para la realización de obras de la competencia municipal o que hayan sido cedi
das o transferidas por otras Entidades Públicas. 1>.

Art. 2. La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo personal, en jornadas de 
ocho horas, de los llamados a cooperar, y en la aportación de ganados de tiro y carga, de carros y 
vehículos mecánicos de transporte y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración.

Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre si para quienes resulten obliga
dos a tenor de la presentq^ordenanza.

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte, podrán ser redimidas a me
tálico.

OBLIGACION DE LA PRESTACION
Art. 3. 1 Hecho de sujección - La adopción por la Corporación del acuerdo de realización de las 

obras señaladas en el articulo 1 mediante la prestación personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación - Desde el momento en que sea notificado en forma el acuerdo mu
nicipal

3. Duración de la obligación.- La duración será la siguiente:

a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más de quince días al año. ni de 
tres consecutivos, y podrá ser objeto de redención a metálico por el doble del salario mínimo inter
profesional vigente en el momento de la redención

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año, ni de dos consecutivos para el 
ganado y carros, y para los vehículos mecánicos, de cinco días al año. sin que pueda ser consecuti
vo ninguno de ellos, siendo también redimibles ambas prestaciones a metálico por el triple del salario 
mínimo mterprofesional vigente en el momento de la redención.

4. Sujetos obligados - A) Estarán sujetos a la prestación personal los residentes de este término 
municipal, excepto

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco

b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales

c) Reclusos en establecimientos penitenciario^. .

d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio militar. .

8) La Obligación de la prestación de transportes alcanzará sin excepción alguna, a todas las per
sonas físicas o jurídicas, residentes o no en el municipio, que tengan elementos de transporte en el 
término municipal afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.

(1) Pueden impona la preeacióa pcraonaJ y de waruporte» loe 
Aytoe. con pobieción de derecho inferior a 5.000 habítenla
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ADMINISTRACION Y COBRANZA

hahrtn'nlc^ltiS^,ecl0s 1,6 ex'9'r 18 Pr®stación coo 18 máxima equidad se formará un Padrón de los 
dnc ma 8! l”minP- sujetos a la misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de apelli- 
pfnn n t , ob 'Qabos. con separación de PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES, a cuyo 

to podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones de los vecinos.

en «i r î 86 e,P°nclra al público durante quince días, previo anuncio por medio de edictos 
la IrvabrtaH^018] 06 ,a Provincia y en la forma acostumbrada en

ocaiidad a los efectos de reclamación por los interesados

dia^h^oK?8^88 ^b®'30 cursarse, en el momento en que se produzcan a lo más tardar el último 
nbiin^A80 8 08 'esP®ctivo periodo para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal 

gación seguirán sujetos al pago de la redención.

nazca la" h?8 81,88 que 88 Pro.duzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
en iru-i a0DII9ación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
su inclusión en el padrón, con expresión de

a) k>s elementos esenciales de la obligación.

an 'T8?'08 de opugnación que puedan ser ejercidos con indicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpuestos; y

ción a laé P°r 61 mismo orden en que aparezcan relacionados en el Padrón, será exigida la presta- 
continiurtaHer^?nas’ carruaies Y caballerías de los mismos por riguroso turno seguido sin solución de 
aa inuai 06 Tanera que a cada P®rsona. vehículo o caballería sujeta a prestación, se le impon- 
Quient* .^kr0Ade 10fhales 0 dl88 d® servicios de idéntica duración en cada tumo, y, por consi- 
nas oaiamon^8^ 8 88rle exi9lda nueva prestación mientras no la hayan prestado las demás perso-

® amentos de transporte, sujetos al impuesto según el mentado Padrón

tribuvprüab8^'980'0'1 de,la Pres,ac'On se comunicará por medio de papeleta duplicada a los con- 
co rnm, qu8 manilie8,en si desean satisfacer aquella obligación personalmente o en metáli- 
de're^^?-13088 asimismo 8808,0 y con la anIelación de 2 días días, salvo en caso 

onocida urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse

les 3 l0S que ale9a,en justa causa que les impida transitoriamente cumplir la prestación, se 
«s señalará nuevo día para prestarla

cadas s?m¿itáneamenteC OneS 98,80081 y de lransPon®8 50,1 compatibles entre si, pudiendo ser apli-

dos? c a ^a ^6'80??8 obl,9adas a la d® transportes podrán realizar la personal con sus mismos gana- 
■ ros o vehículos cuando se diere la simultaneidad autorizada.

imMné'rtñat/f118 a 8 concurrencia a las prestaciones, sin la previa redención, obligará al pago del 
apremin a a a 81 T88 una mul,a 06 '9ual cuantía, exaccionándose ambos conceptos por la vía de 

o, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

podían C00Slderaran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
oportunn 8 8cllvas por el Procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
ción exPediente, de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 

modificación o derogación V permaneceré vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Haciendas.lócales a 

tenor del art 2.1 .b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales; se ¿prueba 
para este municipio la presente Ordenanza.

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE ..,

pashm rt" Consliluye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 
de nh °e U'n t3ene’'c'° 0 d® un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización 

Dras Publicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local realiza- 
aas por éste municipio.

cim^e conlfibuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el estable- 
pend-1 ° ° amPl‘aci6n ae los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde- 

oiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Arl. 2.1. Tendrán la consideración de obras y senzicios locales

fines*L0S que realic®n las Entidades locales dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los 
e.»i.que les es,6n atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecuten a titulo de dueños de 
sus bienes patrimoniales

de^p^,8 que real|Cen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entida- 
rublicas y aquéllos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la Ley.

nMC* ^OS que r®al¡cen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportacio- 
68 ®conómicas de la Entidad local

anan qert*er*n la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en la letra a) del 
yoca d° anleri0'' aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cu- 
de d° hlal 80C'al Per,enezca Integramente a una Entidad local, por coneesionarios por aportaciones 

utcha Entidad o por asociaciones de contribuyentes

a *n" 31 Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto 
o am [Sudación se destinará. Integramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento 

mPliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

CAPITULO II .

EXENCIONES Y BONIFICACIONES •

n *.rt 4- 1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros beneficios fiscales 
terna8 que ^hgan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios ln- 

'«Clónales. - •:

benetOu'6/16® en los 08808 8 bue se refiere el apartado anterior se considerasen con derecho a un 
■comía210 'i8cal 10 har6n constar asl anl® ®SI® municipio, con expresa mención del precepto en que 

sioeren amparado su derecho.

biesRÍlí?^016 reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones especiales, las cuotas que hu- 
dránclPOdlÚO corre8Ponde, a 108 beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no po

s®' objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO III

SUJETOS PASIVOS

Art. 5.1 Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones especiales, las perso
nas físicas y jurídicas asl como las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributa
ria. especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de este municipio que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especialmente 
beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de és
tas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extin
ción de incendios, además de los propietarios de tos bienes afectados, las compañías de seguros 
que desarrollen su actividad en el ramo, en el término de este municipio ■

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas su
ministradoras que deban utilizarlas. .

Art. 6. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 11 de la presente Or
denanza General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales 
o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmuebles, o 
derechos a los mismos inherentes o en la Matricula del Impuesto sobre Actividades Económicas co
mo titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termi
nación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos

CAPITULO IV

BASE IMPONIBLE

Art. 7. 1 La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por 
el 90 por 100 del coste que este municipio soporte por la realización de las obras o por el estableci
miento o ampliación de tos servicios

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, pla
nes y programas técnicos Asl como el de los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios

b) El importe de las obras a realizar o de los-trabajos de establecimiento o ampliación de los servi
cios

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este munici
pio, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantacio
nes, obras o instalaciones, asl como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que 
hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este municipio hubieren de ape
lar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por és
tas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3 El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el 
coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas 
corresjjondiéntes.

4 Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el articulo 2°. t.c) de la presente Orde
nanza. o de las realizadas por concesionarios con aportaciones de este municipio a que se refiere el 
apartado 2.b) del mismo articulo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de lás que puedan imponer otras Adminis
traciones Públicas por razón de la misma obra o servicio En todo caso, se respetará el limite del 90 
por 100 a que se refiere el apartado primero de este articulo ,

5. A tos efectos de determinar la base imjx>nible, se entenderá por coste soportado por este muni
cipio la cuantía resultante de restar a la cifra el coste total el impone de las subvenciones o auxilios 
que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución espe
cial. su importe se destinara primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad 
Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, las 
cuotas de tos demás sujetos pasivos

Art. 8. La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo el porcentaje del cos
te de la obra soportado por la misma que constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la 
contribución especial de que se trate, siempre con el limite del 90% legalmente establecido

CAPITULO V

CUOTA TRIBUTARIA

Art. 9. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos piasivos. 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes re
glas.

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, tos 
metros lineales de fachada de tos inmuebles, su superficie, el volumen edificable de tos mismos y el 
valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser distri
buidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, 
proporcionaimente al importe de las primas recaudadas en el ano inmediatamente anterior. Si la cuo
ta exigidle a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por 
el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5 d), de la presente Ordenanza General, el 
importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mis
mas, aún cuando no las usen inmediatamente

Art. 10. 1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en tos diversos tra
yectos. tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia la utilidad o be
neficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en con
junto a los efectos del reparto, y. en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individua
les no se atenderá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribu
yente. sino al conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo en 
cuenta los metros lineales de fachada de tos inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la 
vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino tam
bién las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública 
que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres
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3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva, se con
siderarán a los efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o 
la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

CAPITULO VI

DEVENGO
Art 11. 1 Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 

ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse Si las obras fueran fraccionables. el devengo se 
producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo de imposi
ción y ordenación, este municipio podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especia
les en función del importe del coste previsto para el arto siguiente No podrá exigirse un nuevo antici
po sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de 
determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la pre
sente Ordenanza General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pa
sivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente articulo. Cuando la 
persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada 
de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el pe
riodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes 
desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra el mismo co
mo sujeto pasivo en dicho expediente

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del servi
cio. se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, for
mulando las liquidaciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordena
ción del tributo para la obra o servicio de que se trate

CAPITULO Vil

GESTION, LIQUIDACION, INSPECCION Y RECAUDACION .
Art. 12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiales se re

alizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las de
más leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en las disposiciones dictadas para su de
sarrollo. ■ .

Art. 13. 1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá conceder, a solicitud 
del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquéllo por plazo máximo de cinco afios. de
biendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de 
las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satis
facción de la Corporación

2 La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitante con el 
importe total de la cuota tributaria que le corresponda

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la pérdida del beneficio de frac
cionamiento, con expedición de certificación de descubierto por la parte pendiente de pago, recar
gos e intereses correspondientes

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios de aplazamiento o frac
cionamiento. mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago asi como de 
los intereses vencidos

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de oficio un pago fraccionado 
con carácter general para todos los contribuyentes que precisará de la aceptación individual de los 
contribuyentes, estando siempre vigente lo señalado en el número'anterior.

CAPITULO VIII

IMPOSICION Y ORDENACION
Art. 14. 1 La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción por este 

Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2 El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio 
que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas

3 . El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de 
reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cues
tiones a la presente Ordenanza General de contribuciones especiales.

4 Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y determi
nadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o 
su domicilio fuesen conocidos, y. en su defecto, por edictos Los interesados podrán formular recur
so de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia dé las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o 
las cuotas asignadas

Art. 15. 1 Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras o es
tablecimiento o ampliación de servicios siempre que se impongan contribuciones esjaeciales. se ob
servarán las siguientes reglas

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición 
y ordenación

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con la co
laboración económica de la otra. corresjDonderá a la primera la gestión y recaudación de la contribu
ción especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de di
chas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de 
ellas las decisiones que procedan.

CAPITULO IX

COLABORACION CIUDADANA
Art. 16. 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación 

administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación 
de servicios por este municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a 
este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les correspon
da según la naturaleza de la obra o servicio

2 Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el estableci
miento o ampliación de servicio promovidos por este municipio podrán constituirse en Asociaciones 

administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de ordenación 
de las contribuciones especiales.

' Art. 17. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refie
re el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siem
pre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

CAPITULO X

INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, asi como a las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General 
Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuo
tas devengadas no prescritas.

VIGENCIA ' • .
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación. $ |

ORDENANZA DE COMUNALES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

19) Conforme al art.99 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13-6-86, 
se establece una cuota anual por el aprovechamiento de los comunales.
2») Objeto de este pago será el aprovechamiento especial de comunales de cereal.almen
dros y pastos de ganado en terreno de comunal.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

39) Hecho imponible.- Esti constituido por el aprovechamiento de los lotes de comuna
les, tanto por el cultivo de cereal.almendreras asi como por aprovechamiento de los pas
tos para los ganados.
49) Obligación de contribuir.- Nace con la adjudicación de los lotes de comunales.
59) Sujeto pasivo.- Estín obligados al pago de esta cuota anual los cabezas de familia 
a "los que se adjudiquen lotes de comunales, asi como los ganaderos del Municipio que pas
ten con los ganados, en terrenos comunales.

BASES Y TARIFAS

Cereal.- I.SÓCots Ha, por alio.
Almendreras.- '.700pts Ha, por «ño.
Aprovechamiento de pastos.- 55 pcs por cabeza de ganado. .

ADMINISTRACION Y COBRANZA

69) Tendrin la condición de cabezas de familias a los efectos de adjudicación de lotes 
los que aparezcan como tales en el padrón de habitantes.
79) Los cabezas de familia a los que se haya adjudicado lotes de comunal deberán tra
bajarlos directa y personalmente, en el caso de que no lo hicieran de este modo o lo hu
bieran dejado en manos de terceras personas que no tengan el carácter de hijos,estos lo
tes revertirán al Ayuntamiento, que los adjudicará a su vez a otros vecinos del munici
pio que no gocen de lotes comunales.
89) Excepción a lo dispuesto en el art. anterior se considerará el caso de las viudas 
cabezas de familia y residentes en el Municipio, que podrá ceder el cultivo a terceras 
personas, mientras tengan hijos menores de edad, o bien si no tienen descendencia hasta 
que cumplan los sesenta y cinco afios de edad. Hay que tener presente el cultivo por ter
ceras personas de los lotes de comunales en el caso mencionado no llevará consigo la ce
sión del comunal, que en el momento que no se den las circunstancias expresadas revertirá 
al Ayuntamiento.
99) Las cesiones entre familias solo serán validos de padres a hijos previa comunicación 
al Ayuntamiento.
109) Cualquier plantación nueva deberá solicitar el permiso del Ayuntamiento.
119) Se prohíbe la cesión de comunales entre vecinos del municipio.
129) Se prohíbe la resiembra en los lotes de comunal de cereal, los vecinos que no cum
plan este precepto serán sancionados con el pago doble de la cuota anual fijada.
139) Anualmente se formará un Padrón en el figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual se
rá expueto al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el 
Botetin Oficial de la Provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
local idad.

149) Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las re
clamaciones presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los do
cumentos cobratorios correspondientes.
159) Las bijas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo pe
riodo, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la" exacción.
169) Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los suje
tos pasivos la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de: 
a) los elementos esenciales de la liquidación.
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que deber satisfecha la deuda tributaria.
179) La tasa por aprovechamiento de los comunales se devengara anualmente.

189) Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prorroga se haran 
efectivas por la vía de apremio, con arreglo a normas del Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

199) En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones,asi como las sanciones 
que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone 
la Ordenanza General de Gestión y Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabil*' 
dades civiles o penales puedan incurrir 1os infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de l99Oy permanecerá vigente 
sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
Art. 1. HECHO IMPONIBLE "

Constituye el hecho imponible de este impuesto, la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exige obtención de la correspondiente li
cencia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia

Art. 2 EXENCIONES

Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las LICENCIAS URBANISTICAS.
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An. 3. SUJETOS PASIVOS

y las ^t?dan^°- pasivos este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas 
irucciones. insmtacionM J obraV^^^^J'0 33 06 13 L6y General Tnbularia' Propietarios de las cons- 

lidaHa1'8"3013 conSlderación de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente con responsabilidad so-

1 ' Los del terreno, cuando no coincida con la titularidad de las obras.

2 -Los constructores

3 Los beneficiarios, es decir, aquéllas personas que hayan contratado o encargado la obra.

Obras Ias correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
SI no fueran los propios contribuyentes

Art. 4. BASE IMPONIBLE. CUOTA Y DEVENGO

ciOn, insta^clón'u obra6 06 8816 'mpuesl° es,a cons,llu|da por el coste real y efectivo de la construc-

2 La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen

3 El tipo de gravamen será el 2X por 100

haya oblen?dn deven9a en el momento de iniciarse la construcción u obra, aún cuando no se 
° "uo Ia correspondiente licencia

An. s. GESTIÓN

deciaraao^oáTnan^d^ COn la de LICENCIA URBANISTICA, presentarán una 
berá ingresar en arcas municipales06510 p'aclicéndose una ''Quidación provisional, cuyo importe de

be las^rnTsmas inslalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real 
va ' yuntamiento. mediante la oportuna comprobación, formulará la liquidación definiti-

An 6. INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN
nerA^TÍih!)?C^i6n y recaudacibn del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley Ge- 
cion»= riv.ta¿'a y en 138 d0más Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposi
ciones dictadas para su desarrollo.

An. 7. INFRACCIONES Y SANCIONES

las sanr^10 rela,'''° a la calificación de las infracciones tributarias asi como a la determinación de 
Lev P0f 138 mismas correspondan en cada caso, se aplicará al régimen regulado en la 

r nerai i ributana y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1990

Su modificación o derogac ó y permanecer6 v'90n'e. sin interrupción en tanto no se acuerde

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
el Ul'hz3na° la 'acuitad contenida en el articulo 73.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, 
en ine .a ™ ravarnen del lrnPuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado 

a lermmos que se establecen en el articulo siguiente

turataL2' 1 El tipo de Q'avamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de na- 
a 628 urbana queda fijado en el 0'6%

rúsbr-=ll'POJ3e.9ravamen del lmPuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
uca- queda fijado en el 0'65%

v ig e n c ia

presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1990 

modl*icación o derogación V Dermaneceré v,0ente. sin interrupción en tanto no se acuerde su

SECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 82.525

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 753 de 1988, a instancia de Caja de 
el °rr°S y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
PiiPr°MUradOr d°n Rafae* Barrachina Mateo, siendo demandados María 
Era F i °rCno Y Carlos Díaz-Plaza Cavero, ambos con domicilio en 
Ra/ i n Regla’ nÚm" 251 tercero D’ y María-Jesús Andrés Martínez y 
tod M°reno Sabatcr’ domiciliados en avenida de Navarra, 63, 6.9 C, 
por° ¿ell°S dC Zaragoza’se ba acordado librar el presente y su publicación 
embtérminO dC Ve‘nte dÍaS’ anunciándose la venla pública de los bienes 
de t ar^ad°S como dc *a ProP>edad de la parte demandada, que con su valor 

asación se expresarán, en las siguientes condiciones:
; Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

p ectos de tasación.
la M • admd*r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de ias siguientes fechas:
Primera subasta, el 19 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda o piso sexto C. exterior, tipo C, de 69,22 metros cuadrados de 

superficie, que forma parte de la casa núm. 63 de la avenida de Navarra, de 
esta ciudad. Valorado en 5.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 8L198

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 968 de 1989, promovido 

por Banco Central, S. A., contra Conrado Tremesa Broto y Laboratorios 
Gilión, S. A., en reclamación de 3.894.005 pesetas, he acordado, por 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada 
Laboratorios Gilión, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de nueve dias se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.527

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 286 de 1989. promovido 

por Gino Montanaro, S. L., contra Isabel Baldrés Novclla, María-Asunción 
Lahera Chueca, Fernando Heble Royo, Fernando Martínez Badía y 
Fetiche, S. C„ en reclamación de 1.510.026 pesetas, he acordado, por 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada Fetiche, 
S. C., Fernando Martínez Badía e Isabel Baldrés Novella, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se personen en los 
autos y se opongan, si les conviniere, a la nueva ampliación de demanda, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican será dictada sentencia con los 
nuevos plazos vencidos y reclamados en la nueva demanda ampliatoria, 
parándoles el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.751

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de suspensión de 

pagos, a instancia de la entidad Harinas Mateo, Sociedad Anónima, 
representada por el procurador de los Tribunales señor Bibián Fierro, en 
cuyo procedimiento se ha dictado auto cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son los siguientes:

«En Zaragoza a 10 de noviembre de 1989. - El limo, señor don Pedro 
Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Zaragoza, en nombre de Su Majestad el Rey de España, 
dice:

Se tiene por desecha la propuesta de convenio presentada por la suspensa 
Harinas Mateo, Sociedad Anónima, a sus acreedores, y por terminado el 
expediente promovido.

Asi por esta mi resolución lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a los posteriores acreedores que no 

puedan ser notificados en la forma ordinaria, expido la presente en Zaragoza 
a once de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. - El juez, Pedro 
Antonio Pérez. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 79.770

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.014 de 1989-A, 
promovido por Banca Catalana, S. A., contra Antonio Avellaneda López, 
y María del Carmen Soriano Peña, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de enero de 1990, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 2.755.560 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 6 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 30 de marzo próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. •

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 %del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Piso tercero izquierda, en la quinta (cuarta de pisos) planta, con el 10 % 

en las cosas comunes, que ocupa una superficie de 57,20 metros cuadrados, 
y linda: frente entrando, rellano de la escalera; derecha, calle Previsión 
Social; izquierda, patio de luces, y fondo, calle Fuero del Trabajo. Consta 
de tres dormitorios, vestíbulo, comedor, cocina y baño. Inscrito al tomo 
1.927, folio 131, finca 30.310.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 81.507

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo número 292 de 

1989-A, seguidos a instancia de Banco de Santander, S. A., representada por 
la procuradora de los Tribunales señora Cabeza Irigoyen, contra Enrique 
Calvo Sánchez y Javier Calvo Sánchez, en relación de la suma de 884.640 
pesetas de principal, gastos y costas, en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a subasta los bienes embargados, señalándose a tal efecto para la 

primera subasta el día 3 de enero de 1990; para la segunda, el 29 de enero 
siguiente, y para la tercera, el 22 de febrero próximo inmediato. Dado que 
el día 29 de enero es festivo en esta comunidad autónoma se traslada dicha 
segunda subasta al día 30 de enero siguiente, a la misma hora.

Y para que tenga lugar lo acordado y como modificación al edicto 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 253, de fecha 4 de 
noviembre de 1989, y tablón de anuncios de este Juzgado, expido la presente 
en Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 81.204

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, en el juicio ejecutivo que tramita con el número 1.221-A de 1989, 
instado por Banco Zaragozano, S. A., contra Proinel, S. A., en reclamación 
de 1.411.488 pesetas de principal, ha acordado citar de remate a dicha 
sociedad, en ignorado paradero, concediéndole el término de nueve días 
para que pueda oponerse a la ejecución, si le conviniere, haciendo constar 
el haberse llevado a efecto el embargo de sus bienes sin el previo 
requerimiento, por su ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El secretario judicial.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 8 Núm. 80.163

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de Zargoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 22 de 1989 se siguen 

autos de proceso de cognición, a instancia de Vicalfa, S. A., representada 
por la procuradora doña Maria-Luisa Huelo Sáenz, contra Chívez Yogue 
75, S. A., con domicilio desconocido, en los que ha recaído sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de noviembre de 1989. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Pirla Gómez, juez titular 
del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición, seguidos en este Juzgado con el 
número 22 de 1989, a instancia de Vicalfa, S. A., representada por la 
procuradora doña María-L.uisa Huelo Sáenz. y dirigida por el letrado don 
Fernando Catalán Beisty, contra Chívez Yogue 75, S. A., en situación 
procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en todas sus partes la demanda formulada por la 
procuradora doña Maria-Luisa Huelo Sáenz, en nombre de Vicalfa, S. A., 
debo condenar y condeno a Chívez Yogue 75, S. A., a que pague a la actora 
la suma de 382.145 pesetas, intereses legales desde la interposición de la 
demanda y costas de este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— José-Emilio 
Pirla.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Chívez. Yogue 
75, S. A., haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de apelación 
ante este Juzgado en el plazo de tres días, expido el presente para su inserción 
en el Boletin Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — La secretaria. Inés Lafuente.

BOLETIN íilOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas)

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono * 22 18 80
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 31 78 36

GIF: P-5.000.000-I

PRECIO

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES: Pesetas

Suscripción anual ............................................................................................ 9.000
Suscripción trimestral .................................................................................... 2.500
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) . 2.000
Ejemplar ordinario .......................................................................................... 40
Ejemplar con un año de antigüedad.......................................................... 60
Ejemplar con dos o más años de antigüedad ........................................ 100
Importe por linea impresa o fracción ....................................................... 170
Anuncios con carácter de urgencia............................................................ Tasa doble

Anuncios por reproducción fotográfica:

Una página ......................................................................................................... 30.000
Media página ..........................................;...................................................... 16.000

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Femando el Católico. — Palacio Provincial

M.C.D. 2022


